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A 1 

I N M E M O R l A M • 

Compañero . • 

JO SE J A V I E R -P :E' R ;E.·.: Z JUAREZ, 

quien siempre asesoro y lucho al ta.do de los e~plotados •. 



una vez nos dimos por llamarnos "Chil tak" : .Juan L?,u, 

Sonia Toledo, Fernando Aceves., José María 11Chema 11 , Fran

cisco Pancard.o, Gerar.do Game-z, Carlos Perola, Mario Zuñ! 

ga, Aurora· Tapia, Mario Suárez,. Anto·nio Alcocer, Juan M§:. 

nuel Castro y Juan BalbQa., Además : José QU:iles, Maric.! 

la Sánchez, María Elena, Coral, Margarito Ruiz, _Luis Ló

.;pez, Enrique y- Ale jandr~ Aguilar G'5:nez. 

A quien ha sabido ser una compañera: Leonor·Gonzá 

lez Rodriguez .. 

A todos los Indígenas y Campesinos pobres del país .. 

A todos ellos que me han ensefiado una infinita can 

tidad de cosas, que n·o hubiera sido posible conocer· tan 

sólo en las ·a.ulas de la escue-la_ y que con el trato dia--

ri.o es como he aprendido su forma de vida y también de 

. comó luchan por organizare.e. y tra11formar la· soc:ieda.d., 



La participación dentro de organizaciones de masas in--

dependientes al Este.do Mexicano nos ha. ayudado a enten-

de r, comprender y utilizar de una forma distinta a.l De-

recho a .como lo hubieran querido los profesores de la E~ 

cuela .• El hecho de pe.rticipa.r en esa alternativa -Organi 

zaciones de Masas Independientes- y colaborar en ellas -

ha servido para conocer la irracionalidad de nuestro si!! 

tema y por lo tanto, a través de este proceso se he ad-

quirido una. cono ienc ia de que solamente en otro tipo de 

socieda.d podrán ser eliminadas las desigualdades socia-

les y esto se conseguirá. únicamente en el: S O C I A 

LISMO .. 

Pasando a. lo que es la metodología que se utilizará 

en el presente: trabe.jo, nos proponemos poner al descu--

bierto hasta que gra.do se analizan científicamente las 

normas jur.ídicas .. Si bien un científico al igual que 

cuelquier persone,. tiene una posición de clase dentro de 

la.s relaciones sociales de producción, por lo tanto, el 

ci.ent.í.f ico en su trabajo tendrá. un carácter de clase .. 

Más preciso "· ... no existe área alguna del accionar huma- · 

no que de una u otra manera, implicita o explicltamente, 

no sea expresión de une dimensión ideologico político 
. . 1 

que a través de él se ma.nif ieste n .. 

Com,:, podemos notar, el .realizar lm. trabajo qltJ ---..1--..-....::t-
_tlrH LHHllrl 

tener un carácter científico necesariamente se tendrá 

que efectuar con una posición de clase y claro, dentro -

del· sistema cap_italista que vivimos, los cie:ntí.ficos de 

la burguesía tienen un papel bien importante que cumplir, 

como ejemplo de ese trabajo que tienen que desempeñar en 
1 .. - BARCO DE SURGAI, Susana, ANTIDIDACTICA O NUEVA DIDAC 

TICA. P. 15 , Mim.eo. 
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gamoslo así, como si en la. sociedad clFLsista pudiera 

existir un equilibrio entre clases anta,gónicas, en otras 

palabras, nos quiere dar a entender que puede existir una 

armonia entre clases contrarias y que al científico no se 

siente comprometido o identificado con ni.nguna de esas 

clases en pugna: el proletaria.do y la burguesía. 

Más claro, parece que concibe a la ciencia como algo neu

tral .. 

Puede parecer que penetrar en estas cuestiones nos 

haría a,le jarnos de nuestra área de estudio que es el De-

re cho, que de alguna manera la. mayoría del profesorado 

nos ha tratado de hacer cree~ (~orla teoría Kelseniana 

que se nos enseña a lo largo de cuatro años) que para co

nocer el verdadero camino para llegar a la ttciencia jurí

dica", o sea el método de estudio es la "teoría Pura del 

Derecho", aquella que nos dice: " .... pretende que para 

hacer ciencia jurídica debe despojarse de cualquier otro 

dato (sociologico, político, econ6mico~ ~te.) al derecho 

que no sea exclusivamente jurídico" .. Kelsen, desea justi

ficar su teoría negando las realci.ones sociales de produ".""· 

cción, eomo si el Derecho se aplicara en una sociedad que 

vive aislada de un proceso histórico, donde todo fuera 

casi perfecto, donde n·o hay problemas económicos, polí.ti

co.s y sociales .. Claro que tan sólo es· una. idea general de 

la teoría, pero ti.ene una trascendencia capital ya que el 

estudiAnte de Leyes cuando sale de las aulas escolares, 

se.encuentra ante una sociedad en la que hay lucha de cla 

ses, existen problemas de inflación, se presente la desi

gualdad soci"al, de la que nunca. fue lo suficientemente 

3.- LO~Y, Michel y otros, SOBRE EL METODO MARXISTA .P.11 
edit. Grijalbo S.A., ed. 13, México, 1974. 
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preparado para po.der analizar, cuestionar y de alguna ma-
.. 
riera plantear alternativas de soluci6n a esos problemas 

que se presentan en la vida cotidiana. Es necesario ampli 

ar o ser más explicito con nuestro propósito. Y para lo-

grarlo primeramente diremos que para obtener el título de 

Licenciado en Derecho, se tendrá que realizar toda una es 

colaridad ~ue abarca un promedio de 16 anos y posterior-

mente se le puede empezar a considerar como una persona 

que tiene capacidad para poder trabajar sobre aspectos 

cient.íficos de su rama. Es decir, " .... nuestra sociedad 

.§pitalist.filnos r:ese·rv·a la calidad de científicos solarne_g 

te aquellos conocimientos y capacidades que son aprendidos 

a través de un proceso escola; formal 11.4 
Ahora bien, si se 

guimos analizando un ·poco más el carácter de clase de los 

trabajadores científicos del Derecho, diremos que tan 

sólo se hace para servir a la clase burguesa, porque es -

creado p,:,r técnicos que se identifican con la clase domi

nante, por ló tanto el pueblo esta desprotejido, enrreda~ 

do en formulismos burocráticos, y entedemos más claramen

te que el Derecho es resultado o producto del Estado.Y e~ 

México hay un Estado capitalista en sentido genéricQ, de

cimos que es capitalista porque esta basado en la explo-

taci6n del hombre por el hombre, además en la área del 

·Derecho se esta ·realizando una "ciencia jurídica" burgue

sa, porque la estan creando en un contexto burgués. 

Tenemos que explicar porque el Derecho se crea en un 

contexto burgués. Iniciaremos planteando que·al existir 

una clase domina.nte, surge también una ideología dominan

te. En las actividades de los científicos de la burguesía 

4.- GORZ, André, en REVISTA FORO UNIVERSITARIO No. 2, 
julio 1976, P. 6 
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va incrustada una ideología que tendrá la función de jus

tificar y preservar las condiciones socio-econ6micas qu$. 

se dan en el sistema capitalista. Entendemos por ideolo-

gía burguesa aquella que tiene un papel encubridor y jus

tificador de intereses materiales basados en la desigual

dad soci.al .. Por lo tanto, el proletariado tendrá como 

armEJ. principal para luchar en contra de esa falsa ºconci& 

encia" y que es la penetración de esa ideología dominante, 

al adquirir una conciencia de clase real. Entonces nos 

debe quedar clar que con la_ideolog!a burguesa se nos 

oculta, se deforma o se invierte la realidad. 

Hay que tener cuidado al pensar que no se puede hacer· 

nada contra ese tipo de ideología, porque entonces esta-

riamos quitando toda actividad del hombre como un ser que 

vive un proceso social. Además estariamos negando la cua

lidad dialéc_tica de la ideología, porque en una sociedad 

clasista, la ciencia es producida por personal de una u 

otra clase. Si bien, habiamos establecido que la i~eolo--· 
-

gía burguesa que es la que justifica el sistema de expl~-

tación en el capitalismo, debemos decir la evidente li--

mitación que ti.ene en el desarrollo de las ciencias lla-

madas "burguesas" o idealistas .. "Es, decir, partir de un 

concepto burgaés del mundo y de la ciencia, no permite-::

q~e el científico llegue a conocer las relaciones reales 

do explotación que existe en la realidad, ni pennite con

cehir al mundo como algo en constante cambio lleno de c,:,n 

t.r~dicciones. De allí, las ciencias sociales enfocadas 

·desde una perspectiva burguesa dan como resultado la pro

ducción de conocimientos limitados e inadecuados para una 
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interpretación relativamente verdadera de la realidad"~ 

Por lo tanto, "las ciencias marxistas (reproductoras de 

la ideología proletaria) no se encuentran limitadas por 

la ideología burguesa y no justifican el sistema existen

te, son capaces de ir más allá, llegando a explicar l~s -

relaciones de explotación que existe en la realidad, y 

1B.s articulaciones del Estado Capitalista .... únicamente a 

través de la naturaleza transform&,dora de las ideologías 

proletarias podemos llegar ( a través de la ciencia ) a 

comprender mu.l ti.ples procesos políticos, tales c,,mo la re 

presión en contra de aquellos que sostienen ideologías 

antagónicas a la ideología dominante en una formación so

cial de clases, o la necesaria lucha de clases en el ca-

pi.talismo ••• En fin, si toda ideología fuese nada más una 

falsificación necesaria de las rele.ciones sociales reales 

¿ qué peligro pudiera representar una ideología basada en 
,,7 

las ciencias "marxistas" para la clase dominante? · 

Debemos tener cuidado porque la penetración de la ideo 

logí.a burguesa en las universidades es permanente y nos 

pueden hacer caer en su aparente "ciencia" ante todo en 

el Derecho, ya que la mayoría del pr0fesorado esta dentro 

del partido oficial {PRI) o son funcionarios públicos y 

como sabemos ellos no moverán un dedo para ca;nbiar las re 

laciones de explotación, por~ue sería estar contra ellos 

mismos .. 

La ideología· se puede representar en varios aspectos 

del sistema, co~o sería en la polit!ca, la religión, la 

moral, lo jurídico,. lo artístico, etc ••• Sin duda, lo que 

nos interesa en el presente trabajo es c01110 se manifiesta 

5 .. - DBLLI SANTE, Angela m. EN TORNO AL CONCEPTO DE IDEOLO 
GIA, multidisciplinaria, revista de la E/N/E/P. ACA--= 
TLAN, No. 1 ~.40 · 

6.- IBID,P. 40 
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,_ 

la ide ·?logia en el aspecto jur.ídic'.). 11 l\íás allá de cual--

4.u1 er aspaviento que puede hacerse acerca de su 11perfe--

cci6n", del "genio romano", etc., han tenido como finali

dad específica la justificación casuística de determina-

dos ordenes materiales de cosas basados en la desigualdad 

social, y la protección legal de los intereses económicos 

de las clases dominantes. El Derecho Romano tiene muy 

poco que ver-con una igualdad real de derechos, y en cam

bio es una urdimbre "legal" ·para proteger la propiedad 

territorial, base de la riqueza romana; era un derecho 

por lo demás, 4.ue justificaba expresamente la explotación 

de unas clases por otras. Tenía que hacerlo ideologicame_!! 

.te así, ya que se trataba de una economía basada en el 

trabajo ajeno. Precisamente por ello nunca fue tan hipó-~ 

crita. como el derecho burgués, correspondiente a una 

sociedt~.d cuya riqueza proviene· del trabajo asalariado, 

del obrero "libre"7 

Después de esto, queda clara nuestra exposición _Y la 

consideración que ha.ciamos arriba, respecto al estar rea

lizando un derecho burgués, esto es q_ue, los trabajadores· 

científicos del derecho tienen en Nixico y en el sistema 

polit.í.co-econ6mico que prevalece, un carácter de clase e 

ideología burguesa de la ciencia. Jurídica .. 

Es necesario plantear una altA-rnH_tivR. R. esta critica y 

lo haremos en base al sistema comunista en el que será 

superado al derecho burgués, la lucha de clases, al Esta

do, el intercambio mercantil, la división del trabajo y 4-

la propiedad privada. En la Critica al Programa de Gotha, 

Carlos Marx habla de la fase de transición hacia el comu-

7.- SILVA, tudovico, TEORIA Y PRACTICA DE LA IDEOLOGIA 
P. 199 edit. Nuestro Tiempo, S:A., México, 1973. 
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nismo, en el cual todavía existen residuos del sistema 

capitalista y uno de ellos es el Derecho. Recordamos que 

estamos hable.ndo de la fase que correspondería el princi

pio de II Cada quien según su capacidad, a cada quien se-

gún su trabajo". Ya dentro de esta fase (socialista) se 

podría pensar que un derecho igual sería pagar a los tra

bajadores según lo que trabajan. "Por eso -dice lVIarx- el 

derecho igual sigu.e siendo aquí (en el socialismo), el?

principio, al derecho burgués, aunque ahora el principio 

y la práctica ya no se tiran de los pelos, mientras en el 

régimen de intercambio de mercancías el intercambio de 

equivalentes no se da más que como tér:nin? medio, y no en 

los casos individuales. / 

A pesar de este progreso este derecho igual sigue lle

vando i::nplícita una limitación burguesa. El derecho de 

los productores es proporcional al trabajo que han rendi

~o; la igualdad aquí, consiste enq¡e se mide por el mismo 

rasero: por el trabajo.· 

Pero unos individuos son superiores física o intelec-

tualmente a otros y rinden, pues, en el mismo tiempo, más 

trabajo, o pueden trabaj1:;1.r más tiempo; y el trabajo, para 

servir de medida, tiene que determinarse en cuanto a dura 

ción o intensidad; de otro modo, deja de ser una medida. 

Este 
_.., _____ , __ _! _____ ., 

nP ,P. r~no 1 gin~ 1 es - - -- ~ - - - - - ,_ -11n nP rP r-n o desiii..1al 

sigual., No reconoce ninguna distinción de clase, porq_ue 

aquí cada individuo no es más que un obrero como los de-

más; pero reconoce, tácitamente como otros tantos privi-

legi0s naturales, las desiguales aptitudes de los indivi

duos, y, por consiguiente, la desigual capacidad de ren--
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diILiento. En el fondo, es, por tanto, como todo derecho, 

el derecho de la desigualdad·. El derecho sólo puede· con

sistir, por.naturaleza, en la aplicación de una medida -

igual; pero los individuos desiguales (y no serían dis-

tintos individuos sino fuesen desiguales) sólo puede·n m.!! 

dirse por la misma·medida siempre y cuando que se les· en 

fóq_ue desde un punto de vista igual, siempre y cuando se 

les mire sola.."llente.. en un aspecto determinado; por ejem-

plo en el caso concreto, sólo en cuanto obreros, y no se· 

vea en ellos ninguna otra cosa, es decir se; prescinda de 

todo lo demás .. Prosigamos.: unos obreros estan casados·. y 

otros no; unos tien~n más hijos: que otros etc .. , e te • .tt .. -

igual rendimiento y; por consiguiente, a igual particip.§: ·. 

ción en el fondo social de cons.umo, unos obtienen de, he

cho má.s que otr•:>s, unos son más ricos que. ?tros, etc·.. Pa 

ra evitar todQs_ estos inconvenientes, el derecho no ten.; · 

dría que s.er igv.al, sino d.e.sigua-1 "~. 
' 

En nuestro país se, lucha por un derecho igual, sin sa 

ber que encubre toda una desigualdad que existe en la 

realidad, ento11ces lo convenien1te sería crear un de.recho 

desigual, claro suena como aberraci<Sn, pero estaríamos 

creando ya no un derecho, sino otra cosa., 

En los últimos. doce años, la carrera de Derecho ha -

perdido sin duda estudiantes que pongan en tela de jui-

cio a los "eruditos" de la "ciencia. jurídica", en un ob

jeto de estudio más concre·to en la ENEP .. Acatlán donde· 

· se imparte la licenciatura en Derecho, los estudiantes_ 

se han destacado por los Festiva.les de "Rock" o conferen 

cias para reforzar a esos "erudi·tos" y muy tranquilamente 

8 .. -MARX, Carlos., CRITICA DEL PROGRAMA DE GOTHA, Edit. : 

Progreso, 1977, pp .. 17-18. 
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aceptan o t0man una posición acrítica ante toda irregula

ridad de la "ciencia jurídica". 

Para no profundizar más sobre el recorrido de fes--

tivales de rock o conferencias para alabar la "alianza 

para la producción" (que no es otra cosa q_ue el empresa-

rio gane más y el trabajador se alíe aceptando topes sa-

lari.ales), que .a lo largo de cuatro años el estudiante de 

Derecho tiene como penetración ideológica o como medidas 

de mediatización ya sea por los grupos (fantasmas) "cult,!! 

rales" que existen en la carrera o por los mismos "Cole-

gios de profesQres". 

Respecto a los métodos pedagógicos·que se utilizan 

para impartir la clase en la área de De re cho, es el de 

aprender de memoria o acumular conocimientos, códigos, 

leyes, libros que dictan de la introducción al indice sin 

alterar los puntos y comas o cualquier error, o sea no 

importa y_ue clase de c0nocimientos sino acumular, para 

esto establecemos que nos "enseñen" un 90% de conocimien

tos ínutiles y claro no podría faltar ese 10% de conoci-

mientos útiles para el sistema. Por lo regular, por la 

improvisación de los profesores, ellos piensan que tan 

sólo acumulando conocimientos se llega a la ciencia es 

co.mo hay un avanze, pero es necesario romper los estereo

tipos 1.,1ue e.xi.st;en y que han -sido implan,tados por el sis-

tema en el que el profesor apareciera que tiene que ser 

un "dictados", (en los dos sentidos de la palabra) enton

ces piensa que "la idea más común que se tiene del pro--

greso de la ciencia, consiste en una acumulación de des-

cubrimientos, teorías, leyes, etc., que se van asimilando 
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paulatinamente, sin esas perturbaciones, sin esos cambios 

bruscos o rupturas que más fácilmente se aceptan para las 
4 9 

revoluciones sociales y políticos". Tratamos de argumentar 

el porque, el estudiante no cuestiona ni analiza con la -

profund-idad que es debida y por lo tanto no llega a la ..:

verdad. También es legítimo decir que esto último no pasa 

s6lo en la carrera de Derecho sino en casi todas las de-

más carreras que se imparten en la ENEP. ACATLAN. 

Anteriorme~te hablabamos que el pueblo se encuentra 

12 

desprote jido porque la ciencia, es tan s6lo para un grupo 1 

"elitista" que monopoliza ese saber, entonces la cuestión 

sería luchar cons·tantemente porque esta ciencia que en la 

actualidad es para grupos privilegiados por el sistema, 

sea una ciencia popular que llegue al pueblo a las clases 

oprimidas. Así tendríamos que la ciencia serviría y par-

ticiparía para que las clases desprotejídas aceleren su 
r' 

desarrollo. 

En este momento cabe preguntarse ¿existe objetividad 

en la ¡¡ciencia jurídica" que es estudiada por las cienci

as sociales?. Sin duda que al plantearnos estos cuestio-~ 

namientos nos sirven para introducirnos a la explicación 

que venimos haciendo de nuestro método de estudio. Prime

ramente debemos contestar si estos cuestionamientos tie--

Nos ha inquietado a lo largo de cuatro años de estudio 

en la ENEP. ACATLAN, porque el Derecho se enseña como si 

fuera una "ciencia neutral", porque es as.í como muchos -

profesores lo conciben. El problema campesino, al igual 

que el obrero y el· de la sociedad en general es tratado 

9.- DIAZ POLANCO, Kéctor, TEORIA MARXISTA DE LA ECONOMIA 
CAMPESINA, P. 47, edit. JuanPablos," reimpresión de 
la primera, México, 1979. 



como si fuera tan sólo culpa de la falta de honestidad 

del hombre, sin saber que las estructuras del sistema ca

pitalista son en última instancia lo que determina su 

conducta. 

Al manifestar todas las desigualdades que se presentan 

en una sociedad capitalista, a hecho que necesariamente 

se cuestione la objetividad de la ciencia de esta socie-

dad .. Cuando se busca respuesta a ciertos análisis de la 

"ciencia burguesa", lo primero que encontramos es que 

esta ciencia nos cierra todas las puertas y nos hayamos"':"' 

sujetos como con camisas _de fuerza (porque si la cuestio~ 

nan, dicen que se esta atentando contra la sociedad). Si 

se análiza en general al sistema capitalista encontramos 

que la "ciericia burguesa" encubre todo un sistema de ex--

plotac ión y si utilizamos1~n método a basé de un proceso 

de conocimiento nos daremos cuenta que la que considera-

bamos "ciencia creada por la burguesía", en verdad no es 

ciencia, porque tan sólo nos muestran la apardencia de 

una realidad sin llegar a xa esencia. Porque consideramos 

que de la realidad se obtiene su conocimiento cuando se 

da la unidad del fenómeno y la esencia. 

Lo que nonnalmente se presenta en esta seudoéiencia de 

la burguesía es una muestra de los fenómenos sin abordar 

o penetrar en la esencia. "En virtud de que la esencia-a 

diferencia de los fenómenos- no se manifiesta directamen

te, y por cuant-o que el fundamente oculto de las cosas 

debe ser descubierto mediante una actividad especial, 

existe la ciencia y la filosofía. Si la apariencia fenó-

menica y la esencia de las cosas coincidieran totalmente, 
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la ciencia y la filosofía serían superfluas1t0
Ampliando 

este punto de vista,respecto de como llegar al conoci--

miento de la realidad c-::>n dos -consideraciones importan-

tísimas de Mar.x:d' ••• si los hombres captasen inmediatame!!. 

te las,conexiones, ¿para qué serviría la ciencia? (Marx-

Engels, carta del 27..:6-1867) "· "Toda ciencia estaría de 

más, si la forma de manifestarse las cosas y la esencia 
11 

de estas coincidieran directamente". 

El crear el Derecho y que tenga efectividad porque se 

impone, argumentando que es necesario para vivir en orga

nización o en una mejor s_ocieda.d es muestra de que "nues

tros legisladores" plasman los fenómenos, pero nunca va a 

la esencia de la. realidad social en que vivimos. 

Que quede clar,:> que no entend,emos al Derecho o a sus dis

posiciones como algo inmutable, sino que va cambiando o -

amoldandose a las necesidades principales de la clase en 

el poder. Por lo tanto pensamos que el Derecho puede sol~ 

cionar problemas con algunas disposiciones legislativas-

gubernamentales sólo por unos cuant,:>s meses (si es que no 

cuando se apruebe el proyecto de ley ya es obsoleto para. 

el cas? considerado) ya que el problema se sigue dando o 

C·:>n las nuevas disposiciones pueden hasta aumentar. O sea 

el problema se presenta por la falsa realidad que conciL

ben los representantes (más bien, porque les interesa con 

cebirla así) de la burguesía. No realizan un análisis 

profundo para llegar a la realidad y tan s6lo nos presen

tan, por sus intereses de clase que tienen, una relación 

fenómenica de hechos hilados por ellos y a eso le llaman 

legislar. En la Cámara, más que llegar a discutir y anali 
10.- KOSIK, karel, DlALECTICA DE LO CONCRETO P. 28 
11.- MARX,K., EL CAPITAL T.III., P.757, edit. F.C.E., 

ed. 17a., México, 1982~ 
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zar los proyectos de Ley mandados por el Ejecutivo Fede-

ral, se llega a aprobar dichos proyectos. Más claro. 11 Los 

juristas de los países capitalistas, burgueses hasta la -

médula y en su mayoría reaccionarios, han dedicado siglos 

o decenios a redactar las más minuciosas reglas, a escri

bir decenas y centenares de volúmenes de leyes :;r comenta

rios para oprimir al ·i:,brero, para atar de pies y manos al 

pobre, para oponer mil argucias y trabas al simple traba

jador del pueblo .... 1112 

La posición que se asume en este trabajo, es para dar 

o contribuir a una diferente forma de enseñar el Derecho 

ya que en la actualidad se.sJgue tan sólo la teoría Kel-

seniana. Al mismo tiempo tratamos de lo que es la "cien-

cia jurídica 11 pase de ese compromiso f•?nnal (que puede 

ser aplicado coercitlvamente) ante la sociedad, a una ver 

dadera ciencia y no tan sólo el estudio de n,:,rmas que 

fuer•::>n aceptadas por una mayo-ría PRIIS'rA en la Cáma.ra, 

sino c¡_ue sea por tod·::> el pueblo para que de verdad viva-

mos en una sociedad demooráticae 

Por otra parte, la corriente epistemologica del relati 

vismo no acepta la verdad objetiva, pues considera que 

existen muchas verdades, entre estas estaría la de la 

burguesía, la del proletariado, la de los liberales, de 

los conservadores, de los revolucionarios, todas ellas 

pueden ser falsas o verdaderas. Se expresa esa corriente 

sin ningún compromiso aparente, sin ninguna tendencia. 

Esta teoría se contra pone a la marxista, qU<'; admite que 

las ciencias sociales estan cconcientes o incoci.entemente, 

estan liq;adas o comprometidas con determinad0 punto de 

12.- LENIN V/L, LA HEVOLUCION PROLETARIA Y EL RENEGADO 
KAVTSKY, P.59, Edit .. Lenguas Extranjeras, ed. lao, 

Pekin, 1972. 
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vista de clase social. 

"En cada período histdrico, el funto de vista de la 

clase revolucionaria es superior al de las conservadoras, 

porque es el único capaz de reconocer y de proclamar el 

proceso de cambio social ••• La burguesía revolucionaria 

había percibido y denunciado el carácter histórico y 

transitorio del sistema feudal; sdlo el proletariado es 

capaz de percibir y de dendnciar la historicidad del sis

tema burgués"~) 

Para establecer esto con más precisión al estudiar 

sobre la objetividad de la. ciencia, diremos que la burgue 
. - -

sía, cuando surge o nace, se· constituye como una clase -

revolucionaria ante el sistema feudal, pero la burguesía 

llega al poder con intereses particulares, individualis-:-

tas, y de alguna manera tiene 4.ue ocultar ciert:,s _¡;;roce-

sos históricos ya que lo que le interesa es la jmplanta-

ción del sistema capitalista, o sea, 0btener una ganancia 

a base de comprar fuerza de trabajo y de ésta es donde se 

crea la plusvalía; ademá.s el mismo capitalismo va a dar -

lugar a la formación de dos clases antagónicas, la burgu.§:_ 

sía y el proletariado. En este sistema le corresponde a 

el proletariad~- ser la clase revolucionaria, que transfo_!: 

mará las estructuras del sistema actual, porque es una 

clase universal, de la gran mayoría, por lo ~n+.Prin~ AAta 

clase tiene que ser transparente y objetiva en su ciencia, 

tiene que adquirir el conocimiento de la realidad de la -

estn1ctura social, política y ec.onómica, porque el "SOCIA 

LISMO SERA CIENTIFICO O NO SEHA" (Lukács). 

En resumen: no podemos decir que el punto de vista del 

13.- LOWY, M., op, cit, PP.38-39 
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del proletariado sea una garantía suficiente para obtener 

el conocimiento de la realidad o el conocimiento objetivo 

sin embargo, es el único, por su carácter de clase, que -

nos ofrece una mayor posib,t..,lidad de acceso a esa verdad. 

Entendemos que la verdad es un medio de lucha del prole-

tariado, una arma indispensable para la revolución. Ya 

que la burgues!a utiliza medios para mantenernos domina-

dos, necesita mentir para seguir en el poder. 

"El capitalismo para vivir tiene que matar. En su verti-

ente irracional se ve obligado a·destruir la parte sen-

sible del hombre de la sociedad, de la naturaleza, para 

utilizarlos como medios de producciónJ-.4 Por lo tanto el 

capitalismo por ser irracional, no garantiza la objetivi

dad de la ciencia y como no la tiene utiliza la violencia 

para callar. WL proletariado es revolucionario cuando en

cuentra la verdad y la utiliza para luchar por el : 

S O C I A L I S M O • 

14.- peri'5dico, UNO MAS UNO, 21 de abril de ·19$2 
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C A P I T U L O I 

¿ QUE ENTENDER POR REFOFl\1A AGRARIA? 

"La coincidencia del cambio de 
las circunstanci.as con el de 
la actividad humana o cambio· 
de los hombres mismos, sólo 
puede concebir y entenderse 
racionalmente como práctica 
revolucionaria" 

-C. Marx-. 

El simple hecho de abordar el tema de la reforma agra

ria y no explicarnos o no tener de ella una visión corree 

ta, haría sin duda caer en un error y no podríamos llegar 

al conocimiento de la realidad. 

Tampoco podemos establecer que una reforma agraria sea 

igual en todos los países que se han dado. Es obvio este 

planteamien·t;o, ya que las condiciones que viven cada país 

son diferentes y cada aplicación de la reforma agraria 

tendrá un objetivo que puede ser aparentemente igual, pe

ro en el fondo, es donde se encuentra la diferencia, por

que >"~ algunos casos 
I 
tendremos que atender de parte de 

que C•HHe social venga esa reforma o de cómo se obtuvo, -

para saber que efectos reales puede 

18 
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Por ejemplo si se da después de una revolución violen~ 

ta, lo más seguro tratará de ser una "reforma agraria en 

donde significa una redistribu.ción de los recursos tierra 

y agua de un sector minoritario de la .población a un sec

tor mayoritario de la población. Esto quiere decir, una 

redistribución de recursos productivos, es decir, de ri-

queza, y en la mayoría de los casos, cuando la tierra es 

también la base del Poder Político y econ6mico de una 

clase social (como lo fue en México), significa una redi~ 

tribuci.6n del poder político de la sociedad 1~5En otras 

circunstancias, en un régimen más o menos estable "la re

forma agraria también puede ser considerada como una medi 

da preventiva, .de profilaxis sociales y más aún, como un 

paliativo social, lo cual explica en cierta medida su as-

t d 1 Ít . t t 1 t 1 · 16 
"9ec o e po 1.ca u e ar con respec_ o a os campesinos". 

Cabe agregar que en.este capitulo se hak>lará de los 

p.ri.nci..Pales ideologos que de alguna manera han penetrado 

en el problema agrario en México y por otra parte, plan-

teamos un análisis del Materialismo Histórico al problema 

de la refonna agraria en México. Consideramos que estos -

G:~.; ¡,;untos son básicos para comprender y dar una respues

tr,. ·'-lue se plantea al capitulo primer,::> ¿QUE ENTENDER POR· 

15.- STAVENHAGEN, ltodolfo, SOCIOLOGIA Y SUBDESARROLLO P. 
160,edit .. Nuestro Tiempo, .S.A., ed. 5a., Méx .. 1979. 

16. - STAVENHAGEN 9 ll, op. c1t., Pe 162 
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a) PRINCIPALES IDEOLOGOS DE LA REFORi1VIA AGRARIA EN iVIJsXICO 

Para Marx y Engels, la ideología burguesa tiene como -

función especifica, ocultar, deformar e invertir la rea-

lidad. Esto quiere décir que necesariamente los ideól-0gos 

que se den van estar dentro de un sistema económico, polí 

tico y social. Los ideólogos van encargarse de justificar 

y preservar las relaciones de producci6n que se esten dan 

do. 

No podremos iniciar enumerando o mencionando a todos y 

cada uno de los ideólogos de la reforma agraria, porque 

haría tan sólo exponer sus pensamientos en lo individual 

sobre las cuestiones agrarias, y lo que tratamos es de en 

tender que· la historia domina las ideas. Más concret-:>. La 

S·)ciedad esta detenninada en última instancia por la es-

tructura económica, claro ésta se encuentra en un proceso 

dialectica con la superestructura. Tratamos de ubicar a -

los ideólogos mexicanos el?- esta rama de estudio (la agra

ria) y esto, nos hará que tengamos cjmientos más precisos 

para llegar a la verdad y conocer el grado de penetració~ 

en el momento de que exponen sus planteamientos. Otro de 

los objetivos es saber como es aprovechado su pensamiento 

principalmente por el Estado burgués y además utilizado -

- '¡;>ara legitimarse ante las masas. 

Pero quienes son los que se van a encargar de la dire

cción ideológica; sin duda. serán los intelectuales que 

e stan vinculados estructuralmente a la clase d·Jminante. 

Según Gramsci: 11 TQdO .grupo social que surge sobre la base 

original de una funci6n esencial en el mundo de la produ-
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cción económica, establece junto a él, organicamente uno 

o más tipos de intelectuales que le dan hom,:>geneidad no 

sólo én el campo económico, sino también en el social y 

en el político. El em~resario capitalisti crea consigo al 

técnico de la industria, al docto de económía política, -

al organizador de una nueva cultura, de un nuevo 'derecho. 

Sino todos los empresarj os, si un nú.cle·o selecto, re4.ue-

rido por la necesidad de establecer las condiciones más 

favorables para la expansié.n de su clase, debe poseer una 

aptitud adecuada de organizador de la sociedad en general 

desde sus multiples instituciones de servicio hasta la 

organización estatal 0 ~
7

A estos intelectuales que surgen -

. como exigencia para· seguir manteniendo un sistema, Gram..:.

sci los llama ttintelectuales-orgánicos". 

Otro de los aspectos que tenemos que cuidar es el ca-

rácter de clase de los ideólogos; a este aspecto nos refe 

rimos en nuestra introducción. Hablamos de ese carácter 

de clase, porque nos servirá para tener una mejor apre-~

ciación de sus planteamientos y saber en que medida es -

cierto lo que manifiesta, lo C!)nveniente es hacer un aná-. 

lisis de su context? social, su compromiso de clase que -

tenga y así conocerem·'.)S hasta que grado logra por alean-

zar la objetividad de sus planteamientos. 

, 
mas 

en las escuelas de i.,rimaria, se nos ensei'ía a amar a la pa 

tri.a, a los héroes, etc., pero sin hacer una enseüanza en 

la tJUe haya retroaliment3.ción maestro-alumno, o un análi= 

sis de esos persi:>najes y es,) hace c1ue tengamos a los hér.2_ 

es como lo más grandioso que se ha dad? en la histori~. 

17. - GFA!tlSCI,Arntonio, LA FOR1'v1ACI0N DE 103 INTELECTUALES 
PP.21-2~ edit. Grijalbo, la. ed., México, 1967. 
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Con los afios los va un~ estudiando y conociendo mejor y 

se llega a formar una concepción más científica de sus -

gestas real1zadas. Iniciar c9n las_pers9nas que de alguna 

manera han participado ya sea teoríca o practicamente en 

la cuesti6n agraria es de gran impo:rtancia, pero ya sin -

esa exposición oficialista o tradicional, en el que se ma 

nifiesta su ide?log.ía sin contextualizar la coyuntura po

lítica en que se vivía. 

El problema del campo en México, es un problema_que se 

vive con más agudeza después de la conquista por los. espa 

ñoles. A fines del.período colonial, se vienen una serie 

de -crisis hace que sean más evidentes las contradicciones 

de clases y se cuestione la estructura colonial. 

La iglesia como uno de los grandes terratenientes sale 

en su defensa con dos de ·sus ideologos. Para la iglesia 

el problema agrario radica en las leyes proteccionistas 

hacia las comunidades indígenas que no dejan progresar a 

los propios indígenas o al menos estos eran los argumen-

tos que daban Abad y Quiepo y Fray Antonio de f;lan Miguel!' 

"la soluc i,Sn de la mise ria, degradac i 6n y atraso en que --

vivían los indígenas no estaba en la gran hacienda que 

los explotaba-y les robaba su tierra, sino en los mismos 

indígenas y en la legislación que los protegía. Por ello, 

en lugar de atacar el latifundismo, propusieron leyes que 

al destruir la barrera material (ti.erra de comunidad) y 

legal (leyes proteccionistas) que aseguraban al menos su 

subsistencia, crearía la situación adecuada para que aban 

donaran sus tradiciones milenarias y se incorporarán a la 
18 

civilización" .. Cuando hacemos un análisis del anterior 

18.- FLORESCANO,Enrique,ORIGEN Y DESARROLLO DE LOS PROBLE 
MAS AGP~RIOS EN MEXIC~ P. 139, edit. ERA,S.A., Ja. 
ed., México, 1980. 
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texto sobresale primeramente que no hay un ataque a la ~· 

propiedad privada; ya que en ningún momento se le cuestio 

na al latifundismo, pero si a la comunidad indí.gena. Es-

tos ideológos de la iglesia, legitiman el derecho a la 

propiedad y además se proponen quitar las leyeis que eri un 

momento sirvierón a sus intereses pero para esa época ya 

no respondían como debería de ser, por lo tanto, una vez. 

más, el derecho se constituye para que a la clase privi-

legiada le sirva para justificación de sus actos, ante el 

despojo de tierras comunales y la destrucción de nuestra 

cultura. Otro de los objetivos de esa clase privilegiada 

era dividir las tierras comunales para ir "comprando" y 

apoderand,:ise de la mayor cantidad posible y además algo 

que causa el descaro de la clase dominante, querian una i 

ley en la que se estableciera la igualq.ad civil entre in

dígenas y los españoles, esto no es gratis, lo hacen para 

que se pueda realizar más fácil los contratos d~ compra-

v~nta. Consideramos que mientras no haya iguaJ ,:iad en los 

t?,~:'! ios de producción no se puede dar en otro :;:üvel. 

úO únicamente la iglesia participa en la problematica_. 

ag¡-&ria, ex is ten gentes que en verdad penetrán a la esen

cia de la cuestión agraria y realiza trabajos que ponen -

al descubierto lo que la iglesia y los la.tifundistas tra:... 

tan de ocultar, uno de ellos es Carlos María Bustamante. 

En los años de 1806, en el periódico "Diario de México" 

hace unas públicaciones bajo el título de "Reflexiones 

sobre el Derecho de Propiedad", en este trabajo plantea 

el problema del latifundio, del monopolio de granos y las 

cuestiones que giran entre el interés particular y el in-

23 



terés particular y el interés general de la sociedad: 

"Los hombres, en la mayor parte, viven engañados sobre 

la ideª que se forman del· derecho de propiedad, creyendo 

que, a excepción de ciertas infracciones demasiado visi--· 

bles de la ley natural o de la religión en cualquier otro 

caso les es permitido disponer arbitrariamente de sus in

te reses .... 

Entre los bienes que poseem~s hay unos que son siempre 

necesarios, o que le son solamente para cierta clase de -

personas; hay otros que son necesarios a todas, y a la~

sociedad en general en todo tiempo. No tiene nada de ex-

traño el retener los primeros en algunas circunstancias, 

rese·rvando el expendio o uso de ellos para cuando la oca

sión lo exija; pero llegada éstajaquí el auto~ se refiere 

a la retención y ocultamiento que hacían los hacendados -

de sus granos en tiempos de escasez y carestía!, la reten

ción es viciosa, cruel e inhumana; es emplear e.1 derecho 

d~ propiedad, protegido por la legislación, 0n~perjuicio 

del público cuyo beneficio es el principal ·01-r}etivo de 

las leyes; es incurrir en ese infamante monopolio, prohi-· 

bido por todo_ buen gobierno, que fabrica su propia opule!! 

cia dé las desgracias ajenas, que reciben como un riego 

benefico las lágrimas del infeliz, y se alimenta de las 

calamidades de los otros • 

..... en todos los países ..... son comunes los a.j;j,giotistas, 

monopolistas ocultadores de efectos y otros entes de esta 

clase, plagas de la sociedad, pertúbadores del ·)rden pú-

blico, profanadores de las leyes y enemigos crueles de -

sus semejantes. Per·? también en todas partes la raz6n se 

19 .. - FLORESCANO,E. op. cit. PP. 140,141,142 
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19. 
revela contra ellos". 

Es inevitable por la claridad y la importancia la trans-

cripoión de estos textos en el que Bustam?.-nte cuestiona -

el derecho de propiedad, porque considera que es una arma 

que.tienen los latifundistas en el que encuentran justif_,!; 

cación y fundamento a sus acciones; entender la preocupa

ción de éste autor implica concebir dos clase, una que 

busca vivir comodamente a base de aprovecharse de otra 

más numerosa y más ignorante, el derecho es utilizad,, pa• 

ra justificar los fines de la clase privilegiada y si peg 

samos lo que implica la palabra .derecho vemos que en lu-

gar de crear normas para regular la vida en sociedad crea 

irregularidades que se manifiestan en contradicciones de 

clase, porque en el sistema capitalista, no puede existir 

una justicia, porque el capitalismo es irracional y esto 

no puede crear un derecho justo, sin,, que tiene otro ob-

jetivo que es el de servir como un aparato superestructu

ral de dominación hacia la clase explotada. Por otra par

te, para los grandes hacendados el problema d~l campo y 
' 

de la agricultura se debía a la ociosidad, la desidia, la 

indolencia de los iri{! ígenas, y la excesiva pro te ce i6n que 

les otorgaba las leyes. Pero existia otra cuestión, que -

los hacendados culpaban a la Corona por las imposiciones 

de Cédulas reales que impedían el libre comercio. 

La crisis se agudizo, en septiembre de 1810 en Dolores, 

un Cura, Miguel Hidalq;o y Costilla lanzo un grito de es-

peranza a el pueblo, pero nurica habló sobre la tierra. 

Iniciando el movimiento de independencia (que como sabe-

mos al principio no tenía. ninguna reivindicación de tipo 
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social) ni el cura Hidalgo ni nadie habló sobre el proble 
. I -

ma en el campo. Cuando_llegan los insurgentes a Guadalaj12; 

ra y siendo generalisimo de América el cura Hidalgo plan

tea por primera vez el problema en el campo y expide un -

decreto: " DECRETO DE HIDALGO ORDENANDO LA DEVOLUCION DE 

LAS TIERRAS A LOS PUEBLOS INDIGENAS 11 • 

Don Miguel Hidalgo y Costilla, Generalisimo de América 

etc. 

Por el presente mandó a los jueces y justicias del di~ 

trito de esta Capital, que inmediatamente proc-edan a la -

recaudación de la.s rentas vencidas hasta el día, por los 

arrendatarios de las tierras pertenecientes a las comuni

dades de los naturales, par~ que enterandolas en la Caja 

Nacional se entreguen a los referidos naturales las tie-

rras para su cultivo, sin que para lo sucesivo puedan 

arrendarse, pues es mi voluntad que su goce sea úni.camen

te de los naturales en sus respectivos pueblo::1. 

Dado en mi cuartel General de Guadalajara a 5 de dici.:... 

embre de 1810. 

Miguel.Hidalgo y Costilla 

Por Mandato de su Alteza 

Lic. Ignacio Rayón, Secretari9 11~0 

En el decreto de Hidalgo, que es por cierto el único 

sobre problemas de la tierra tan sólo habla de cobrar las 

rentas de las tierras arrendadas y que era voluntad de él 

que ya no se arrendarán más, no desconocemos la buena vo

luntad de Hidalgo, pero en un proceso hist6rico como el -

que vivía era necesario que ese decreto que era voluntad 

de él, pensamos que no tenía que decir si era o n) su vo-

20.- t?mado de HISTOTIIA DOCUMEN'l;AL DE MEXICO UNAM T/II, 
P .. 48 

26 



luntarl, p-:>rque era la del pueblo y de los indígenas y eso 

es superior a toda buena V·:>luntad pers0nal. Apreciamos 

que Hidalgo, no manda restituir las tierras despojadas a 

los indígenps, ni ordena c1ue se doten tierras a las comu

nidades, adem:s deja pasar o no contempla el problema del 

latifundio. La aportación más importante en Hidalgo es de 

difundir en el indígena la idea de que ellos eran los 

amos y seiiores de las tierras, que los españoles los ha-

bían despo,jad? por la. conquista y y_ue · la única forma de 

poseerlas nuevamente era de la misma manera y_ue se las 

habían quitado. 

El proceso rev'>luci'>nario y_ue vive Hidalg·:> es demasia

do corto, pero va quedando gente igualmente combativa, -

que lucha no solamente por un cambio político como lo qu~ 

rían los criollos, sino un verdadero cambio social. Entre 

ellos esta José María l\forelos y Pavón "Siervo de la Na--

ci6n", en la independencia él es una de las personas que 

ven con mayor claridad la cuestión relativa a la tierra. 

Respecto al reparto de la tierra dice: "se debe repartir 

con moderación _porque el beneficio de la agricultura con

siste en que muchos se dediquen con separación a benefi--

ciar un corto terreno que pueda asistir con su trabajo"• 

A pesar de tener una idea clara del problema no es posi--

ble que lo pueda poner en práctica ya que quien consumo 

la independencia eran los que atacaban las ideas de More-

los, porque en el momento que Hidalgo y Morelos se iden-

tifican con la lucha del pueblo, estos son bloqueados por 

los criollos que deseaban una independencia económica y -

política, pero no ayudaria a resolver los problemas fun--
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damentales en el campo mexicano. 

Las consideracjones que se- van realizando a lo largo 

de la historia, deben de atender a la realidad social, 

porque sólo así se logrará dar solución a los problemas 

que ésta nos va presentando. En la época llamada de "Re-

forma", el Diputado Fonciano Arriaga, c0n un pensamiento 

de justicia. social y una correcta apreciación de la rea-

lidad que se vivía en el campo. En el afio de 1856 ante el 

Congreso hace una proposición para la expedición de una -

ley agraria. 

Para él, la cuestii:Sn radjca en la mala distribución de la 

tierra. Se pueden plantear los aspectos fundamentales de 

su ley en la siguiente forma: 

"I.- El Derecho de propiedad se perfecciona por medio -

del trabajo. Es CQntraria al bien público y a la índole -

del gobierno republicano la existencia de grandes posesio 

nes territoriales en poder de una o de pocas personas; 

II.- Se declara como máximo de posesión de fincas rús

ticas, quince leguas cuadradas. Los poseedores de hacien

das de mayor e·xtensión deberán cultivar sus terrenos aco

tándolos debidamente y si no lo hicieren no tendrán dere

cho de quejarse por los daños causados por quienes metan 

ganados o se aprovechen de los frutos naturales; 

III.- Si transcurrido Ún año permanecen incultas o sin 

cercar las haciendas mayores de quince leguas, pn,duci1"án 

una contribución de veintjcinco al millar sobre su valor 

fijado por peritos; 

IV.- Los terrenos de fincas de más de quince leguas -

cuadradas de extensión serán declarados baldíos si no se 

cultivan en dos arios= Los nuevos propietarios no tendrán 
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mayor derecho de quince leguas; 

V.- Las ventas de terrenos menores de quince leguas 

serán libres de todo impuesto; 

· VI.- El propietario que quisiera una extensión mayor 

de quince ·1eguas, deberá pagar un derecho del veinticinco 

por ciento sobre el valor de la adquisición excedente; 

VII.- Quedan abolidas las vinculaciones y las adjudic~ 

ciones de manos muertas; 

VIII.- Los pueblos, congregaciones y rancherías debe-

rán ser dotados de tierras, debiendo indemnizarse al pro

pietario anterior y repartiendose los sol~res entre los 

vecinos a censo enfitéutico; 

IX.- Cuando en una finca estuviere abandonada alguna 

riqueza conocida que no se explotare, deberá adjudicarse 

el derecho de hacerlo al denunciante; 

X.- Quedan excentos de cualquier contribución los ha-

bitantes del campo que no tengan terreno cuyo valor exce

da de cincuenta pesos"~l 

Sin lu~ar. a dudas, pensarnos que este proyecto de ley -

presentado por Arriaga ante el Congreso se le considero 

como un radical, por4.ue como se notará presenta elementos 

que fueron y 4.ue S·?n tomados en cuenta para la legisla--

c ión agraria. Este proyecto fue re chazado y se t ,::>mo e orno 

solución al problema agrario la ley de Desam•?rtización. -

Es legítimo también recordar4 c-1ue 

tivo de inspiración para hombres que después lucharían 

contra la dictadura porfirista. 

La obra "Legislación y Jurisprudencia Sobre Terrenos -

Baldíos", representa una de las primeras obras históricas 

sobre el ¡;,roblema agrario. Escrita por el Lic. Wistano 

21.- t'omado de Mendieta y ivµiíez l. EL f'ROBLE:NIA AGRARIO DE 
MEXICO Y LA LEY DE LA REFORMA AGRARIA P. 174, edit .• 
Pórrua,S.A., 12a .. ed., México, 1979. 
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Luis OrozC'), abo;Q;ado distinguido y defensor de pueblos i_!! 

dígenas, que se dio cuenta por su contacto con los pue--

blos y con la realidad s0c.ial del campo que no únicamente 

había 4.ue luchar en contra de los terratenientes sino tam 

blén con los tribunales que supuestamente impartían "jus

ticia". 

"Fara Orozco los males de lVIéx ico no derivan de sus in

suficiencias de recursos ni de su escasa población, tanto 

memos de la ineptitud de sus habitantes. El problema fun

damental de Ifiéxico estriba en el modo com<? se halla orga

nizada la propiedad 11
~

2 

A pesar de su comprensión del problema ag:rari•?, muchos 

de sus puntos de vista eran a científicos, ejemplo de 

ello es 11 De aquí que, :repartir la posesión legítima de la· 

tierra a mayor número de hombres, es cumplir con el _pens_§; 

miento divino, es cooperar en el mund·::> a los designios de 
23 · 

Dios c1ue quiere el bienestar de los h0mbres 11 • Recalcar el 

porque su conocimiento no es científico, es no olvidar 

que la religión es la esencia misma del& ideología domi

nante .. 

Era partidiario del principio de la propiedad privada. 

Además Orozc0, decía que la gran cantidad de tierras con

centradas en unas cuan-1,as f!lan')s, n·:) sólo corrompian a los 

que tenian esa posesión; sino que el gobierno también par 

·ticip?,ba para ayudar a los intereses de los poderosos. 

La aportación del Lic. Orozco, es de importancia, ya 

que es una de las primeras obras que a.tacan criticamente 

a el sistema económico, político y social del porfirismo. 

Qonsiderar a Orozco corno un intelectual comprometido con 
22.- CORDOVA,Arnaldo. IDEOLOGIA DE LA REVOLUCION MEXICANA 

P. 115, edit. ERA,S.A., México, 1973. 
23 .. - tomado de· CORDOVA,A,op. cit·, P. 116 
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su realidad social es más que justo, ya que desenmascara 

los vicios de la gran propiedad territorial porfirista, 

sin embargo, no lo consideramos un igualitario, lo desta

cable es que crea una alternativa más clara de lucha para 

el pueblo de México, manifestando las irregularidades del 

sistema capitalista. 

Otro ideólogo mexicano que contribuyó a la cuestión 

agraria es Andrés Molina Enriquez. Se autodefinia como 

sociologo, pertenecia ~ la corriente de Spencer, o sea, a 

la que ve a la Sociedad como un organismo. Es partid:iario 
' 

de la pequeña propiedad. Su principal obra fué "Los Gran-

des Problemas Nacionales", sin embargo, lo consideramos 

como un hombre poco comprometido con las masas populares, 

ya que se identifica con la llamada clase media y por lo 

tanto no podía definir un compromiso con el pueblo. 

Existen bas·tantes ideólogos del problem2:i. agr&.rio en -

México como Ricardo Flores M:ag6n, Luis Cabrera, Antonio 

Díaz Soto y Gama, Juan Sarabia, etc., pero consideramos 

por cuestiones metodologicas exponerlos en apartados más 

adelante ya que si lo realizaramos en estos momentos lle 

gariamos en ocasiones a repetir algunas cuestiones, con -

esto queremos lograr que se comprenda mejor la ideología, 

el contexto en que vivfan estos últimos ide6logos, porque 

ellos son los que van a dar los 

alternativa de la cuestión agraria y que de alguna manera 

aportan la línea 4.ue tomaría el artículo 27 de la consti

tución de 1917 .. 
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b) UNA PERSPECTIVA DEL MATERIALISMO HISTOHICO SOBRE LA RE 

FORI\'IA AGRARIA. 

El planteamiento del problema agrario en el marxismo 

es tratado principalmente en el tomo III de "El Capital", 

además obras escritas por Engels y Lenin (Vg. El Problema 

Campesino en Francia y Alemania; El Problema Agrario y -

los "Críticos de Marx"), complementan el panorama de c6mQ 

esta la cuestión agraria en el sistema capitalista. 

Lo sobresaliente-de este apartado radica en establecer 

una posición de como considera el Materialismo Histórico 

una reforma agraria. Es importante tomar en cuenta los -

elementos del materialismo para hacer un análisis de la -

reforma agraria y poder establecer una perspectiva más -

clara de lo que esta sucediendo en el campo, pory_ue meto

dologicamente es la que nos lo puede dar, ya que de algu

na manera nuestra mayor garantía de su carácter científi.-

co. 

Ahora bien, ci:,mo vamos a entender el Materialismo His

tórico 11 
••• es la ciencia de la historia ••• coono la ciencia 

de los modos de producción, de sus estructuras propias, -

de sus constituciones, de sus funcionamientos, y de las -

fonnas de transición que hacen pasar de un modo de produ-
"" A cción a otro 11 ;=<+ 

La historia la hacen verdaderamente las masas popula-

res y los trabajadores. Si partimos además de que ellos -

son los q_ue crean la riqueza y ésta es aprovechada por la 

clase burguesa, entonces solamente aquellos en el sistema 

24 .. - ALTHUSER, Louis, LA FILOSOFIA COMO ARI\'IA DE LA REVOLU-
CION P., 36, edit. Siglo X:.XI,S.A., 8a., ed., T/Iéxico, 
1977. 
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capitalista pueden ser los transformadores de la sociedad 

actual. 

Necesari,amenihe para realizar un análisis materialista · 

de una reforma agraria, se tendrá que partir de una rea-

lidad s·:>clal, de una existen·cia social, por ejemplo, los 

medios de producción, del pr-:>ceso productivo que se este 

dando, etc., esta parte es significativa ya que su estan

camiento o desarrollo va a detenninar la conciencia so--

cial. Por lo tanto, una reforma en el campo, no se da por 

si sola, sin...:> que tienen que asistir elementos como podr.f 

a ser una agudización de las contradicciones de clase. -

"La lucha de ·clase no puede ser sólo resultado, sino tam

bién punto de partida teórica y prácticamente originario. 

Al analizar la lógica de un modo de produccipn, la exis-

tencia de sus premisas históricas puede ser simplemente 

constatada, e incluso puede describirse su origen, pero 

este origen exige tam.bién un anál.isis que lo muestre en 

su necesidad como resultado de un:proceso hist6rico cuya 

clave e hilo conductor ha sido, hasta ah-:>ra, lfa lucha de 

clases ••• Ciertament~ las clases socialei y su lucha son -

resultado de la reprgducción de los modos de producción y 

en este sentido la teoría de estos modos de producción -

nos da la clave de su constitución, per,::> la lucha de cla-
.25 

ses esta tambi~n en el origen de los modos de producci6~. 

Por lo anterior es de suma importancia que atendamos a 

los sigui.entes cuestionamientos ¿Cómo es que surge ·:> tie

ne origen una reforma agraria? ¿Porque se da? ¿Para que -

se da? ¿Porque clase se da? 

Si c•)nside ramos que una ref :>rina agraria, aplicada por 
25.- BARTHA,l\rmando,Lii EX..PLOTAOION DEL TRABAJO CAMFESINO 

POR BL CAPITAL, PP .. 24,35, edit .. ri'Ia.cehual,S.A .. , la., 
ea .. , México, 1979. 
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un gobierno que represente los intereses de una clase do

mjnante, burguesa, tendrá necesaria.mente que darse hasta 

los límites de no afectar el sistema de la tenencia de la 

tierra de los grandes latifundistas. En este caso~ la re

fo:r:ma agraria no va a res0lver los problemas de fondo que 

implica la tenencia de la tierra, porque aquella se da 

para servir como una medida para tranquilizar las jncofo~ 

midades y así no se penetre en el cuestionamiento de la -

estructura del sistema reproductor de la explotación y de 

lfas contradicciones de clase. 

"De ·este modo, es bueno recordarlo, cuando un decreto 

o una ley resuelven la naci,:malización de la t.terra, no 

se puede hablar de medida específicamente socialista. 

La naturaleza de clase de esta medida puede variar: todo 

depende del sistema de relaciones de producci,Sn en cuyo 

marco se explota la tierra, y de la naturaleza de clase 

del poder que ha t0mado la decisión ••• Así, puede decirse 

que una ref :>rma agraria que llegará sin más hasta la n11-

ciona.lización completa de la tie-rra, no por ello dejaría 

de ser fundamentalmente una ref·::>rma burguesa 11 ~
6 

Es inevitable 4.ue se adentre en lo que consiste en sí 

una ref ?rm& agraria, con ello nos daremos cuenta Y.Ue en . 

la misma palabra va una descripción de lo que se puede --

ARp~-rar éJA Al lA.- O sea, no cambio total, n.o transfor1na----

ción radical de la tenencia de la tierra ni. de las rela-

ci?nes de explotE.-ción en el campo. S.í como paliativo a 

las contradiccion~is de clase, s.í como culminadora de los 

problemas en el campo y ella será (según el gobierno) la 

que de fin a todos los confictos en el agro-mexicano. 
26.- GUTELMA.N,Michel,CAPITALISIVíO Y RE?ORMA AGF:AT?IA EN. 

MEXICO, P. 20, edi t .. ·ERA, S.A .. , 8a. ed., México, 
1981.. 
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Recurrimos a una cita de Staljn para que se este.b1asca 

con más claridad la medida de la ref onna, 11 Para el refor

mista, las ref1>rmas son el todo; con la táctica reformis

ta, bajo las c,::indiciones de existencia del poder .burgués, 

las reformBs se convierten inevitablemente en instrumento 

de consolidación de este poder, en instrumento de descom

posición de la revolución. Para el revolucionario, por el 

contrario, lo principal es la labor revolucionaria:y no 

las refonnas; para él, las Fefonnas son un producto acce

sorio de la revoluci6n. El revolucionario acepta las re~

formas con el fin de utilizarlas como medios para c0mbi-

nar la· labor legal con ls. !4,egal, con el fin de aprove--

charlas conio una pantalla para intensif loar la labor ile

gal encaminada a la preparación revolucionaria de las ma-
- 27 sas para el derr'>ca:niento · de la burguesía". 

Pero no por ello un p _ueblo, después de que haya vivi-

-'J un _proceso rev0luc1.onar1a y su alternativa más viable 

sea el socialismo tendrá necesariamente que rechazar el -

proceso de la reforma agraria.para ir distribuyendo la -

tierra entra los 9an1pesinos .. La tendrá que utilizar pero 

con sentido diferente, distinto a como lo aplicaría la -- _ 

clase burguesa, el pueblo que la tome como base para una 

justa distribución de la tierra, lo tendrá que realizar 

con un carácter de clase oprimida, no simplemente aplica-

ra un término sino toda una transformación radical en la 

tenencia de la tierra. 

Es legítimo que establescamos que nuestro trabajo con

sistirá en una crítica a la reforma realizada en México -

después del proceso revolucionario de 1910, porque al fi-

27 .. - STALIN, .r,osé, LOS FUNDAMENTOS DEL LENINISMO P .. 134 
edit. Grijalbo, la .. ed .. , México,_ 1970. 

' 
' 
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nal de ese proceso se siguen dando las mismas desigualda

des de clase, se siguen reproduciendo las contradicciones 
---

de clase entre·explotador~s y explotados. 

Entonces sabemos que· 11 La reforma agraria consiste en 

adaptar las relaciones sociales en el campo al nivel de 

desarrollo alcanzado por las fuerzas productivas cuando 

surge y se desarrolla bruscamente el modo de producción 

capitalista .. En realidad, se trata de alentar el desarro

llo de un campesino libre, capaz de dar un vigoroso impul 

so a las fuerzas productivas en la agricultura. ];>ero cual 

quiera sean las formas que -tomen las relaci,:>nes de propi~ 

dad, la lucha por la redistribución de la tierra y por la 

transformación de las formas de apropiación de la tierra 

no se puede conducir a una transfor:maclón fundamental de 

las relaciones de producción. Cambi~r completamente el r~ 

parto de la tierra sin que se suprima la apropiación pri

vada del conjunto de los medios de producción no puede 

hacer que el productor escape a la dominación a las leyes 

u~l mercado y de todos los mecanismos inherentes a la eco 

nómía de mercado. Redistribuir la tierra equivale sobre ·

t,,do a distribuir en forma nueva la renta de la tierra 11 ~
8 

El retomar este texto nos da más elementos para ampliar 

nuestro punto de vista respecto a la reforma agraria, por 

que además de que debemos de atender a la.s 1limi tac iones 

que la misma "ref,:irma" implica y el carácter de clase que 

tiene, nos dice el autor citado que no tiene sentido rea

lizar repartos de tierra sino también se da un cambio en 

el mercado, porque el campesino al llegar a ofrecer sus 

productos entra de lleno al sistema capitalista, o sea, 

28.- GUTELMAN,NI,op. cit, P .. 17 
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que no puede darse dos modos de producción dentro de una 

misma estructura (un sector capitalista y un sector no -

capitalista); lo entendemos más claro de la siguiente ma

nera: " .... porq_ue los dos polos son el resultado de un 

único proceso hist6rico ••• porque las relaciones mutuas -

se conservan entre s:L .... representan el funcionamiento de 

una sola sociedad global de la que ambos polos son partes 

integrantes"~9Por lo tanto, que implicación tiene ya den4.. 

tro de un sistema capitalista un reparti;, de tierras si 

las relaciones de producción se van a manifestar en la 

venta del p~oducto, y que sentido tiene el hecho de.po---

seer un pedazo de tierra si lo que pro§uce apenas alcanza 

para su subsistencia, o si llega a sobrar a la hora de --
venderlo resulta que muchas de las veces lo tiene que .veg 

der a un precio 
, 

bajo del mas costo de producción y clar0, 

esto n,:1 va a estar determinado por el campesino sino por 

el sistema de mercado. 

Bien, tendremos que pasar a un objeto de estudio más 

concreto y la pregunta· sería ¿Que pasa con la reforma 

agraria en M~xico?. Primeramente contestare que la refor

ma agraria que se da en México, surge de un proceso revo

lucionario violento. En este pe~Íodo como veremos más 

adelante las contradicciones de clase se agudizan y a pe~ 

sar del carácter de clase que tuvo la "rev:>lución mexica

na", el pueblo, las masas, lográn rescatar algunas cues-

tiones importantes, entre ellas sería la reforma agraria 

y que ha servido como ejemplo y etiqueta de ser una de 

las más"avanzadas" en· América Latina. Sin embargo, el 

estado posrevolucionario a sabido aprovechar esa mistifi-

29.- STAVENHAGEN,R,op.cit, P.17 
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caci ón c1ue se hac_e de ella para crear una ideología agra

rista y seguir encubriendo la realidad en el campo mexic~ 

no. "Tomando ••• ¡el Estadoj ••• el agrarismo como una respues

ta a las peticiones de los campesinos, éste tiene la fun

ción de desactivar sus luchas 11~
0 10 utiliza como un iristru 

mento de dominación ideológica. 

De las armas principales que ha tenido el Estado es -

esa mistificación que se ha dado de 1~ "revolución" para 

aparecer él como un verdadero -arbitro entre la clase do-

minante y la dominada. Sabemos que es? es falso que el 

Estado nunca tendrá un carácter neutral sin·::> que es un 

instrumento de la burguesía. Empero, esa imagen ~ue tie-

nen de él hace que tenga el poder absoluto y establecer -

los "enfrentamientos" de clase, por4.ue el Estado no puede 

aceptar una lucha de clases fuera de él sino todo insti.tu 

cionalizado. Más claro, "nada fuera del Estado, todo den

tro del Estado". "En el f,:indo, la revolución se permitia 

ser radical en materia de reformas sociales, porque éstas 

no implicaban peligro alguno para la estructura de clases 

buscaba la conciliación de las clases en un marco en el 

que el sector urbano quedaba-en la mejor condición. La 

38 

desigualdad no desapareció, simplemente adquirió una nue- \ 

va forma que de súbito se legitimó, por obra de las mis-

mas ref,::rmas 11~l 

Pensamos que es de capital importancia, tener ya en 

claro, el carácter de clase, el objetivo y las medidas 

que se t,:,man para que se realice una reforma agra.ria .. Es

to nos permitirá ir más allá de la simple apariencia ju-

rídica de una ref ?rma y tendremos elementos para realizar 
JO.-GO-RDILLO,gustavo,ESTADO Y SISTEMA EJIDAL,cuadernos 

políticos, No. 21 P. 16 
31.- CORDOVA,A, -op,cit, P.210 

\ 
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CAPITULO II 

LA CUESTION AGRARIA A PRINCIPIO DEL SIGLO XX EN MEXICO 

11 Sólo la caída· del capital puede ha
cer subir al campesino; s-:Slo un go-
bierno anticapitalista, proletario, 
puede acabar con su miseria económi
ca y con su degradación social". 

-Carlos Iviarx-

El problema de ubicar en un-contexto histórico el pro

ceso revolucionario de 1910, nos da la posibilidad de 

aclarar y corregir ;,.arias cues-tiones teóricas de algunos 

autores que tratan el problema agrario. 

La inay:>ría de ellos realizan trabajos de tipo históri

co, pensando que los hechos se entienden dando inf')rma--

ción y más información de datos históricos. Caen en lo 

que se llama historie ismo; cori.side ram,:,s que solamente dan 

do esos datos llegarnos a una comprensión parcial y deja-

mos de valorar los aspectos lógicos de u.ti pr0ceso. Tam--

bién es erróneo pensar que este último aspecto por si 

s6lo, nos lleva a el conocimiento científico. 

Es necesario, que los dos aspectos hist6rico-l~gico 

se dete:nninen atendiendo a las condiciones del proceso, o 

sea, atender la existencia del proceso dialéctico-de 

estas d0s categorías. Hay ocaciones 4.ue para expl~carnos 

un hecho tenemos q_ue ir a la forma concreta de la cosa, -

pero en otras se tiene que ir en forma históricá,- época -

por ép·:>ca (la articulación), sin reducir nunca lo histó-

rico en 16gico, claro sin caer en lo mecánico, por otro 

40 



un análisis más científico de las medidas que ha tomado 

e 1 go bie :rno en e st& área. 

Es necesario comprender que el c?nocimiento del mate-

ria.lismo histórico implica influir en la transf?nnaci.ón -

de la realidad social, porque de lo c,:mtrario se estaría 

cayendo en el teoricisrno burguésº Más claro. · 11 Los f íloso

f os no han hecho más que interpretar de diversos modos el 

mundo, pero de lo que se trata es d.e transfonnarlo"?2 

32.- Il/íARX:-ENGiLS, OBRAS E3COGIDAS, edit. progres0 P. 26 
impres:o en U.R .. s .. s .. 
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lado, sí s6lo realizamo análisis del problema desde el 

punto de- vista lógico-estructural, estariamos limitados a 

explicar procesos que se dieran historicamente. 

En el presente trabajo, uno de los problemas que nos -

interesan es plantear con una metodología que nos garan-

tice lo que hemos criticado en la introducci6n, el carác

ter "cientifíco" del Derecho. Es por ello que damos este 

planteamiento teórico-metodologico. 

En el caso de México, el problema agrario de este si-

glo no lo podemos entender de una forma lógica, -porque si 

seguimos esta categoría y deseamos explicar el proceso no, 

lo podemos comprender por si mismo ya que influyen fonnas 

históricas que van determinando la existencia de ese pro

blema. 

A la vez esta explicaqión nos ha servido para dar una 

justificación, ya que para entender el problema agrario -

en México es básico una reseña histórica. -Tratamos de que 

el punto de vista sea diferente, porque en cada uno de 

los hechos sé analizará que forma es la correcta para su 

estudio .. 

En la parte final del capítulo se verá la Ley del 6 de 

enero de 1915, que es la que da las bases jurídicas para 

el artículo 27 de la Constitución de 19l7 y para culminar 

realizaremos una contextualización de la Constitución de 

1917 y ct:,mo se plantea la pe rspe et i va agraria en n1a re--

vi;;,lución hecha gobierno". 
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a) CAUSAS DEL PROCESO REVOLUCIONARIO DE 1910 

Iniciar esta reseña histórica sobre el problema de la 

tierra en México nos hace transladarnos hasta la época 

pre-hispanica. Consjderamos que par~ este estudio es nece 

sario realizarlo partiendo de la cultura azteca, que en= 

ese perí.odt' representaban a la cultura más avanzada·y más 

poderosa de Mesoamérica. 

El realizar el análisis histórico de este período hace 

que tengamos que recalcar que nuestra tesis es un trabajo 

con los lineamientos de un método, que ya hemos expuesto 

en otro lugar, por ello pensamos que la organización y la 

estructura social de esa o esas culturas va a estar deter 

minada por la tenencia y la .explotación de la tierra. Y. 

además, si consideramos que la tierra y el trabajo eran 

los únicos medjos de producción, lo conveniente sería pr_! 

guntarnos ¿A quíen pertenecían esos medios de producción? 

Esta pregunta nos da espacio para desprender de ahí otros 

aspectos tan1bién jmp,:>rtantes de esa época.· Entrynces, dl-

remos 4.ue la cultura Azteca, era una s-:>ciedad esclavista 

en donde existí.a una clase dominante (duella de los medios 

.de producción) y una clase dominada (sólo tiene su fuerza 

de trabajo). Para entender esto, es mejor explicar la po

sesión de la tierra en los djferentes estratos sociales: 

El Rey o Tlatoani, tenía la propiedad de la tierra, lla-

mada Tlatocalalli o Tlatocamilli, estas tierras lastra-

bajaba el pueblo (era una obligación); los Nobles o Pipil 

tin, tenían la propiedad que se denominaba Pillalli; las 

tierras del Pueblo, llamadas Altepetlalli y en el seno de 

este, se hsllaba el C8lpullalli, o sea, en los barrios o 
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Calpullis; había una: parte de tierra de signada para los 

sacerdotes y para la guerra,. llamadas T.eopantla.lli y -

Milchimalli respectiv~mente. 

Se puede caer en C·:>nfusión sino se aclará en lo que 

respecta a las tierras del pueblo, pri.meramente notamos -

que los más altos estratos sociales si tienen la propie-

dad privada de la tierra, en cambio, las del pueblo sólo 

tienen la posesión o existe una propiedad comunal con 

ciertos requisitos a. cumplir. "El calpulli era ante todo 

una comunidad de personas que vivían juntas y podían in-

cluir a todos los habitantes de un pueblo a una parte de 

ellos .. La tierra, de propiedad común, no era enajenable. 

Estaba a disposición de sus miembros ~ero no pertenecia -

individualmente a ninguno de ellos .. Cuando dejaban de t~ 

bajarse, sin causa justificada, las'parcelas eran adjudi-

.cadas a otros miembros y quien abandonaba el calpulli per 

día todo dere~ho a la tierra•}.3 Es interesante pensar en -

la producción comunal que existía, pero lo es también es

tablecer que los habitantes del calpulli vivían dentro de 

una estructura s,:,cial desigual, y que, si se les permite 

elejir a sus autoridades, estás s,5lo cumplían funciones -

de tipo ejecutivo, porque las decisiones generales las to 

maba la clase privilegiada. Pareciera, que dentro del cal 

pulli se vivía en una democracia, sin embargo,se desvane-

ce cuando sus productos salen al mercado y tienen 

obligación de pagar tri but,:,s al Estado, ante todo tenemos 

que ubicar al calpulli como una unidad local adrninistra-

tiva, com) un proyecto político que ¡¡viene desde aTriba 11
• 

Definir mejor los propósitos de la clase dominante sobre 

el pueblo "se puede decir que las tierras asignadas a 
33.- SETr10,Enrique, HISTORIA DEL CAJ?ITALISTl'IO EN MEXICO 

P. 81, edit. ERA,S.A., 8a .. ed .. , méxico, 1979. 
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cada familia macehual (y_ue era la clase trabajadora depe!_! 

diente polft.ica y econ6micamente de la nobleza) era la 

manera de proveer al mantenimient,, de los trabajadores 

que el Estado necesitaba, es decir, a la reproducción de 

la fuerza. de trabajo!' 34 

En resumen, se puede decir que en esta época, la tie-

rra y el trabajo son c-:insiderados como medios de produ--

cción fundamentales, y existe una clase que es dueña de 

ellos .. 

A la llegada de los españoles a América la situación 

era la antes explicada, posteriormente cuando lográn la 

conquista sobre los pueblos del Nuevo Mundo, los conquis

tadores " ••• recibieron ••• grandes extensiones te rr i toria-

les, premio a sus crueles y a la par brillantes hazañas .. 

Los españoles que después vinieron a poblar los nuevos do 

minios recibieron a su vez· dilatadas extensiones de tie-

rra para ser cultivadas con el trabajo del indio. Por su 

parte el clero fué poco a poco adueñandose de numerosas -

fincas rústicas y urbanas, gracias a las donaciones pia-

dosas y a otras medidas que supo utiliz·ar hábilmente" }5 

La primera medida, jurídica o legal, que hicieron los 

espapoles para garantizar las propiedades fue la 4.ue· el -

Papa Alejandro VI expidió, "La Bula Inter Cae·tera", con -

ella se confirma el dominio y la posesión d~ las tierras 

del Nuevo Mundo. Pero más que la justificaci~n que dan~

C'.)ll la Bula, es la realidad de la c,:m4.uista, la que ver:-

daderamente da la imagen de lo 4.ue los españoles hicieron 

en América. 

Se dan varias leyes para repartir las tierras en manos --

34. o CARRASCO, J;?edro, ECONOMIA _flOLITICA E IDEOLOGIA EN EL 
MEXICO PHEHISPANICO/ p., 36, edi t .. Nueva Imagen. 

35.- SILVA,HERZOG,J.,BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCION füE-
XIC . ..;,NA,_F.C.E.1T. Iypag. 8, 7a .. ed.,, México, 1973 .. 
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de los particulares, por ejemplo, las leyes de 18 de ju-

nio y de 9 de agosto de 1513, o mejor conocidas por Merce 

des Reales. 

Los esp~ñoles estaban interesados en la tierra, paro 

más en los indios, ya que tierra había mucha, en cambio, 

los indígenas eran utilizad')s como fuerza de trabajo para 

el cultivo de las tierras. 

Por lo que respecta a la propiedad de la tier:ra de· 

los indígenas fue sufriendo vaJriaciones, si bien.recorda

mos, antes de la conquista se dan en general tres formas 

de tenencia de la tierra que eran el usufructo individu-

al, propiedad pública y la propiedad colectiva. Ahora en 

la Colonia ya no se dan más, porque el indíge~a o lasco

munidades fueron perdiendo o mejor dicho despojados de -

sus antiguas propiedades. 

"Por orden del Virrey Marqués de Falces, se dotó a 

Los pueblos indígenas de un fundo legal (alrededor de 500 

metros a los cuatro vientos a partir de la iglesia) desti 

nado a las casas y sus corrales; un ejido (una legua cua

drada) destinado a los pastos, bosques y aguas de propie

dad comunal; propios, terrenos cultivados colectivamente 

y cuyos productos se destinaban a la. caja de la comunidad 

tierras de repartimiento destinadas al cultivo individual 

que se adjudicaban anualmente y parcelas de usufructo in-

divi.dual, tra.nsmitibla por herencia, pero inalienable. 

Sin embargo, la ley fué desatendida con frecuencia y en -

las nuevas comunidades las tierras siguierón distribuyén

dose y cultivandose de acuerdo con las costumbres prehis

panicas11?6 

"Una de las f '):rrnas con las que fué atacada la. propie--. 

36.- SEMO E.,pp. cit.,P.71 
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dad indígena, fué por el sistema de "composici.ones", que 

teóricamente era un procedimiento legal destinado a des-

lindar las propiedades; per1> los indígenas no comprendie

ron la necesidad de confi:rmar sus títulos mediante la com 

posición, de tal manera que los grandes propietarios se -

aprovecharon del procedimiento para confirmar legalmente 

la posesión de tierra despojada a las comunidades. En fin 

fueron innumerables los medios (ilegales y legales) que -

usaron los terratenientes para despojar a los indígenas"~! 

Es conveniente aclarar que la lucha por seguir conser

vando la propiedad indígena, no fueron las medidas lega-

les o jurídicas, sino los mismos indígenas a través de -

sus comunidades, a base de la unidad de un pasado común, 

colectivo; la lucha no era solamente armada, ya que inven · 

taron varias tretas para burlar la violencia de los espa-. 

ñoles de los cuales eran victimas. También hay que recór

dar y_ue el De re cho es utilizado por los conquistadores -

sólo para _su provecho y lo que les llegara a perjudicar a 

sus intereses mezquinos no lo cumplian. Por otra parte, 

el Derecho producto de un Estado conquistador va a'tener 

un contenido proteccionista a sus súbditos españoles, en 

letra o en teoría se hablaba de los indí.genas pero sola-

mente en casos contados se respeta sus derechos territo-

ria.les que eran antiquisimosº 

autores han dado en 

llamar como "la acumulación .originaria del capital en Mé

xico" (Bartra) y otros lo han establecido como un modo de 

producción despótico-tributario que consiste en una serie 

de mecanismos de transferencia de excedente por la vía de 

la renta de la tierra lo que revela al Estado como el ve_! 

37. -BARTRA,Roger, ESTRUCTURA AGRARIA Y CLASES SOCIALES EN 
MEX:ICO/ Pj. 110, edit .. ERA, S.A .. , 2a. ed .. , Méxie:o, 
1976. 
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dadero poseedor de la tierra (Semo). 

Ahora bien, el cambio o la transición de la colonia a 

la independencia no se da por obra. y gracia de los espa-

ñ.oles, sino que "El modo de producción despótico-tributa

rio no desaparecio por sí mismo. Fue necesario una revo-

lución para ayudarlo a abandonar la escena de la historia 

y éste es un hecho que olvidan quienes sostienen que la -

revolución de independencia aportó nada o poco al desarro 
8 -

llo de la nación mexicana": Debemos entender como revolu-

ción én este texto a la guerra do independencia-de 1810 a 

1821, en el cual se "termino" con el vínculo colonial con 

Esp~ñ.a .. Esta rev?lución no dio fin a los problemas de la 

tierra, sino que siguier6n existiendo y serí.an causa de 

grandes problemas. 

México es un país que siempre llega tarde a su histo-

ria -como diría Octavio Paz..:.., cuando alcanza su indepen-

dencia, nace con un Estado fragmentado principalmente por 

la milicia y el clero, este último fue acaudalando más y 

más su patrimonio al grado de tener un poder real bastan

te importante dentro del Estado mexicano. 

En los años posteriores a 1821, se da la fonnación y -

la consolidación del estado mexicano, En este período al. 

igual que a lo largo de la historia de la nación el hecho 

principal del cual se dan un sin número de problemas es -

la injusta y desigual distribución de la tierra y más en 

esta época en la que empezaba a desarrollarse en México -

un capital~smo dependiente. 

Los ideólogos de la burguesía mexicana empezarón a 

cuestionar la posesión de la tierra en manos de la igle--

38.- SHMO,pp.cit. pág.260 
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sia. 

"El problema más grande de México en-cuanto a la propie-

dad territorial, desde principios del siglo XVIII, consis 

tía en las grandes y numerosas fjncas del Clero en aumen

to año t·ras año y sin cabal aprovechamiento 11 }9A estas pro 

pi.edades se les denominaba "bienes en manos muertas" por

que se les c0nsideraba tierras que no eran aporvechadas -

para la a~-ricul tura y era muy difícil que pasaran a manos· 

de terceros. 

Uno de los ideólogos de la incipiente burguesía era el 

Doctor Mora, que manifestaba una antipatía hacia las cla

ses que tenian todos los privilegios desde tiempos de la 

colonia que eran como ya deciamos, la milicia y el oler,,, 

para él, también la burguesía debería de tener participa

ción en la riqueza. 

La burguesía, con una concepción liberal, pensaban que 

el individuo era el principal rector de la sociedad, mien 

tras el Estado vigilaría solamente los intereses particu

lares .. ·Los ideólogos de la burguesía van penetrando en el 

Estado y van tomando posesiones importantes como la Ley~ 

del 25 de junio de 1856, mejor conocida por la "Ley Lerdo 

o de Desamortizaoión 11
• ~n este período. varias comunidades 

protestan contra la desmortización de sus bienes pero son 

reprimidas las rebeliones campesinas .. 

Los preceptos y tendencias fundamentales de la Ley de 

25 de junio de 1856 eran: 

"l.- Prohibición de que las corporaciones religiosas y 

civiles poseyeran bienes raíces, c?n excepción -tratándo

se de las del Clero- de aquellos indispensable al desem--

peño de sus funciones. 
39.- SI1VA,H,9p.cit.pág.ll 
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2.- Las propiedades del Clero debían adjudicarse a los 

arrendatarios calculando su valor por lR renta al 6% anu

al .. 

3.- En el caso da que los arrendatarios se negaran a -

adquirir tales inmuebles, éstos quedarían sujetos a denun 
1 . • • -

· cio, recibiendo el dununciante la octava parte del valor. 

4.- El Clero podía emplear el producto de la venta de 

sus fincas rústicas y urbanas en acci0nes de empresas in

dustriales Q agrícolas"~º 

Esta Ley tenía com~ fundamento la movilización de la 

propiedad a.e la tierra que esta en manos· de la iglesi.a, y 

ya que el Estado se encontraba en una situación difícil 

económicamente con esas ventas entraría dinero al erario 

po_r conducto de pagiJ> de impuestos por la compra-venta. 

La ley no trataba de despojar directamente a la igle-

sia de su patrimonio sino poner en movimiento la económia 

nacional, ya que la iglesia tenía grandes cantidades de -

tierra y no eran trabajadas, entonces con esa ley lo que 

se trata era de penetrar el capitalismo en el campo. "Las 

Leyes liberales sobre la desamortización iban dirigidas -

proncipalmente a obligar que la tierra de la iglesia fue

ran lanzadas al mercado, en beneficio de los arrendatari

os que podrían comprarlas, con el objetivo de formar una 

"clase media rural". Sin embargo, otro de sus objetivos 

fue sin duda destr1.ii.r :Propiedad comunal indígena, que CO!! 

stituía un freno a la ~enetración de relaciones mercanti

les a las comunidades 11
~

1 

Posteriormente, la Constitución de 1857 reafirma los= 

principios liberales de la Ley Lerdo, además los Tribuna

les hacían una interpretación de la Constitución en el 
40 .. - IBID P. 12 
41.- BARTRA,R,op.cit. P.P. 111-112 
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sentido de que los ejidos entraban como un bien adjudica

ble, o sea que lo que era inalienable a.hora ya estaban-.... 

dentro del mercado. Como se va notando, el capitalismo 

cada vez se va fortaleciendo en México y como dijerá Marx 

y Engels nLas armas de que se sirvió la burguesía para de 

rribar al feudalismo se vuelven ahora contra la propia 

burguesía. Pero la burguesía no ha forjado solamente las 

armas que deben darle muerte; ha producido también los 

hombres que empufiarán esas armas: los obreros modernos, 

los proletarios"~
2 

Otra de las medidas "legales" que vinieron a aumentar 

el probl~ma agrario fueron las leyes sobre Terrenos Baldí 

os del 20 de julio de 1863, 1894 y 1902. En esta leyes se 

definía a los terrenos baldíos como "los terrenos de la 

republica que no hayan sido destinados a un uso público 

por la autoridad facultada para ello por la ley ni cedido 

por la misma a titulado oneroso o lucrativo a individuos 

o corporaciones autorizada para adquirirlos". Estos des-

lindes los iban a realizar unas Compañías Deslindadoras. 

Todas estas medidas dieron origen para que se realizaran 

toda clase de arbitrariedades, despojos, hacia los peque

ños propietarios principalmente. 

"El denuncio se prestaba para cometer despojos y de -

ello fueron víctimas los pequeños propietarios, pues cuan 

do el denunciante era algtin poderoso terrateniente y - ., 
e.L 

opositor un labriego sin fortuna, fácial es suponer que 

la sentencia no siempre era la expresión de la justicia. 

Los extranjeros, los hacendados y las compañías deslinda

doras fueron los únicos que resultaron beneficiados con -

la legislación de baldíos 11
~

3E1 resultado es negativo por-

42.- MARX-ENGELS,~p.cit.P .. 33 
Conviene acla_rar que en este texto se habla de "obreros 
modernos", en el caso de México no existía en el sentido 
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que las compañías deslindadoras recibi.í.an por sus servio! 

os hasta la tercera parte de las tierras deslindadas. Es 

por eso que consideramos que estas leyes sólo sirvierón 

para incrementar el latifundismo en México. · 

"E_l régimen de Porfirio D.íaz aplico con todo rigor las 

Leyes de Reforma contra las comunidades~ pero además se 

intensifico la concentración de la tierra con la ley de 

1894 relativa a la ocupación y enajenación de terrenos 

baldíos; esta ley fue la base para la famosa actividad 

especulativa de las compañías deslindadoras, que continu~ 

rón arrebatando a los pueblos y comunidades de su tierras. 

Pero además, la vio_lencia jugo un papel importante en el 

proceso de acumulación; la repree-ión de las rebeliones in 

dígenas - especialmente los grandes alzamientos de los 

yaquis en Sonora y los mayas de Yucatán- dio lugar a san

ciones que aniquilaron físicamente a los indígenas y per

mitieron quitarles sus tierras 11 ~
4 

Es conveniente ubicar al periodo del porfi.riato, si 

recordamos se va a dar sobre las bases del liberali.smo 

(econ6micamente hablando) .. Por lo tanto el proyecto polí

tico, económico de ese período no es otro que el de impul 

sar el desarrollo del capitalismo en México. En el aspec

to político tenia su.propio lema "poca política y mucha 

adnlinistraci6n 11 , esto es darle al país la paz que venía 

necesitando desde hace años 7 esta paz va a tener su fun--

ción, que era clara, dar un "clima de confianza" para los 

inversionistas, principalmente a los extranjeros .. 

estricto de la palabra obrero, si.no que como el capi.tali~ 
mo era muy incipiente la clase que iba a tomar las annas 
años más tarde para lograr un cambio eran los campesinos .. 

43 .. - IvíENDIETA Y NUNEZ,op.cit.,P .. 147 
44.- BARTRA,op.cit, PP.112-113 

51 



"OrientandlJ firmemente hacia el desarrollo económico, 

el régjmen iel porfirista! ac,:,gí.a y fav')recía el capital ex 

tranjero y fomentaba el desarrollo de los capitalistas me 

xicanos como empresarios independientes o, con mayor fre

cuencia, como sociOB rÍlinoritarios del capital extranjero. 
-

Díaz pacificó, el campo reprimiendo las actividades ban--

doleras y sofocando la rebelión indígena y campesina; y -

protegió las tierras de los hacendados, utilizando cuanto 

medio fuera necesario para ayudar a obtener la fuerza de 

trabajo que necesitaban. En este período se dio un creci

miento en?rme én la concentración de la tierra a medida -

que los grandes terratenientes usurpaban la pequefia pro-

piedad campesina especialmente las ti.erras de los pobla-

dos indígenas vecinos de latifundios y haciendas 11~
5 

En .estas circunstancürn finaliza el siglo XIX, e ini-

ciaria otro en el que se iba a romper con el modo de de-~ 

sarrollo en la sociedad mexicana. Pero para que sucediera 

eso se tuvo que dar un movimjento armado que empezarí.a en 

i910. Para que llegará ese momento, ·anteriormente sucedi~ 

rón acontecimientos de gran importancia como sería el sur 

guimiento de un Partido Político que trabajaría sobre la 

creación de una c?nciencia de las clases explotadas, este 

trabajo se realiza en las fábricas, en circulos de estu-

díos y entre el pueblo. Al frente del Partido Liberal Me

xicano se encontraban: Ricardo y Enrique Flores Magón, -

Juan y Manuel Sarabía, Antonio I .. Villarreal, Librado Ri

vera y Rosalio Bustamante. El lo. de julio de 1906, el -

partido pública un programa y manifiesto a la Nación que 

fue firmado en San Luis Misuri, en esa publicación hacen 

45 .. -ROMAN ,R·ichard, IDEO LOGIA Y CLASE EN LA REVOLUC ION rtiEXI 
CANA P .. 10, edit .. SepSetentas, la .. ed., México, 1976. 
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una clara exposición de como concebían la problematica' 

nacional. En su programa declará estar en contra del Cle

ro; cambios en la educación; restitución de ejidos y dis

tribución de tierras ociosas entre .,los campesinos16en ma

teria de trabajo casi lo que estaba en su programa, como 

era la jornada máxima de trabajo, un salario mínimo, des

canso dominical, eliminar las tiendas de raya, pasaría a 

formar el artículo 123 constitucional de 1917. "El PLM es 

la únj;ca corriente que formula en términos políticos ex-

plicitos una disyuntiva no burguesa para el ascenso revo

lucionario de principios de siglo en nuestro país. Es la 

Junta Organiza.dora del PLM la única organización que, se

riamente vincula al proletariado, esboza una plataforma 

política obrera y, dur;;mte años, la instrumenta tactica-

mente con relativo éxito· ..... En la derrota del magonismo 

no puede verse simplemente el fracas? del anarcosocialis

mo, sino la impotencia política y la inmadurez ideol6gica 

de una clase. Pero además el magonismo no es solamente un 

46.- "34.Los dueños de tierras están obligados a hacer -
productivas todas las que posean; cualquier extensi6n de 
terreri,, - q_ue el poseedor de je improductiva la recobrará e+ 
Estado y la empleará conforme a los artículos siguientes .. 
35. A los mexicanos residentes en el extranjero que lo s2 
liciten los repatriará el Gobierno pagándoles los gastos 
de viaje y les proporcionará tierras para su cultivo. 
36. El Estado dará tierras a quienqujera que lo solicite, 
sin más condición que dedicarlas a la producción agrícola 
y no venderlas. Se fijará la extensi6n máxima de terreno 
que el Estado pueda ceder a una persona. 
37. Para que este beneficio no sólo aproveche a los pocos 
que tengan elementos para el cultivo de las tierras, si.no 
también a los pobres que carezcan de estos elementos, el 
Estado creará o fomentará un Banco Agrícola que hará a--: 
los agricul t,)res pobres préstamos con poco rédito y redi
mibles a plazos". 
Tomado de SILVA Herzog, Jesús BREVE HISTORIA DE LA REVO-
LUCION MEX:ICANA .. T.I, F.C.E., pág. 117 
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esfuerzo del proletariado mexicano por constituirse en -

partido, es también, y sobre todo, un intento por definir 

una política proletaria en plena época del imperialismo y 

en un país dependiente y semi.colonial, donde el campesino 
47 

constituye la abrumadora mayoría de la poblacióntr. Ricar-

do Flores Magón, el más lúcido de los anarquistas en Mé-

xico en esa época, pensaba que el "verdadero revoluciona

rio es un ilegal por excelencia. El hombre que ajusta sus 

actos a la ley podrá ser, a lo sumo, un buen animal ·aome~ 

ticado; pero no un revolucionario. Aquí estamos con la 

antorcha de la revolucón en una mano y el programa del 
48 

partido liberal en la otra, anunciando la guerra". Lo que 

sucede con el partido liberal es que el pueblo de México 

no estaba preparado para un cambio tan radical y esto ·-

hace que se vaya aislando su pensamient-í)y movimiento, 

pero no queremos decir que no haya penetx·a]>:-=s11 alguna 

parte de la población, ejemplo de ello, claro no de forma 

directa, son las huelgas de 1906 y 1907 en Cananea y lio 

Blanco :respectivamente. La coyuntura política que se pre .... 

senta años dé las huelgas, es aprovechado por un burgués 

terrateniente del norte del país, Dn. Francisco I. Madero. 

Escribe un libro titulado 11 La Sucesión Presidencial en --

1910", en la obra ci.tada, Madero no cuestiona la estruc-

tura del sistema capitalista, sino que piensa que lo malo 

es la política (como si. la política en el sistema capita

li~ta no estuviera determinada por la estructura económi

ca), todas sus criticas al porfi.rismo son el-forma respe

tuosa y moderada, esta situación hace que años más tarde · 

Ricardo Flores Magón señalará "El mal no es el hombre, --

47.- GILLY,Adolfo,etal,INTERPRETACIONES DE LA REVOLUCION 
l\'IEX:ICANA,PP. 93-94, edit. UNAM-Nueva Imagen, 4a .. ed. 

48 .. - FLORES l'tlAGON,Ricardo,LA REVOLUCION MEXICANA,edit. 
Grijalbo PP.15-16, M~xico, 1977. 
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sino el sistema polític,:> y econ6mico que nos domina .. Sj- ... 

el mal fuera un hombre, bastaría con matar·a Porfirio 

Dfaz para que la situación del pueblo mejorase; pero no 

es así. Puede desaparecer la odiosa personalidad del dic

tador mexicano, y el pueblo segui:r~ siendo esclavo: escla 

vo de los hombres de dinero, esclavo de la autoridad, es

clavo de la i.gnora,ncia y la miseria 11 !9Las diferencias son 

notables entre un ref0rmista y un verdadero revoluciona-

rio. A pesar de todo Madero, lográ ganar las elecciones -

de 1910, pero como no es reconocido, estando preso I1ttadero 

en San Luis Potosi redacta el "Plan de San Luis Potosó" -

el 5 de octubre de 1910, haciendo un llamado a todos los 

. mexicanos para tomar las armas el 20 de noviembre del mis 

mo año y derrocar a PQrfirio Díaz .. Para este proceso rev..2, 

lucionario se levantan en armas hombres valiosos como 

Francisco Villa en el norte del país y en el Sur, Emilia

no Zapata. Se podría decir ~ue con gran facilidad es de-

rrocado Porfirir.i Díaz. "La Revolución Mexicana oficial, -

la de Madero, la del Plan de San Luis, la que empezó el 

20 de noviembre de 1910, en realidad terminó el 25 de ma

yo de 1911 cuando, después de los acuerdos de Ciudad Juá

rez, Porfirio Díaz se embarcó en el Ypiranga 11
~

0coincidi-

mos con el análisis de Gilly, por~ue si recordamos des--

pués de que Madero llega al poder, la primera medida que. 

realiza es darmar a todo el 

reciera que las cosas iban a hacer que el Estado que an-

te s dominaba Díaz ahora lo presidía Madero. Se desarmaría 

el ejército revolucionario para mantener al ejército que 

estuvo al frente del régimen po1·f irista que estaba al man 

do de Victoriano Huerta. De tod? este proceso hay alguien 
49 .. - tomado de ORTEGA,M:OLINA,Gregorio, EL SINDICALISMO --

CONTEMPORANEO EN 1\líEXICO P. 35, edit .. F.,C.E.,, Méx .. 1977., 
50.- GILLY,op. cit. P. 26 
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rescatable y sin duda es el ejército liberador del sur,~ 

al frente de éste estaba su jefe y caudillo Emiliano Zapa 

ta, que fue ron los únicos en no aceptar el desarme del -

ejército y a que no confiaban de Madero, porque no se les 

entregaban-las tierras por las que habían luchado. La di

ferencia es clara, entre '1Ü "Plan de San Luis" y el " 

Plan de Ayala" en el primer·::> se establecen mecanismos ad

ministrativos para obtener la tierra en el segundo, toda 

una c,:,ncepción rev,:>lucionaria, donde había que tomarlas -

primeramente ya después iniciar los trámites, la defensa 

de esas tierras se tenían que realizar con las armas en :a 

mano. El 30 de abril de 1912, es entregada la primera re~ 

titución de ejidos, por Zapata en Morelos. De alguna man2, 

ra los zapatistas C')ncebian la revolución C·::>mo algo perma 

nente.51 

51.- Para ampliar esta visión del zapatismo nos apegamos 

a Marx: "cuando los demócratas lleguen al poder llevados 

por la revolución" los obreros deberán ·11evar al extremo 

· las propuestas de los demócratas que, como es natural, no 

actuarán com, revolucjonarios, sino como simples reformi..§. 

tas .. 

Estas propuestas deberán ser convertidas en ataques direc 

tos contra la propiedad privada". Tomado de GILLY,op. ci.t 

P .. 31 
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b) LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 

El gobierno de Madero fue efímero, los conflictos no -

terminarón entre los mismos revolucionarios, por las medi 

das t,:>madas por el gobierno federal. Madero al reaf innar 

el nombramiento de Victoriano Huerta que habia sido gene

ral en el gobierno de ·níaz, dio pauta para que después 

Huerta lo traicionara y lo asesinará. 

En estos momentos hace su aparición directa en la his

toria de México Dn. Venustiano Carranza que había sido 

Senador y Gobernador durante el Porfiriato. Aprovecha la 

traición de Huerta contra el gobierno de Madero para pro

clamar el "Plan de Guaclalupe" en marzo de 1913, en donde 

se desconoce a Huerta como Presidente de la República, se 

nombra a Carranza como Primer Jefe del Ejército y se hace 

un llamado a formar un ejército "constitucionalista", 

además en este mismo plan hacer alarde de una ideología 

"superficial" y "apasH>nada" porque jamás tuvo la idea ni 

el propósito de realizar cambios sustantivos en MJxico. 

Al ser derrocado Huerta: por los consti tuc fonalistas en 

julio de 1914; éstos entran a la capital de México a fi-

nes de agosto, al frente iba don Venustiano Carranza en -

compañía del invicto general Alvaro Obregón. Se trata de 

realizar una Convención para log'rar un avenimiento entre 

Carranza y Villa, los cuales habían tenido problemas por 

. la II indisciplina II según Carranza, pero esto no se lográ 

y se da una lucha de facciones. 

Cuando las facciones estaban ya bien definidas, cada 

una de ellas trato de legitimarse ante las masas, por un 
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lado un ejército campesino, compuesto principalmente por 

los Villistas y Zapatistas; pensamos que el movimiento -

campesino nunca tuvo una ideologí~ que planteará un pro-

grama político a la realidad, ya que si los hubo no esta

ban. acordes a la realidad social, un hecho inegable de 

esos programas es el Plan de Ayala. Sin embargo, nunca tu 

vier6n la fuerza que debería tener, porque el zapatismo, 

tenemos que reconocer ante todo es un movimiento regional. 

A pesar de estos cuestionamientos creemos que la única al 

ternativa verdadera.mente revolucionaria ia presentaban ,· ~ 

ellos. Por otra parte, los Con.stitucionalistas, que hici.2, 

ron siempre maniobras legalistas para justificar sus in-

teresas, que estaban muy lejos de los del pueblo. Si los 

Zapatistas tomaban y ocupaban las tierras, los constitu-

cionalistas, quisieron darle un carácter legal al reparto 

de la tierra. ·1 

11 ••• el comienzo del cansancio y la desilusión de las 

grandes masas campesinas -diferentes de sus vanguardias 

más polítizadas incorporadas a los ejércitos villistas y 

zapatistas- ante la n0 resolución de sus problemas y los 

sufrimientos de la guerra civil, son todos factl)res con-

vergentes que determinan el inicio del reflujo de lama-

rea reV')lucionaria, el paulatino repliegue da las masas 

y el avance de las fuerzas burguesas y pequeño burguesas 

orgctnizadas bajo la bandera c•:mstitucionalista 11~
2Estos 

últimos, el 12 de diciembre de 1914 pr,omulgan un decreto 

llamado "Plan de Ve racruz ", que modificaba al "Plan de 

Guadalupe", en el_se habla de restablecer las leyes agra

rias que favorecen a los pueblos y como este Plan no da -

íl 
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resultado, le encargan la redacción de una ley que enar-

bolara la cuestión -agraria a un ideólogo de la burguesía, 

al Lic. Luis Cabrera, quien ya en 1912, había presentado 

una iniciativa en la Cámara de Diputad?s. "El objetivo cí.e 

Cabrera no era minar los cimientos del orden social exis"

tente, suprimiento o limitando fuertemente el tamaño de -

las propiedades privádas. Más bien se trataba de una-medi 

da de higiene social. Según él, no todos los campesinos.

debían recibir ejidos "ciertas clases rurales siempre y -

necesariamente tendrán que ser jornaleros; pero ahora ya 

no podremos c·::intinuar el sistema de emplear la fue·rza pl.)

lítica del gobierno en forzar a esas clases a trabajar 

todo el año en las haciendas a bajísimos salarios 11 ?3Este 

es un aspecto respecto de lo que pensaba el autor de la -

Ley de 6 de ~nero de 1915. En sí la ley habla de la res-

titución de las tierras a pueblos y comunidades indígenas 

plantea un aparato administrativo que se iba a encargar -

d~ la distribución de la tierra. Esta ley tiene mucha im

portancia y causa gran impacto entre el campesinado. 

PQr la tJ'."ascende.ncia hist'·órica, política y s?cial que 

tiene la ley que hemos venido hablando reproducimos los· 

artículos más importantes : 

"Art. l.- Se declarán nulas: 

I. Todas las enajenaciones de tierra, agua y montes per--

te!).ecientes a los pueblos 7 y~ancheríc1s,. congregaciones o = 

comunidades, hechas por los jefes políticos, gobernaqores 

de los Estados o cualq_uier otra autoridad local, en con-

travenci6n a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 

1856 y demás leyes y disposiciones relativas; 

Art .. 3 .. - Los pueblos que necesitándolos, carezcan de -

5 3. ;_GUTE 1Iv1AN, M. , o p .. e i t .. , P. 6 7 
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ejidos o que no pudieran lograr su restitución por Ialta 

de titulós, por imposibilidad de identificarlos o porque 

legalmente hubierán sido enajenados, podrán obtener que 

se les dote del terreno suficiente para reconstituirlos 

conforme a las necesidades de su población, expropiándose 

por cuenta del Gobierno nacional el terreno indispensable

para ese efecto, del que se encuentre inmediatamente co-

lindante con los pueblos interesados. 

Art. 4.- ••• se crearán: 

i., Una Comisión Nacional Agraria, compuesta de nueve per

sonas, presidida por el secretario de Fomento ••• 

II. Una comisión local agraria, compuesta de el.neo perso

nas, por cada Estado -o Territorio de la República ..... 

III. Los comités particulares ejecutivos dependerán en 

cada Estado tle la comisión local agraria resp~ctiva, la 

q_ue a su vez, estará subordinada a la Comisión Nacional 

Agraria. 

Art. 8 .. - Las resoluciones de los gobernadores o jefes· 

militares, tendrán el carácter de provisional ••• 

Arte 10.- Los interesados que se creyerén perjudicados_ 

con la resolución del encargado del Poder Ejecutivo de la 

Nación, podrán ocurrir ante los tribunales a deducir sus 

derechos dentro del término dél un año, a contar desde la 

fecha de dichas resoluciones, pues pasado este término 

ninguna reclamación será admitida. 

TRANSITORIOe Esta ley comenzará a regir desde la fecha 

de su publicación mientras no concluya la actual guerra 

civil. Las autoridades militares harán publicar y prego-

nar la presente ley en cada una de las ·plazas o lugares 

54.- COH.lJOVA,A.,op.cit.,P.P. 455-457 

60 



.. 

54 
que fueren ocupados". 

El carácter provisional de las dotaciones y restitu--

éiones provoco inseguridad a los pueblos y el 19 de sep~~ 

tiembre de 1916 se reforma la ley y se le dio un carácter 

definitivo a la,s dotaciones y restituciones. Este carác-

ter se da por la misma presión de los campesin.os • 

. Con estas medidas ,que tomó Carranza y además las nego

ciaciones con la Casa del Obrero Mundial, se forman los 

"batallones rojos" para combatir contra los ejércitos 

campesinos y resultado de ello fue el triunfo de los cons 

titucionaliét~s~ 

De golpe los constitucionalistas habían obtenido sus -

triunfos en todos los niveles político y militar, y ello 

trae que el movimiento campesino, sufriera gran despres-

tigio como verdaderos luchadores de la revoluci6n. 

"La láy de 6 de ene ro de 1915 no hizo más quEll inaugu-

rar un nuevo estilo en la política, el estilo populista -

que se comprometía en la organización de régimen social, 

económico y político también populista. En adelante, las 

masas campesinas y obreras no sólo serían tomadas en cuen 

ta para ser utilizadas como carne de cañón en la lucha -

por transformar a la sociedad, sin0 que en ellas, de modo 

esencial, se apoyaría todo intento de renovación social .. 

Como don Luis Cabrera en 1912, los constitucionalistas en 

1914-1915 habían aprendido que las masas no podrían ya 

ser olvidadas en.cualquier lucha política que se diera, -

pero además, también como Cabrera, habian aprendido que 

no se necesitaba mucho para que ellas se conformarán, y 

sobre todo, para que les siguierán: había que demostrar -
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q_ue sé- te~ía la fuerza, que esa fuerza era fruto de una -

autoridad política firme e inconmovible, y, principalmen

te, que la revoluci9n se hacía por las masas y para ellas.· 

Todo esto no implicaba d~ ninguna manera el sacrificio de 

la sociedad clasista individualista y de la propiedad pri 

vada (los propios dirigentes de las masas no se atrevie-

rón jamás a plantearlo), como tampoco entrañaba el sacri

ficio de la pr~pia dete~minación de conquistar el pode;".'; 

-todo lo contrario: en aquellos tiempos significaba la úni. 

ca posibilidad de asegurar lo uno y lo otro. No se podía 

pasar impunemente sobre una :realidad internacional: el 

ingres,:> de las masas en la política, en especial en Méxi

co, en donde tal ingreso se había efectuado por la vía 

más peligrosa de todas, la revoluci,:1naria 11 ~
5 

Haciendo un análisis entre el Plan de Ayala y la ley -

en estudio Adolfo Gilly nos da su punto de vista: 

"lVlucho se ha discutido sobre quién redactó el Plan de. 

Ayala. Basta leerlo para darse cuenta: no importa de qui

én fue la mano que lo puso en el papel; quienes lo pensa

ron y lo elaborar,::m fuer,::in los campesinos. Es su lógica 

la que está en sus artículos: el Plan de Ayala huele a 

tierra. Su eje central es lo que los juristas llaman la 

inversi6n de la carga de la prueba. En todas las reformas 

agrarias burguesas, incluidas la vagamente prometida por 

Madero y la ley carrancista de 1915, se dispone que los 

campesinos deben acudir ante los tribunales para probar 

su derecho a la tierra poseída por el terrateniente y que 

o idas ambas partes, el tribunal de e id irá (naturalmente, - · 

cuand~ y como le plazca). En el Plan de Ayala se dispone 
. ,_ 

55;- IBID.,P. 205 
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q_ue la ti.erra se repartirá de inmediato y que posterior-

mente, serán los terratenientes expropiados quienes debe

rán presentarse ante los tribunales para justificar el 

derecho que invocan a la tierra que ya les ha sido quita

da. Es decir, .al principio hurgues de "primero se discute 

y después se reparte", los campesinos surianos opusieron 

el principio revolucionario de "primero se reparte y des

pués se discute" ... En el primer caso, la carga de la prue

ba recae sobre los campesinos; en el segundo, sobre.los 

terratenientes. Esta inve rsi6n radical constituye una 

subversión de la juricidad burguesa. Aunque para algunos 

pueda parecer una exageración, es allí,al nivel de las 

abstracciones jurídicas, donde podemos encontrar mejor 

sintetizado y generalizado el carácter empíricamente an-

ticap.italista del movimiento revolucionar~o de los pue--

blos zapatistas, cuyo partido en armas era el Ejército -

Liberador del Sur 11
:

6 

Queremos hacer incapie en el oportunismo de Venustiano 

Ca_rranza para la promulgación de la ley de enero, porque · 

. él muy bien sabía que al decretar una ley en la que plan~ 

teara la restitución y la, dotaci,:Sn de tierra, haría que -

los campesin•?S se unierán a él ·Q mejor dicho a los cons-

titucionalistas .. Si recordarnos esta ley era nacional y en 

cambio la otra aunque tenía el mismo propósito, nunca 

tuvo esa vigencia, era muy, reducida al Edo. ,de Morelos. 

Neutralizar al campesinado fue otra de las medidas que se 

quería obtener con esa ley burguesa, por los cuatro vien

tos. 

A sesenta y cinco años de la promulgación de la ley de 

56.- GILLY,op. cit. P. 34 

j 
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de enero de 1915, un estudioso de la cuestión agraria en 

México nos habla respecto de ella "la nueva clase dirigeg_ 

te aprendió desde entonces que el reparto de tierras -y -

sobre todo la expectativa del reparto- constituía un pode 

roso instrumento para desmantelar la oposici6n campesina 

y para encuadrarla en los aparatos del Estado"~7 

La ley de 6 de enero de 1915 es· una medida bien pensa

da por la burguesía en _el proceso revolucionarlo, ya que 

Carranza la decreta porque sabe que los campesinos se le 

unirán, y así podría vencer con facilidad a los villistas 

y zapatistas, entonces debemos entender que Carranza no -

decreta la ley porque en verdad_ le interese el problema 

agrario sino porque sabía que los campesinos teniendo una 

esperanza de que se les repartiera un pedazo de tierra -

lucharían al lado de los constitucionalistas. Es utiliza

da para mantener a los campesinos dentro de los cuadros.

del Estado. Se habla de que tendrán un pedazo de ti.erra 

pero no dicen cuando, "algún día". En la ley se fundamen

tan para que el campesino tenga una ilusión, que nunca -

llega, pero que ha sido muy bien aprovechada para los in

tereses de la burguesí~. El hecho es .inegable ya que la -

·_ misma ley hace o considera a los campesinos c{>mo menor de 

edad y a esa situación sale el Estado (con un carácter de 

clase bien definido) como tutor en cualquier trámite admi 

nistrativo, lo conveniente es que se le hubiece dado a 

todo el procedimiento un carácter judicial y no el que se 

le dio. Lo anterior nos hace llegar a pensar que esta ley 

bien puede llamarsele "ley de la esperanza eterna campesi· 

na" .. Dentro de la lucha de clases que se da en este perío 

57., ... _.GORDILLO,Gustavo, UNO MAS UNO, 5 de enero de 198L. 
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do es el zaptismo la única facci6n que esta más cercana 

al interés histórico del campesinado mexicano. 
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c) LA CONSTITUCION DE 1917 Y LA REFORMA AGRARIA 

Después de andar en la "bola", la facción constitucio

nalista y sus aliados son los que obtienen el triunfo so

bre la otra, y se establece un gobierno "revolucionario". 

y al frente de éste estaba don Venustiano Carranza. "Me-

ses más tarde, después de la victoria de los constitucio

nalistas sobre el villismo, don Venustiano Carranza orde

nó el licenciamiento de los batallones rojos, de· seguro -

por temor a la propaganda socialista o anarquista de sus 

componentes 11 ~
8con esta medidas poco a poco se iban defi-

niendo los campos, unos por un.liberalismo social, enca-

bezados por Carranza y otros por un socialismo tipo Euro

peo, apoyado por los sindicatos de nueva creación. 
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La personalidad de Carranza es una de las más confor-- \ 

madas para realizar ataques a lo que representaba el go-

bierno que había surgido de la revolucón. "En 1916 se 

había producido una considerable.depreciación del papel -

moneda, emitido por el primer jefe; devaloración que se -

agra.va cuando el gobierno de don Venustiano Carranza se -

instala en la capital del país. Puede decirse que los bi

lletes llamaao.s consti.tucionalistas, únicamente eran ace.e 

tados por la fuerza de las armase En marzo de 1916, la -

Federación de Sindicatos del Distrito Federal, solicita 

de los patr,:,nes e industriales el pag,) de salari,:,s en ·">ro 

o su equivalencia en papel de circulación legal ..... ~.~-Las -

peticiones no fueron atendidas, por lo que los obrerós se 

lanzan a la huelga. Esta se va generalizando y en un mo-

mento determinado, para el mes de julio, el Sindicato de 

58.- SILVA HERZOG,Jesús, TRAYECTORIA IDEOLOGICA DE LA RE
VOLUCION MEXICANA,P. 78, edit .. SepSetentas, Méxic·<:>", 
1974 .. 



Electricistas se ha convertido en el núcleo del movimien

to; el 31 de julio este organismo procede a retirar de 

los tableros de las plantas los grandes aparatos i.ndispeg 

sables para la transmisi6n ae· la fuerza eléctrica a la -

capital del país y algunos Estados vecinos •••• El primer 

jefe Carranza hace que vayan al Palacio Nacional los in-

tegrantes del comité de huelga, a quienes acompaña el di

rector del periódico obrerista Acción :Mundial. Dejemos la 

palabra a un testigo de estos acontecimientos: 

Ya en presencia de don Venustiano Carranza, éste pro-

rrumpe en groserías contra la clase trabajadora. 

~¿Por qué se han ido ustedes a la huelga? -dice- Son -

unos cínicos, traidores a la patria, y no merecen ni ser 

cintareados, pues se mancl'.;l.aría· el machete, sino ser arro

jados de mi presencia a patadas. 

Luego, dirigiéndose a uno de sus ayudantes, ordena que 

se aplique a los obreros la ley de 25 de enero de 1862. 

(contra los traidores a la patria). 

El propio Dr. A tl ( (¡{-erardi., Murilo) se asombra de la -

conducta de don Venustiano y sostiene que los trabajado~~ 

res le van a llamar traidor si no da una explicación sa-

tisfactoria, ya que él los llevó ante el gobierno. Por lo 

· mismo so.licita que también a él se le lleve a la. cárcel .. 

El primer jefe Carranza ordena que a Atl se le detenga 

por insubordinado y dicta drásticas medidas para que se -

ocupe militarmente el domicilio del Sincfiicato Mexicano de 

Ele_ctricistas, el local de la Casa del Obrero Mundial, el 

de la Unión de empleados de Restaurantes, que es saqueado 

y las oficinas del periódico Acción Mundial ...... Para com

plementar el perfil ·a.e· este gobierno, Carranza ordena que 
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. 
se amplíe el decreto de 25 de enero de 1862, dictado en -

los días de la Intervenci.ón Francesa, con lo que equipara 

a los trabajadores huelguistas con los traidores a lapa

tria ..... Los autores de las pugnas de la gleba opinan ••• 

• No; Carranza no puede ser un hombre, tiene instintos de 

chacal; el anterior decreto no demuestra otra cosa; y su 

felonía llega al grado de pretender que los trabajadores 

detenidos en la Penitenciaría sean juzgados conforme a -

una disposición poste1rior a los acontecimientos huelguis

tas. Que crimen tan nefasto, que corazón tan emponzoñado 

el de este aborto de la especie humana. La clase capita--. 

lista no puede tener un representante más caracterizado, 

un actor más fatídico entre los personajes de su drama 11 ?9 
Por los sucesos antes transcritos podemos decir que -

Carranza es de la gente más nefasta, o como dice en una -

parte del escrito un"chacal", ya que envolvio a todos 

para dar un proyecto de desarrollo capital is ta y lucho 

sin importar los medios para c,:>nsegulrlo, sin embargo, 

los cambios que se llegan a establecer no son por volun-

tad de Carranza sin0 que son arrebatados por los movimien 

tos sociales que se siguen dando cuandói·:hace el llamado - . 

al Congreso .. 

En el mes de septiembre de 1916, Carranza como jefe -

supremo convoc6 a un Congreso Constituyente. 

Para ese Congreso, prepará un proyecto de reformas a -

la Constitución de 1857, en el que no plantea solución a 

los problemas sociales. En este escrito queda establecido 

la falta de preocu_paci6n del contenido social por Garran~ 

za. Con el llamado al congreso C.:mst i tuyente lo que se 

59. - IVíOl<ENO, Daniel, EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-
1917, PP .. 15-16-17-18., edit .. UNAM, Méxic·o 1978. 
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pretendía esencialmente era que se intitucionalizara y 

c,:msolidara el Estado Mexicano, es por ello que en su pro 

yecto de Carranza lo que planteaba principalmente son re

formas de tipo político. 

En el proyecto de Carranza, se habla de la participa-

ción del Estado eñ las reformas pero tan sólo lo faculta 

sin mencionar en ningún momento que se le oblige a cum--

plirlas, ni siquiera a largo plazo. 

"Si la presentación del artículo 5º del proyecto de la 

primera jefatura produjo una intensa conmoción el la Cáma 

ra por encontrarlo insuficiente para satisfacer las ansi~ 

as populares, el artículo 27 que se refería a la propie-

dad de las tierras y a los derechos del poseedor, causó 

mayor desconsuelo entre los constituyentes, porque sólo 

contenía innovaciones de interés secundario sobre el ar-

tículo vigente de la Constitución de 1857, sin atacar 

ninguna de las cuestiones vitales cuya resolución exigía 

una revolución que había sido provocada e impulsada por -

la necesidad de una renovación absoluta en el régimen de 

la propiedad rústica"~º 

Ese proyecto fue rechazado y se formo una comisión 

para que.redactará un nuevo artículo e incluyera la verda 

dera problematica del campo mexicano que era el de may?r 

importancia en ese momento. Esa comisión estuvo integrada 

por Andrés Moljna Enr.fquez, Rafael de los Rios, José I. -

Lugo y J. Natividad Maciase 

"Desde luego hay que situar todos los antecedentes que 

sobre esta materia existían; que Zapata y sus principales 

sostenedores de la Reforma Agraria aún luchaban con las -

60.- MOR"NO,D., op.cit., P.55 
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armas en la mano; que al l~do de Villa figuraban miles de 

campesinos ansiosos de que se resolviera el problema de~ 

la tierra y que aún muchos que no eran partidarios de una 

restructuración a fondo, habían esgrimido esa reforma 

como bandera política. Molina Enrtquez ha manifestado que 

el último asalto que dio el general Villa a Torreón, en -

los mismos días que estaba reunido el Congreso de Querét~ 

ro, fue determinante para doblegar el ánimo de Carranza, 

que se oponía a la implantación de cualquier reformara--

d . 11161 
l.Ca • 

Ya dentro del artículo 27 constitucional se plantea -

que "La propiedad de la tierra y aguas comprendidas den-

tro de los limites del territorio nacional corresponden -

originariamente ala Nacir5n". Esta medida establecida no 

afecta en ningún momento las relaciones de propiedad, 

pero el legislador mexicano, posteriormente agrega "• ... la 

cual~ .t1aci@ha tenido y tiene el derecho de transmitir 
0 

el domini0 de ellas a los particulares, constituyebdo la 

propiedad privao.01. 11 • La piedra angular en la cuestión agr~ 

ria dentro del capitalismo es la propiedad privada de la 

tierra. 

"De este modo, se ve claramente que para luchar contra 

el latifundismo el legislador, lejos de atacar el princi

pio mismo de la apropiación privada de la tierra, atacó -

únicamente su excesivo grado de concentración. Además, el 

fundamento esencial de una formación social tipo capita-

lista, a sabir, la existencia del mercado y la propiedad 

privada de los medios de producción, nunca fue cuestiona

da por ninguno de los grupos revolucionarios 11
•
62 

61. - IBID, 'P. 56-57 
62.- GUTELMAN,op.cit.,P. 76 
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El articuló 27 constitucional de 1917 eleva a catego--

rla constitucional a la Ley de 6 de enero de 1915,. confi;!: 

mando sus aplicaciones. 

Además de establecer la naturaleza del art. 27 consti

tucional, en una sociedad donde se había realizado un pr~ 

ceso revolucionario en el cual el problema fundamental -

giraba alrededor de la cuestión agraria, no da un ataque 

directo a lo que estaba creando esos problemas, tan sólo 

había de que ya no se puede tener una excesiva cantidad -

de tierras concentrada en pocas manos, o sea, no hay un 

ataque al latifundismo como tal. Establece también, lo -

que es la pequeña propiedad agraria, que regula como can-

. tidad máxima .de 300 hectáreas, atendiendo a la naturaleza 

de la tierra se.gún sea de riego o de temporal, y la pequ~ 

ña propiedad ganadera, la necesaria para mantener a 500 · 

cabezas ·de ganado mayor. En otro apartado prohibe que 

cual~uier asociación religiosa se convierta en propieta-

rio agrario, esto ya no causa gran conmoción como lo fue

ron las leyes de 1856, sino que fue tomado con más regu-

laridad .. 

Otro aspecto que nos preocupa y que es poco tratado 

por los estudiosos del Derech? Agrario es cuando hablan 

de la reforma agraria en México, en el sentido jurídico 

del art. 27 constitucional de 1917. Se a dicho que és-t;e 

es uno de los artículos que entran en las refvnnas socia-

les obtenidas de la revolución, que son hasta cierto gra

do s•)C ialistas, pero nosotros quisie ramos plantear una -

condición ctUe los juristas han olvidado, por la gran im-

pre sión que causa el de e ir que la "Nación II es la propie--
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taria originaria de la tierra nacional .. Cuando se da un -

reparto de tierra, al que se le entrega esa tierra se 

tiene que ubicar en una reo.lidad social, en el caso de 

México, los campesinos reciben tierra y éstos se incorpo

ran a un sistema productivo en el cual entran en condicio 

nes desiguales a quien ya poseía ciertos medios de traba

jo para el cultivo de la tierra, en cambio, el campesino 

sólo tenía la tierra que era poca y un arado. Como es na~ 

tural con esa tierra y con un sistema arcaico de·produ--

cción no lograría la cosecha suficiente sino para medio -

subsistir y cuando quería obtener una entrada extra para 

tratar de vivir mejor lo tenía que ser como peón. Es ira-

portante que quede claro, que el Derecho como parte de -

una superestructura y ésta de una formación socio-económi 

ca de tipo capitalista, tendremos que llegar a establecer 

que las medidas legales en última instancia quedan subor

dinadas a la estructura económica. 

Entonces a pesar de las coerciones jurídicas no ha frena

do o no ha podido frenar el desarrollo del capitalismo. 

En él Congreso Constituyente de 17 hubo diputados que 

sobresalieron por la importancia que le dieron a el pro-

blema agrario, porque se daban cuenta que era más impor-:.. 

tante plasmar las necesidades de millones de mexicanos, 

que era su grito de "Tierra y Libertad" y establecer que 

el que estuviera en ese Congreso era gracias a esos gri-

tos de Justicia, ya que otros diputados discutian si se 

plasmaba un precepto o no, porque no había una tJcnica o 

formulismo legal. 

Es;claro que la justicia, no debe atender· a formulis--



mos 1 legales, sino plasmar esa realidad social que se vive, 

y como justicia, en un sistema capitalista, es bien cues

tionable .• 

"Quedamos la dirección naci,:>n~l y la dirección de las 

propias clases trabajadoras -obreras y campesinas- entre 

los lí.deres de la burguesía y de la -pequeña burguesía, s~ 

gún la relaci1n de fuerzas de unos y otros, se dio mayor 

o menor cumplimiento a los artículos del pacto constitu-

cional .. 

Fuera del pacto, exc·luidas de la Const.itución quedarón -

las "masas exhaustas del pueblo", particularmente las más 

desorganizadas y primitivas, para las que la Constituci6n 

no fue un instrumento directo ni indirecto, y las que no 

encontrarón expresión en ella. 

La Constitución fue así -en resumen-, instrumento y -

expresión de una burguesía incipiente ali.ada a.. los traba

jad0res organizados en la lucha contra el latifundismo y 

el imperialismo. La Constitución fue un instrumento del -

desarrollo del capitalismo y del desarrollo del país den

tro del capitalismoº Pero como el país no se desarrolló -

plenamente dentro del capitalismo las instituciones más 

características de la democracia capitalista tampoco se -
. 63 

de sa:rrollarón n. 

Para finalizar este capítulo diremos q_ue el progreso -

que se ha dado en el campo sólo ha beneficiado a las cla

ses privilegiadas ya y_ue las clases oprimidas solo hs..n 

sia_o utilizados para justificar sus fines, ejemplo de 

ello es la ref 0nna agraria, porque se dirá que gracias a 

la II revolución" se ha progre sad0, pe ro ese pr,:>gre so sólo 

63.- ·GONZALEZ CASANOVA,Pa:bli.o,LA DEI~WCRACIA EN MEXICO,PP. 
186-187, Edit. ERA,S.A., México, 1980. 



lo han visto los ric-?s, los poderosos, los caciques, los 

neolatifundistas, porque hasta la fecha siguen existien-

do millones de mexicanos sin tierra, sin educación,. sin 

salud, sin. buena alimentación, no hablan el español, no 

usan zapatos, ¿ entonces donde esta la justicia de esa -

revolución?. Nuestro punto de vista critica el progreso -

que se ha dado en México, porque nunca se busco un desa-

rrollo diferente al capitalismo. 
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CAPITULO I I I 

EL SURGUIMIENTO DEL CARDENISMO 

1 

En el marco de un sistema capitalista, 
el reparto de tierras no resuelve la -
explotación del campesino y eri térmi-
nos globlaes la acentúa. 

-A. V\arman-

Cuando hablamos del cardenismo, se habla sin duda del 

·período donde el capit~lismo encuentra las condiciones -

necesarias para desarrollarse en México. 

Después de los conflictos, reproches y pleitos que se 

dieron en el período de la revolución, la clase media ur

bana es la que sale más beneficiada de todos esos alboro

tos. Lo anterior sirve para que tengamos una visión de -

como el Estado Il'fexican,:> que represen·l;aba a una "revolu--

c ión hecha gobierno", esto quiere decir que es el intento 

de establecer nuevamente el modelo de acumulación (de ca

pital) interrumpido por la crisis revolucionaria, era ne-

cesarlo que tuviera una "aparente función de conciliador -

de clases y esto se vive con mayor intensidad en el ·per:í.o 

do de Obregónª Con éste en el poder, se llega a un alto· 

gr2-.do de corrupción política y también se inicia el perí..2_ 

do histórico_ llarnad'J "Caudillismo Revolucionario". Con -

Plutarco Elías Calles se llega al máximo de ese período y 

se trata de institucionalizar la revolución por medio de 

la creación de un partido político q_ue "uniera a la fami

lia revolucionaria". Calle al terminar como presidente de 
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la república, sigue teniendo una gran influencia en las -

decisiones de la política nacional, de lo cual, surgen un 

sin fin de problemas por obtener el poder político entre 

varios grupos, pero todos éstos dentro de la burguesía na 

cional y se piensa que las soluciones a esos problemas 

las podría dar el generla Lázaro Cárdenas. 

Conocer la ideología de Cárdenas·es fundamental para 

poder ubicar con exactitud dentro del proceso histórico -

que vive, ya que es fácil caer en subjetivismos y pensar 

que plantea proyectos democráticos o una vía de desarro-

llo distinta a la del capitalismo, esto es común por los 

di.scursos oficiales que nos tratan de enrredar o por in-

telectuales orgánicos del gobierno, es por ello que pen-

samos i.r ubicandolo en cada momento. 
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a) LOS GOBIERNOS POS-REVOLUCIONARIOS HASTA LOS AÑOS 

TREINTA .. 

ln'el año de 1917, la revolución mexicana se hÍzo go-

bierno, o·mejor dicho, se convierte en "una revolución 

hecha telenovela". Lo anterior se confirma cuando se lle

ga al Congreso Conetltuyente de Querétaro, donde existe -

sin duda, personas que participaron a favor de las causas 

del pueblo, que lucho· también ahí dentro de ese Congreso 

porque se plasmaran aspectos dé carácter social y sega-

rantizara una forma de vida más justa, pero los que mejor 

salen de ese Congreso es la clase media y la incipiente -

burguesía nacional cuanso se confirman los principios de 

la propiedad privada (art. 27 Constitucional), un Estado 

autoritario y paternalista y además legitimando al poder , 

Ejecutivo con facultades extraordinarias, configurando el 

fenómeno del presidencialismo. 

Entonces al hablar de la Constitución de 1917, es ha-

blar de una Constitución que sigue reproduciendo las con

tradicciones de clase, donde se trata de establecer un -

compromiso real con la sociedad mexicana, pero con el~~

tiempo:·se ira convirtiendo_ en una simple declaración ofi

cial, que no repetan ni los mismos que se legitiman en -

ella. 

El primer que se organiza después de la e ,:ms-

tituci.ón del 17 fue el de Dn. Venustiano Carranza, el 

cual era el porta voz de la concepción burguesa de la 

cuestión agraria. Esto se entiende porque junto a él "se 

agrupan los representantes de los terratenientes aburgue

sad0s, la alta burocracia, la élite de la intelectualidad, 
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y no poca gente unida por infinidad de lazos con el régi

men del dictador, general Porfirio Díaz. Ellos considera

ban necesario, en nombre del "orden" tenninar con la lu-

cha revolucionaria e impedir la realizació~ de los preceE 

tos democráticos de la constitucidn, aprobadas bajo la -

presión directa de las masas"~4 

Empezamos a tener en claro que la revolución lejos de 

conseguir sus propósitos, lo que obtiene es simplemente -

el paso de los instrumentos del poder político que antes 

estaba en manos de una aristocracia terrateniente, ahora 

los tiene la incipiente burguesía nacional. 

"lt'iovido por la presión campesina ••• (Carranza), verda-

dero aliado de la oligarquía terrateniente, que debla ne

cesariamente neutralizar las nuevas clases en ascenso 

.Para conservar su poder y garantizar la _permanencia del -

sistema social en vigor, se vio constantemente obligado a 

un continúo estira y afloja de tipo bonapartista. Cada 

vez que la situación se ponía _peligrosa hacia concesiones, 

pero nunca más de las necesarias para lograr que se man-

tuviera el orden"~5 

Respecto al repc:-rt? de tierras en el período de Carra!! 

za se tiene infor~ación poco confiable y poco coherente, 

por lo tanto omiti~emos estos datos y lo que se es claro 

es que Carranza se esf-:>rzo cuanto pudo por frenDr la re-

f o:rma agraria .. 

Es de importancia destacar en este m~mento el carácter 

del Estado pos-revolucionario en México. Se habla ante -

todo que en esta época el Estado mexicano tiene las carac 

terísticas del Estado bonapartista o Cesarista. El primer 

64. - SHULGOVSKI, A. ,ME.XHCO EN LA ENCRUCIJADA DE SU HISTO--
RIA, Edi.. de Cultura Popular P. 28, l\'Iéxico, 1980. 

65.- GUTELi\'IAN,1\1,op.cit. P. 87 



concepto es formulado y analizado por Marx, el segundo 

por Ant0nio Gramsci.· Este último lo entiende como el "re

flejo de una situación en el que las fuerzas que luchan 

entre sí se hallan en estado de catastrófico equilibrio, 

o sea, de tal equi.librio en el que la continuación de la 

lucha puede tener sólo una salida: el aniquilamiento mu-

tuo de las fuerzas en lucha 1
~

6 
Según Gramsci, el cesarismo 

es progresista cuando su intervención ayuda a las fuerzas 

progresistas a triunfar, aunque sea con ciertos compromi

sos y temperamentos limitativos de la victoria; es regre

sivo cuando su intervención ayuda a triunfar a las fuer-

zas regresivas, también en .este cas? con ciertos compro-

mi.sos y limitaciones. 

Entonces podremos decir que el Estado Mexicano va a tener 

ante todo un carácter intermedio ya q_ue se legitimaba 

ante las masas hablando de que todo lo que_ realizaba era 

para beneficio de ellas. Sin duda este nuevo Estado esta

ba orga.nizando por lE, burocracia político-militar. Esta -

lucha de fuerzas giraba alrededor de un caudillo, i1La uni 

dad nacional se conseguirá bajo el caudillismo, en el pr,2_ 

ceso que conducirá a la hegemonía de uno de los caudillos 

sobre los demás, pero este nuevo caudillismo nacional 

tendrá sobre si el legado revolucionario, y frente as! -

las nuevas fuerzas revolucionarias, sin 4.ue pueda de modo 
~ ~ . ' -" - - - .h. 7 a~guno aesen~enaerse ae e~~as·~ 

Ya fundada en 1918 la CROI\II (Confederación Regional 

Obrera Wiexicana) encabezada por Luis No Wiorones, y el Par 

tido Agrarista, en el que estaba al frente el antiguo re

volucionario zapatista António Díaz Soto y Gama, fueron -

66.- SHULGOVSKI,A.,op.cit.P.42 . _ 
67 .- MEDIN, 'l'zvi, IDEOLOGIA Y PRAXIS POLITICA DE LAZARO 

CARDENAS, Siglo XXI, P.14, 8a. ed., Méxic'.o, 1981. 
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l" . ·j 
los pilares del régimen obregonista. 

Con Obregón se habrio en la historiatde México el perí 

odo denominado "Caudillismo Revolucionario". Este perso-

naje que gobierna de 1920 a 1924 gozaba de gran populari

dad por sus hazañas militares. 

"El gobierno de Obregón llevó adelante su tarea de de-

sarrollar las bases de la nueva burguesía mexicana en me

dio de un complicado juego de equilibrios entre las fuer

zas contrarias en que debio apoyarse. Reprimio huelgas e 

hizo concesiones al movimiento obrero. Favorecio al desa

rrollo· de un aparato de burócratas sindicales, encabezada 

por Luis N. Morones, que llegarón a su punto culminante -

de corrupción y sumisión al Estado capitalista en el ré-

gimen de Calles, del cual fue morones ministro. Exterminó 

a buena parte de los jefes militares constitucionalistas 

y reprimio sangrientamente todo intento de sublevación o 

rebelión militar. R.epartio algunas tierras;,- dicto algunas 

disposiciones agrarias de tinte radical, pero paraliz-o en 

general la reforma agraria y, junto al desarrollo de la -

nueva burguesía, respetó la mayoría de los grandes lati-

fundios "§8 

· Por lo que respecta a las legislaciones en este perío

do, Obregón decreta la abrogación de la "Ley de Ejidos"= 

Crea la Procuraduría de los Pueblos, que consistía en 

ayudar a los pueblos a los ~rámites administrativos para 

obtener sus tierras, sin cobro alguno.· Pero lejos de con

seguir lo deseado, lo que si se lográ.es el aumento de -

las marañas jurídicas ya existentes. 

El-17 de abril de 1922, se pública el Reglamento Agra-

68 .. - GILLY,Adolfo,LA REVOLUCION INTi:!;RRUlVIPIDA,PP .. 347-348 
edit,. "El Caballito", lla .. ed .. , México, 1978. 
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rio, que tiene como objetivo proteger la pequefia propie-

dad para no ,ser afectada. Entonces como vemos en este go

bierno se t0man las primeras medidas jurídicas destinadas 

para la protecci6n del desarrollo del capitalismo en la -

agricultura. 

"Para Obregón, la restitución de ejidos no podía ser -

un fin en sí. A lo sumo era una necesidad política inevi

table de la que esperaba poder librarse cuanto antes. 

Para Obregón, el ejido, con las protecciones que estaba -

rodeado debía ser una escuela ~e donde con el tiempo sal

drían ejidatarios capaces de transformarse en campesinos 

propietarios 11 ~g 

Hasta el momento la reforma agr~ria se venía realizan

a0, más que por principios revolucionarios, por decisio-

nes políticas en la busq_ueda de equilibrio entre las fue.E 

zas en luchas por una parte, y la presi6n que realizaban 

le,s masas campesinas. que exigían tierras, por la otra. 

En el afio de 1923, se da el rompimiento entre Obregón 

y Adolfo de la Huerta. Este conflicto se da principalmen

ti por la sucesi6n presidenciale Al final 1 el presidente 

del período 1924 a 1928, sería Plutarco Elias Calles. 

En est~ ipoca la CROM, representa una 4lite sindical, 

o más bien, una parte del aparato estatal y con Calles -

como presjdente de la república tendría un poder de deci

sión muy importante. Por lo que respecta a Calles, le co~ 

venía que la CROM lo apoyara, porque le daba a su gobier

no un tinte 11 proletari.0 11
, con Morones como ministro de -

Industria, Comercio y Trabajo. 

Los lideres de la CHOl.VI trataron por todos los medios -

69.- GUTBLMAN,op.cit.,P.91 
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posibles de aplicar la política de "paz de clases y c0la

boraci.ón11. Para que sucediera esa paz era necesario que 

los líderes de la CROIVI le hicieran saber a la burguesía 

que "· ... no tenía porque preocuparse de sus intereses, ya 

que el proletarie.do mexicano carecía de posibilidades 

para tomar el poder e impedir el desarrollo capitalista -

del.país. Sean un poco racionales, otorgen ciertas conce

siones a la clase obrera y no habrá problemas, era la 

única demanda que los líderes de la CROM presentaban a la 

burguesía ,~o 
El pres1dente Calles, continuó y intensificó la refor

ma agraria, entregando tierras a campesinos durante su -

perí.Ódo 3045 802 hectáreas, o sea, casi. el doble que su -

predecesor Obregón. 

Calles, llevo firmemente la línea de terminar el repaE 

to agrario y, sobre todo acabar con el reparto en forma -

de ejido buscando el desarrollo de una pequeña -burguesíá 

agraria a través de la pequeña prop1edad parcelaria,. El -

campesino mexicano en casi su totalidad desconocía aún la 

reforma agraria y, Calles ya hablaba a.e darle fin. 

Aqui queremos·acentuar que nuevamente el Estado Mexica 

no toma el Derecho para legitimarse ante las masas campe

sinas y ante toa.o seguir desarrollando el capitalismo en 

México. ! 

Ent·:mces, el Derech·1 es utilizado para p 1)der tener una 

base "legal", aunque lo que se realice o para lo que vaya 

aplicarse no este acorde con las necesidades del pueblo. 

Decimos esto porque "En septiembre de 1925 el presidente 

Calles presento a consideraci6n de la Cámara ·a.e Diputados 

70.- SHULGOVSKI,op.cit.,P.91 
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el Proyecto de Ley Reglamentaria de Tierras Eji.dales y -

Constituci6n del Patrimonio Parcel2rio Ejidal. En ese do

cumento puede leerse lo siguiente: 

11 La seguridad necesarísima para despertar el intetés -

del campesino en el cultivo y aumento de la producción de 

las tierras; así como ese arraigo del mismo carnpesi.no a 

la parcela, indudablemente que lo da la pequeña propiedad 

individual ..... 

11El ejidatario que entra en posesión de su parcela, -

tendrá un arraigo a la tierra que buscan, y la seguridad 

de que, llenando determinados requisitos, el principal de 

los cuales es ponerla en ,cultivo y no abandonarla, nada -

ni nadie podrá arrancarle la posesión de la tierra .... pues 

aquella parcela c,:mstituye el patrimonio de la familia y 

está garantizando su uso por él y los suyos 11 71 

Entonces debemos entender bien las medidas que Calles 

t0ma para que de alguna forma se penetrará la ideología, 

aunque fuera a largo plazo, en los ejidos y comunidades, 

de la propiedad privada. 

Se habla que el fraccionamiento del ejido acompañaría; 

el interés del campesino para producir más, ya q_ue ahora 

si., trabajaría en sus parcelas, en sus propiedades. Es -

claro que no se busca beneficiar al campesino sino pene-

trar el individualismo en la posesión y goce de sus par-

celas .. 

"Es de mencionarse asimismo la ley del primero de sep

tiembre de 1925, según la cual se daban en propiedad, a -

los campesinos de los ejidos, las _parcelas que trabaja--

ban. 

71 .. - STAVBNHAGEN,R .. ,et.al. ,NEOLATIFUNDISMO Y EX.PLOTACION 
P. 65, edit. Nuestro Tiempo,S.A .. , México, 1980., 



La ley estipulaba que las parcelas se convertirían en --

patrimonio familiar. Esta ley se encontraba acorde con la 

concepción general de Calles, que hacía inca.pié en el de

sarrollo de la iniciativa privada y veía en la propiedad 

comunal ejidal sólo una etapa transitoria que había que -

superar rápidamente para poder llegar al fraccionamiento 

de los ejidos"J2 

En 1927, se presenta otra farsa al pueblo de México, -

este acto se c0mpone.de la modificaci6n que se hace a la 

Constituci6n de 1917, en la cual se prohibia la reelecci

ón y que había sido uno de los aspect0s importantes para 

.:iue se diera el m0vimient0 armado de 1910 (Sufragio efec

tivo, no reelección). Los Diputados aceptan la modifica-

ción para que así, se hiciera dentro de la"legalidad" un 

segundo período en la presfdencia de la república para -

el caudillo rev0luci,:mario Alvaro Obregón. Por lo anteri

or, manifest2"mos que se puso legalidad entre comillas 

porque nosotros la entendemos corno· la correspondencia ló

gica de un proceso con la ley, y en los sucesos antes 

mencionados no se da esa correspondencie, lógica, ya· q_ue -

para la reelecci6n de Obregón son un0s cuantos Diputados 

sometidos a su voluntad l0s qué aceptan la modificaci6n y 

el pueblo no es tomado en cuenta. Ahora bien nos pregunta 

mos si en verdad la democracia se mide por 18. mayQrÍa r:> -

en diferente forma, que sería en la del 

gre,d(> de conciencia de la realidad, t) sea, lo que quere-

mos de e ir que la mayor .ía n0 significa que e S·? sea demo--

cra t ico, sino en la medida que se tenga conciencia de la 

realidad existente, por,iue de lo contrario cairiam0s en -

entenocr .por democracia la adhesión matemática a los con-
72.- MEDIN,op.cit.,P. 17 
73.- UNO MAS UNO, 5 de abril de 1982,P.15 
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fli.ct 1.,s emocionales del cuerpo social y nosotros pensamos 

di fe rente a esa. c •?ncepc ión, Q sea, que 12:~ verdadera demQ

crac ía se da cuando "un pueblQ elige a sus gobernantes -

por un progra.ma y considera que lo que debe discutirse, .

una y otra vez, son los métodos para llevarlos a caboJ} 

Con fundamento en la Constitución reformada o modifi-

cada, Obregón se lanza a un segundo período para presideg 

te de la repdblica, pero al mismo tiempo surgen preocupa

ciones a los vastos intereses cread,:>s durante el callis--

mo. 

Contra. esta postulación salen al frente la CH.OIVI y morones. 

A pesar de todo, Obregón, obtiene el triunfo en las -

elecciones. Ya presidente electo, fue asesinado el 17 de 

juli,:, de 1928, por un fanático religioso. Se habló que -

los moronista habían sido los autores intelectuales, ya -

que estQs manifestar0n que Obregón no llegaría a la pro-

sidencia y así fue. 

"De este golpe sé'.üió fortalecido la autoridad de Ca--

lles como "Jefe Il'Iáximo de la Revolución" y como el verda

dero hombre del poder tras los presidentes que se sucedi~ 

rón en los seis años siguientes: Emilio Portes Gil, Pas-

cua.l Ortiz Rubio y Abelardo Rodriguez. Fue el período del 

11Máximatoll (1928 a 1934-35) en el cual las tendencias con 

servadoras y la liquidación de las escuelas de la revolu

ción se·fueron acentuando en los respectivos presidentes 

en turno a medida que se acentuaban en la tendencia ca--

llista y en el propio "Jefe Iv1áximo 11 : todo reparto agrario 

pract:i.camente se detuvo 11 .74 

Se busca un presidente interin0, per0 ese ·presidente -

74.- GILLY,op.cit.,P.350 
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tenía que satisfacer al grupo Obreg0ni.sta, porque de lo -

contrario habría una reacción violenta de ese bando. La -

situación era sumamente embr0llada, par lo tanto Calles -

"tuvo que optar por la s0lución de formar un Partido Na-

cional Revolucionario (en el mensaje al Congreso, Calles 

declará oficialmente el fin del caudillismo revoluciona-

río, cuando dice que había que·"pasar de un sistema de -

caudillos a un más franco régimen de instituciones", en -

marzo de 1929 fué proclamada la fundación del P.N .• ll.) de 

cuya convención saliera el candidato a presidente consti

tucional, que todos se comprometerían a aceptar Y ... apoyar. 

El partiao oficial nació, pues, de la necesidad de co_nte

ner el d~smembramiento de lo que comenzaba a llamarse la 

"familia revoluc i0nar ia 11 .75 

Con la fundación del P.N.R., Calles intente acabar no 

con el caudillismo, sino c,:m el Obregonismo, e intentará 

oponerle a este las instituciones, más las instituciones 

c-:>nvertidas en un instrumento callista. 

75.- COSIO VILLEGAS,Daniel, EL SISTElVIA POLITICO MEXICANO, 
P. 38, edit. Joaquin mortiz, Méxic:0, 1976. 
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b) EL PBNSAlVíIENTO DE LA CUESTION AGRii.HIA EN CAHDENAS 

Pareciera que el pensamiento de un h0mbre, es produc-

to de las buenas o malas acciones que realiza y que sola

mente dentro de él (inmanencia), esta el ser honesto o a 

contrario sensu, o sea que el hombre se determina por su 

propia apreciación, pero eso no tiene ningún fundamento o 

solamente lo encuentra en las corrientes filosoficas del 

idealismo. 

La filosofía marxista nos ubica en un sentido diferen

te a lo expuesto líneas arriba, " ••• en la producción Sl)-

cial de su vida, los hombres contraen determinadas rela-

ciones necesarias e independientes de su voluntad, rela-

ciones de producción, que corresponden a una determinada 

fase de desarrollo de sus fuerzas productivas materiales. 

El c0njunto de estas relaciones de producción forman la 

estructura económica de la sociedad, la base real s0bre 

la cual se levanta la superestructura jurídica y política 

y a 1a·que corresponden determinadas formas de conciencia 

soc i.al .. 

El modo de producción de la vida material condiciona el -

proceso de la vida social, política y espiritual en gene

ral. No es la conciencia del hombre lo q~e determina su -

ser, sino, por el contrario, el ser social es lo que de-

termina su conciencia"76 

El tratar de entender el pensamjento de un hombre como 

individuo no hace que olvidemos que su vida se _presenta -

ante el conjunto de las relaciones sociales de producción 

y el considerar este punto no nos hará llegar.a subjetivi 

smos. 
76.- MARX-ENGELS,op.cit,P.182 
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11Sin lugar a dudas el análisis de los conceptos teóri

cos no nos conducen a una compresión precisamente c-::>heren 

te de la concepción en su totalidad, ni tampoco a la co-

rrespondencia entre la terminología ideol6gica utilizada 

y la especificación de la acción política y social. Para 

poder captar plenamente la comprensión de los ct:mceptos 

debemos _de ver como funciona en la praxis política 11 77 
Ent,:mces para c0mprend.er como entendía Lázaro Cárdenas 

el problema agrario se tendrá que conocer no. sólo su pen

samiento sino también lo que en la práctica realiza ( --

este último punto aspecto será tratado con mayor amplitud 

en apartados posteriores). 

Si consideramos que la revolución mexicana, nace o 

aparece de una manera ligada a los problemas en el campo, 

entonces podremos afirmar ~ue las causas motoras o funda

mentales para ese movimiento es ls, cuestión agraria. Por 

lo tc.tntQ, todo revolucionario mexicano debería de conocer 

por lo menos porque luchaba y en el taso de los dirigen-

tes era imprescindible ese conocimiento. La escazes de -

esos conocimientos, hacía que los dirigentes revoluciona.._.

rios depositaran esas cuestiones a la gente más preparada 

o l'> que ha dad,:> por llamarse II intelectuales", esto se ve 

c,)n claridad tanto en la facción zapatists... COífH:> constitu

cionalista. En Cárdenas la situación no era tan diferente, 

emr:er·), tt::ulc1. tsn::t.u tiA.1:11::r.ieuc.1-a ya que su niñez y juventud 

la vivió en el campo. 

Darem•)S una pequeña ubicación histórica de los sucesos 

más sobre salientes de Cárdenas para que después se ama-

lize su pensamiento en cuestiones mtls concretas. 

77e- MEDIN,op.cit.,P.59 

88 



Lázaro Cárdenas, nació en 1895 en el Estado de Michoá

can, creci0 en una familia relativamente pobre. A los 32 

años ya era general de divisi6n, al año sigui.ente fue 

nombrado gobernador de M:ichoácan( inicia el 15 de septiem

bre de 1928). Esta es la época más rica en la formación -

ideológica de Cárdenas respecto a el problema del campo. 

Durante su período como gobernador logr'5 la f0ri11aci6n ,de 

un frente único de obreros, cam~esinos y estudiantes. 

Cárdenas cuando ~oberno Michoácan no sólo entro en conta.9.. 

to con el pueblo sino, también en pro del interés popular. 

Es por ello que decimos que este período, servirá para ad 

quirir gran experiencia y aplicarla en su gira para presi 

dente de la república en la cu8_l ira a buscar a· las masas 

y vincularse estrechamente con ellas. 

Cárdenas como gobernador de Michoácan no se someti6 a 

la voluntad de la élite callista de declarar que la refor 

ma agraria sé habi.a terminado, sino por el contrario, en 

su infoni.1e al Congreso estatal, Cárdenas declaró "que la 

reforma agraria no puede considerarse terminada solamente 

en el caso de que todos los campesinos reciban la tierra, 

que requieren", y claro que esta cleclaración era una fra_g 

ca posición de desacuerdo con los callistas en lo referen 

te a.la distribución de la tierra. 

rrEn un perí.odo relativamente corto (cuatro años) Gár-

denas realizó una serie de transformaciones muy importan

tes que convirtio a Nlichoácan en una de las entidades más 

adelantadas. Cárdenas presto gran atención a la aplfüca--

ción de la reforma agraria. En cuatro años se distribuye

ron en el Estado 141 683 hectáreas de tierra ·entre campe-

78.- SHULGOVSKI,op.cit.,P.78 
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sinos 
.,,78 

de ·181 poblados. 

En 1931 se encontró al frente del P.N.R., fue además -

Secretario de Gobernación en el período de Ortíz Rubio y 

finalmente Secretario de Guerra en el período de Abelardo 

Rodriguez. 

Cuando Cárdenas es postulado para la presidencia de la 

república para el período 1934-1940, él realiza una gira 

sin presedente .en el cual convive con el pueblo, con las 

masas, el conocimiento del problema en el c~mpo lo hace -

declarar que durante los dos primeros años de su gobierno 

solucionara el problema de la tierra, sin embargo, esto -

no se pudo cumplir ni al final de su .Periódo; y ahora en 

1982 el problema de la tenencia de la tierra no se a re-

suelto todavía (la C.N.P.A. tiene más de 400 problem~s -

planteados a la Secretaria de la Reforma Agraria sin re-

solver). 

Cárdenas pensaba que la estabilidad social en el campo 

se iba a dar solamente con la aplicación plena de la re-

forma agraria, porque de lo contrario habría un estanca-

miento en el desarrollo económico del país. 

"Siempre he sostenido que sólo armando a los elementos 

agraristas que han sido, son y serán el baluarte firme de 

la rev0lución, se les podrá capacitar para que sigan cum

pliendo su apostolado, en vez de continuar siendo vlcti--

mas de atentad-os c,:.;m0 1)curre en toa.a la república. Entre-

garé a los campesinos el máuser con el que hicieron la -

revolución, pari1 que la defiendan, para que defiendan el 

ejido y la escuela 11 J9 
Anteri,:>rmente hablamos que muchas de las veces no hay 

79.- MEDIN,op.cit.,P.59-60 
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coherencia entre lo dicho y lo realizado, el anterior pa

rráfo transcrito nos hace pensar que mientras Cárdenas -

declara que armara a los campesinos para defender el eji

do, nunca cuestiono la propiedad privada, más claro, no -

estaba en· contra de la pequeña propiedad, esto lo decimos 

para no caer en el triunfalismo o pensemos que se busca-

ba una vía de desarrollo diferente al capitalismo. 

Por otra parte, antes de CárdenE~s, el gobierno siempre 

había pensado en la solución más fácil para el problema -

de la tenencia de la tierra., para ellos el problema es en 

el aspecto de la producción, empero, para Cárdenas esa 

medida no es la correcta y dice "soy un partidario de la 

política agraria, porque es fundamental para la revoluci~ 

ón y porque la resolución del problema de la tierra es --

una necesidad nacional y dará impulso al desarrollo 

cola. 

,; 
agr1-

Creo que esta tarea debe llevarse a cabo sin vacilación, 

1 ~ d h d . . . 1 d . , 11 80 con un p an oraena o que n0 aga 1.sm1.nu1r a pro ucc1.on 

O sea, n0 la entiende únicamente que debe haber productos 

sino que se plante la necesidad de la tierra _para poderla 

trabajar y además de la tierrd. era también necesario que 

el campesino tuviese una organización, créditos, educa--

ción, etc ••• 

Por último podriamos destacar el compromiso c,:mtraido 

por Cárdenas con los campesinos, v rec,:.rdando aue se se--u - - - - -- - - - -- -- - -... -- - - - -- -
I 

ñalara con más precisión o como concibe Cárdenas el ejido, 

"soy conciente-decia Cárdenas- de las responsabilidades 

1.1ue c,:intraigo con los campesinos, que son los paladines -

más fuertes de la revolución 11
•
81 

Entonces, podriamos caracterizar el pensamiento de 

80.- CORDOVA,Arnaldo,LA POLITICA DE MASAS lJEL CAHDENISMO 
P. 27, edit .. ERA,S .. A .. , 2a. ed .. , Méxic:0, 1976. 

81.- CORDOVA;op.cit.,P.96 
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Cárdenas respect,) a la cuestión agraria cl)mo una persona 

comprometida con las masas campesinas y su concepción del 

problema no era tan reduccionista sin? que pensaba que -

era necesario dar la tierra pero además dar otro tipo de 

estímulos para que el campesino pudiera producir con efi

ciencia. 

Pareciera que el gobierno de Cárdenas pasa a lo que -

llamamos la "izquierda", pero lo que realiza es simpleme_!! 

te lo que esta estipulado en la Constitución de 1917, lo 

que sucede es que los gobiernos anteriores a él, estaban 

trabajando fuera de la Constitución o c-omo di.riamos eran 

gobiernos de "derecha 11
, o sea, lo que hace Cárdenas es -

ubicarse dentro del marco de la Constitución. 
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C A P I T U L O I V 

C A R D E N A S , P R E S I D E N T E D E 

MEX.ICO. 

"La contradicción principal del 
capitalismo agrario mexicano es 
la tendencia hacia una mayor --
concentración de los medios de -
producción y del ingreso en ma-
nos de una burguesía agraria --
cada vez más poderosa, tendencia 
que lleva asociado necesariamen
te un proceso de descampesiniza
ción y proletarización paulati-
na, que genera graves conflictos 
sociales". 

-Rello F. y montes de Oca R.-

Durante el período que es presidente de México Lázaro 

Cárdenas, se da una correlación de fuerzas con un auge de 

la lucha de clases, donde primeramente se logra la derro

ta del grupo callista, de lo cua.l sería el inicio de las · 

g:randes movilizaciónes para después utilizarlas en los -

momentos que el Estado las necesitara. Es en este c .. .:>ntex

t? donde se dan las bases para una política de masas que 

articuladas a los cuadros del Estado responderian como -

los pilares más fuertes del nuevo Estad') Wiexicano. Pero 

además, la implementación de la política de masas fue una 

necesidad propia del sistema capitalista para 4n,e éste 

:recibiera el impulso que requería para su desarrollo y 

más tarde su consolidación. 

Sin duda es en este período donde se lleva.acabo el 
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mayor reparto de tierras de t,:>dos los régimenes post-revo " 

lucionarios. El reparto de tierras no se da·como un rega-

lo del Estado, sino por el auge de las luchas de los cam

pesinos por la tierra, estas presiones hicieron que la 

reforma agraria se aplicara con un ritmo más acelerado y 

radical, pero nunca sin interp-:merse o perjudicar el de--
.. 

sarrollo del capitalismo en el campo. Además el Estado --

utiliza el reparto co.:no una arma política, para tranqui-

lizar las regiones donde estan más agudizadas las contra

dicciones de clase. Esto es·que el Estado mexicano con un 

tinte agrarista logra una dominación ideológica del cam-

pesi.no .. 

Otro aspecto que trataremos en este capítulo es como -

el Estado consolida a varias instituciones como instru--

mentos políticos y de d0rninaci6n corno son las centrales -

campesinas o el mismo ejido •. 

Cárdenas, lejos de buscar un desarrollo diferente a la 

vía capitalista lo que hace es dar las bases para el de-

sarrollo de ese _sistema y además establece los liniamien

tos para un Edo. _paternalista ante la política agraria,~ 

esas bases que di6, ahora son los pilares de un gobierno 

que busca "la renovación II por medio del populismo y una -

política de masas, pero esta cuestión se ve más lejana ya 

que esas intenciones son demagógicas y precisamente anti-
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a) LA COYUN.TURA PÓLITICA ANTES DE LLEGAR A LA PRESIDENCIA 

El sistema capitalista, con las frecuentes crisis que 

vive envuelve o por el mismo desarrollo de ese sistema -

hace un condicionamiento de las naciones poderosas sobre 

las a.ependientes. Esto lo podemos constatar en lo que su

cedió en el año de 1929 en los Estad,:>s Unidos, una crisis 

que se extendería de inmediato a todos los países inte--

grantes del sistema capitalista. 

La crisis del "29" es caus·a de· la caída del mercado de 

Valores de Nueva York, además se veía que la sobreprodu-

cción superaba las posibilidades de demanda del consumi-

dor. Cientos de fábricas fueron cerradas; se redujeron 

turnos, se despidier•:>n a cientos de millares de obrer,::is. 

En Máxico, la crjsis de 1929 vino a perjudicar a la de 

por si ya muy mala economía. Donde se manifiesta más cru

elmente la crisis sería en el sector minero, en la ¡produ

cción petrólera y en la agricultura. 

En el aspecto de la mineria era esencial en la econo-

m.í.a mexi.céJna. La crisis se deja notar abiertamente en la 

caída de los precio~ de plata. 

El,petróleo, controlado casi en su totalidad por los -

capitales extranjeros y que la producción estaba_ -•:.>rienta

da principalmente a la exportación, junto con la mineria 

ponstituían los elementos fundamentales que caracteriza== 

ban al país como un. proveedor de materias primsrB con el -

que se vinculo al mercado mundials 

"La crisis de 1929 e.gudizaría el descenso <1e la produ

cción petrolera, trayendo consigo consecuencias similares 
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a las de la crisis de la mineria, es decir: desempleo, re 

duce ión de los salarios y de los impuest,:,s que el Estado 

percibía. Ello debilita la capacidad de consumo de un im

portante sector de la poblacidn y, por lo mismo, afectaba 

el comercio, la industria y la agricultura 11 ~
2 

1 

A estas dos actividades e·con0micas se une una tercera 

y esta es la actividad agr!ciola~ En el afio de 1929 los -

fenómenos natura.les hicieron 4.ue se perdiera las cosechas; 

de los tres aspectos de la economía, el agricola era el -

más perjudicado por la misma estructura agraria prevale-

ciente. 

"Los campesinos sin tierra, convertidos en jornaleros 

durante épocas de cosecha o siembras, y los campesinos 

sin empleo y, por lo mismo, sin ingresos, envueltos en la 

miseria, difícilmente podían constituir un factor ec 1.mómi 

co positivo. Junto con sus familias constituían las dos -

terceras partes de la población del país, de modo que pe

saban enormemente y eran un muro de contención para el -

desarrollo industrial de l'viéxico. No obstante qu·e la refor 

ma aararia había sido uno de los principales objetivos de 

la revolución mexicana, en realidad la estructura delºª!!! 

po n-:) había sufrido cambios decisivos 11 ~
3 . 

A pesar de la crítica situación para 1930 el gobierno 

mexicano considera que es necesario dar por terminada la 

incipiente reforma agraria .. Claro qt..J..e con esta medi.da. 

eran beneficiados los latifundistas y los hacendados, y 

coino era de esperarse los gobiernos estatales siguieron 

al pie de la letra la disposici,Sn de dar por terminada la 

reforma agraria en dos o tres ;meses, tiempo ·en que se 

82.-· ANGUIANO,Arturo,EL ESTADO Y LA.POLITICA OBRERA DEL 
CARDENISWIO, P .. 13t edi t .. ERA, 4a. ed .. , f\íéxico, 1980. 

83.- ANGUIANO, op., cit., P.14 
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había comprometido el gobierno en dar fin a ese problema. 

En varios estados fueron clausuradas las actividades -

de la Comisión Nacional Agraria, esto reanimó a los lati

fundistas ya que el gobierno garantizaba sus propiedades . . 

y se encontraban satisfechos de la política seguida por -

el gobierno. 

Consideramos que el hecho de dar por terminada la re-

forma. agraria el gobierno estaba utilizando un instrumen

tó de dos filos, porque si por una parte quedaba bien con 

los latifundistas, por la otra "Al dar por terminado el 

problema agrario en una coyuntura en la que L~peraba el 

latifundismo y había dos millones y medio de campesinos -

sin tierra,, el gobierno renunciaba a la poderosa arma que 

había blandido para impedir la vuelta de la insurgencia -

campesina, y los hombres del campo, que ya no se sentían 

- -Obligados a apoyar el régimen, empezaron a manif~star su 

descontento 11~
4Esta inconformidad de los campesinos se ma

nifestaría en e.l año de 1933 en el estado de Veracruz. -

"Las acciones armadas de los campesinos, la .toma de ti.e-

rra; el aumento de las huelga,s de los obreros agrícolas, 

eran las f orrnas c1ue adoptaba la lucha de las masas traba

jadoras en el campo. La acción armada más grande del cam

pesinado mexicano fue la rebelión de 1933 de 15 mil cam-

pesinos en Veracruz. El levantamiento fue producido por -

los intentos de liquidar a los ejidos. Darante largo tiem 

polos campesinos rebeldes combatieron con las arrnas en -

la mano contra los guardias blancas. 

Como resultado de la valiente lucha de los campesinos, 

el gobierno se vió obligado a retractarse de ·sus intentos 

84 .. --'IBID, P .. 15 
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85 
de destruir los ejidos 11

• 

El efecto real sobre quien recae los problemas económi. 

cos, en ese tiempo como ahora, son las masas trabajadoras 

tanto del campo como de la ciudad las QUe resisten la de

bilitada y dependiente económía. Aquí es donde es preciso 

aclarar que mientras los capitalistas tienen sus proble-

mas por los mercados, el pueblo, los trabajadores son los 

que se les reduce el sueldo, esta medida es lógica en el 

capitalismo y no que el patrón deje de obtener una tasa 

de ganancia establecida. Por su parte el Estado le preo-

cupa dar un "clima de confianza" para los capitalistas y 

ante todo para el capital extranjero. El Estado para en-

mascarar sus acciones habla de ser un conciliador de cla

ses, como si en un sistema irracional puede existir con-

ciliador entre dos clases antagoni.cas. Pero el propósito 

del Estado mexicano era el de impulsar el desarr,?llo in-

dustrial, seria tomar una posición reaccionaria si estu-

vieramos en contra del desarrollo, pero el verdadero de-

sarrollo implica el progreso material o sea la infraes--

tructura pero además en ~l aspecto social, es decir, una 

mejor distribución de la riq_ueza, por lo tanto nuestra -

critica gira alreded·::>r de q_ue se plantea tan sólo un pro

greso material dentro del sistema capitalista a sabiendas 

que no garantiza una f6rmula óptima de convivencia humana. 

La pregunta que se plantea es necesaria ¿y el pueblo 

trabajad0r? para ellos el desempleo, reajustes, los cie-

rres de fábricas. Es claro que esta situación fue difícil 

para la clase trabajadora por~ue la crisis los encontró -

sin fuerza, sin or,C;anizaci-:Sn y además desmoralizado por 

85.-SBULGOVSKI,op.cit.,P.73 
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los conflictos entre las diferentes organizaciones sindi

cales. 

Pare el año de 1931 entra en vigencia la Ley Federal -

del Trabajo en la cual.se establece el papel de tutor del 

Estado para los obreros, o sea, estos últimos considera-

dos menores de edad o se presupone incapacitados para de

fenderse, en contra de los patr,)nes, en esa ley se esta-

blecen varios principios laborales c,)mo: a igual trabajó 

corresponde igual salario, el término máximo de la jorna

da de trabajo, el trabajo de los menores, de las mujeres, 

el derecho de huelga,. etc .... La huelga estaba limitada -

como ahora a considerarse legal únicamente cuando sus fi

nalidades fueran aprobadas por las Juntas .• Con ello se .;.._ 
' 

establecía el arbitraje obligatorio, y además las marañás 

jurídicas como su proceso burocrático que dificultaba ex

tremadamente el desarrollo del movimiento huelguístico. -

Además el gobiorno mantiene un buen control sobre las 

actividades de los sindicatos. Con esta medida legal o 

mejor dicho jurídica el Estado mexicano trB,ta de contro-

lar y mediatizar plenamente al movimiento obrero. 

La crisis económica alcanz,5 en Nréxico su climax a me-

diados de 1932. En este año es cuand0 la plata alcanza el 

precio más bajo que se había dado, lo mismo sucedi6 con -

el petróleo y sería hasta el año de +933 cuando empezaría 

la lenta 

En la agricultura en el año de 1932 se produce una can 

tidad menor a la de 1910, en este aspecto la situación es 

verdaderamente critica ya 4.ue el número de habitantes 

había aumentado en relación con la fecha dada y pensar 
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que se producía menos. 

"La agricultura saldría de la crisis sólo cuand0 se -

transformara en un sector moderno de la economía, que ade 

más de cubrir las necesidades del país, convirtiera al -

campo en un gigantesco mercado para los productos indus-

triales, y en cantera inagotable de fuerza de trabajo de~ 

tinada a las fábricas. Esto sólo podría lograrse mediante 

una efectiva·reforma agraria. Abelardo Rodríguez rectifi-

·Car.ía la política de Ort.í.z Rubio y reanudaría débilmente 

el reparto de tierras, pero esto fue más que nada una me-

. l "t. t l · · · 86 d1.da po 1. 1.ca para e on ene r a 1.nsl'l;rgenc·J..a campes 1.na" .. 

Para esta última parte hay que recordar la insurgencia -

campesina de 1933 en Veracruz. 

Los gobiernos títeres que hubo de 1928 a 1934, empeza

rón a recibir fuertes presiones en el año de 1932 por PªE 
te de la derecha y de la izquierda- La presión era tan -

fuerte al Ejecutivo Feder~l ocupado por OrtJ.z Rubio que -

en septiembre del mismo afio se presentó al Congreso para 

dirimir a través de una carta; en ella evidenció clarámen 

te que la renuhcia había sido provocada por la situación 

anormal en que puso·al gobierno la abierta intervención -

de Calles. En sustituéión de Ortíz Rubio se puso a un re

presentante de los Generales millonarios 11 revolucionarios 11 

General Abelardo Rodríguez, claro que-todo esto se legí--

en éste gobierno fue tal, que hubo necesidad de publicar 

una circular en el que se prohibía a los Secretarios de -

Estado pedir consejos a Calles sin previa autorización 

del Jefe de Gobierno. 

86.- ANGUIANO,op.cit.,P.31 
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"La política agrarie. que el Estado desarrolló durante 

los año.s de la crisis, caracterizada por el fin del repa_E 

to de tierras, no pasó inadvertida entre los cientos de -

miles de hombres del campo que desde su derrota en la re-· 

volución habían venido siendo controlados y manipulados -

por el E~tado, a trav~s de la promesa de realizar la re-

forma agraria y del reparto de terrenos en las regiones -

que se caracterizaban por su efervescencia9 Al renunciar 

el Estado a la poderosa arma de control que constituía la 

reforma agraria, se abrieron los cuarteados diques que 

contenían.la insurgencia del campo, y dejaron paso a la 

me.rea campesina:" "Entonces se inició una lucha aura que -

en las ciudades no se ola", entre los campesinos y los -

hacen dados. El insignificante reparto que Rodríguez re-

inició no fue suficiente para conjurar la tormenta que en 

el campo se gestaba, agr2vada por el intento de fragmen--
-
-.tar los ejidos existentes. El desarme de los campesinos, 

realizado por el gobierno en 1933, agudizó el dec')ntento 

n1-ral e incluso provoc6 levantamientos en algunos estados 

de la república, como Zacatecas, Guanjuato, Michoácan Y.

sobre todo Veracruz. Como .la miseria campesina, agravada 

por la crisis, era inmensa, las invasiones de tierras y -

las huelgas de los j0rnaleros agrícolas empezaron a env,?l 

ver al país. Las huelgas obreras, los mitínes, las 1m::ni-

fectaciones, se entrelazab2,n a las huelgas de los jornE..:-

lcros agr.ícolas, los· leve,ntamientos c1.rm2.d0s do los 02,mpe

sinos y lr: tomr:- ne tiorrs.s. La rebelión ce.mpesina y la -

lucha obrera empezaban a perfilarse. La emergencia po_pu.-

lar se revelaba plena de posibilidades, con·una fuerza --
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potencial incomparable y las nubes de torrnenta cómenza

ban a cubrir el cielo nacional .. El torrente resulta.ría 
. ~ .. 1 n87 in.con i,en1.o e .. ; 

Si la·situacidn econ6mica era critica en el pa!s, en 

el aspecto político no se quedaba atrás .. Para el año de 

1933 se empieza a nombrar y a "destaparn a los futuros. 

candidatos de.l P.,N .. R., entre ellos estaban Almazán y Ce 

dillo, posteriormente este último apoya a Portes Gil 

para postular como candidato a Lázaro Cárdenas. "El 3 

de mayo de 1933, en la prensa mexicana apareció un mani 

:tiesto de organizaciones campesinas de U...'1a serie de Es

tedos, uno de cuyos iniciadores fue Portes Gil .. En este 

manifiesto se decia que las org2.nizaciones CaJnpesinas -

habían.resuelto participar activamente en la campaña -

preeJ.ectoral ·;l proponían c·omo candidato para presidente 

al Ge:n.eral Lázaro Cárdemas; asimismo se ll8J.'1B,ba a otras 

organiz2cciones campesin.a.s y obreras a e.poyar este. cana~i 

de.tura que era lá que más respondía a las aspiraci·:>nes 

de los trabaja,dcres 11 ~
8 

Algunos autores hablan de que la candidatura de Cár

denas es producto de la simple. posición de oponerse al 

ca.lli.smo, para otros, Cárdenas era un bu.en a.liado de -

Calles y no causaría problemas para. que ést;e contunuará 

diri.gi.endo al goblerno desde atrás .. Nosotros considera-

mos c1ue la cand.ida .. tt1ra de Cárdenas es simple y lJ.rtr1aJne_g 

te pr-?ducto de la coyuntura política, pc.rque ni uno ni 

otro sabíe.n a ciencia cierta que podría realizar Lázaro 

Cárdenas .. 

Esta lucha para prop,:mer a Cárdena.s como Candidato a 

87 .. -ibid, p .. 36 
88.-SHULGOVSKI, A .. ~ op. cit., p. 81. 
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la Presidene se·da ea la Segwada Cenveasi4• del P.N.R. 

ea Querétare. Adeaáa 8e peasaba que la ~•lueiéa a la 

erieie que vivia el pa!a Úllieaneate la pedr.ía dar el P. 

N.R. P•r aedi• de 1a11 plaa de g•biera.• que••• aáB pre-

Pie dad Be e •JllHUt ía. e••• "Plaa Sexeaal ". 

Ya ea la C@avea•ióa le• Callistas tratar1,t11· de teaar 

el •••trel de la ai~aa. Per• la Ceaveaei•a sigui' rua-

bee diferentes a lea planead••· La diaeuei4a ea Queré--
• J. 

tar• gire ea el Plaa Sexenal, l•• partidari•s de Cárde-

nas critica.ron fuertemente la política gti.bernamental, o 

sea se planteo el problema de la Refórma A~raria, de la 

educaci6n, pero lo más destacado de sus intervenciones 

fueron cuando pusieron en "tela de juicio" la política. 

seudorevoluciónaria del callismo. 

Los callistas no tuvieron los elementos suficientes 

p~ra poder objetar las criticas de los partidarios de -

Cárdenas y lo único que hicieron en la mencionada C~n-

vención fue hacer un llamado a conservar la "unidad de 

la familia revolucionaria". 

Habría que señalar qu_e en la problemática de la can

didatura de Cárdenas, allá en Querétaro se corría el -

rumor de que se encontraba en la.s afueras de Qu.eré'taro 

con más de 10 mil campesipos s,rmados, el general Cedi--

· llo ·11sto para entrar a la. ciudad en caso de que Cá:rde

nas no fuera aceptado como· candidato presidencia.lo El -
\ 

último día de la Convención, d~spu~s de una larga dis--

_cusi6n~ se declar4 oficialmente a Cárdenas el Candidato 

. presidencia.! del P.rt.R. • Cárdenas en un discurso habl4' 

sobre la disposici4n de seguir el Plan Sexena1. 
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Ahora pasemos a conocer el Pla.n Sexenal que iba a -

contemplar la, política a seguir entre los años de 1934 

a 1940 .. Estaba compuesto principalm~nte por cue.tro pun

tos: 

El problema agrario, la industria, el sindicalismo y la 

Educaci6n. En s! la tesis central de este Plan era la -

intervenci.Sn del Estado en la. tHH>nt>m.ía., por ejemple en· 

el aspecto de la. industria plantea estimular a la empre ..... 
sa nacional; en el aspecto agrari• se decía enfatica.men .... 
te que se refo:nne la Ley de Detacienea de tiérras y --

agu.a.s cc,n el fin de que l1Ju:1 pe@nes a.ca.silla.des se hici,! 

ran acreedores a la distribución de la tierra, pero -

ahora ve.runos la foma tan espectacular c«inne la deseaban, 

es decir, que ··"el límite únice pa.ra la.e detaci•nes y -- · 

resti tuci~nes de tierras y aguas será la satisf'acci4n -

completa de las necesidades agrícola.s de los centros de 

poblaci6n :rural de·la República. Mexicana. Per•·se agre

gaba que era necesario terminar a la. ma:yer brevedad pe ... 

sible la reforma agraria :para satisfacer prentamente 

las necesidades de los cam.pesin•s, com• para llegar a -

establecer en definitiva una situaci4n de confianza en 

le.s explotaciones agríct1las, libres de afecta.cienes -

p@sterie~s. En el Plan se reconec!a el dereche de los 

pe•nes ••• (ácasiliades) ••• a recibir tierra, pere ne la 

se en ejidataritu:1n,!39come se puede n@tar ·1es prepósitos 

del Plan Sexenal ne eran na.da c•mpr•metidos cen les --

trabajade:res del camp•, menes aún con la conocida y -

multicitada refoma. agraris, más bien preguntaria.mcu3 ... 

89.-IBID,P.84 
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¿cual refonna agraria? a cas• es aquella que da cerr•s 

secos• tierras impreductivas, y no se pr•P•ne afectar 

los latifúndies. El de:rech• de l•s ric•s, de lea p•der~ 

s•s seguía crunpliend• su funci,n el de defender todes -

les priv.ilegies de un sistema desigual y c•rru.pto, se-

guía pr•tegiende a lea que vivian sin preocuparse per 

trabajar, per• ahora cabría la siguiente pregunta ¿ a -

case el Dereche en el sistema capitalista tiene etra -

funci4n diferente a la füt pr•teger les bienes de les 

En el Plan Sexenal se habla también que el g@biern• 

es respetuose de la pequeña propiedad, Es decir, no hay 

cuestiona.miento a la p:repiedad privada. 

Si analizam•s el citado Plan, n•taremos que éste se 

da dentro de una serie de contradicci•nes entre los mis -
m•s que l• crean, @ sea, ca.recia de una unidad interna. 

Existé además ci•rtas en el mismo seno del P.N.R., lo -

cual hace caer en el "raéicalismli.l verbal" (palabras muy 

común en esta época que JJ'brtenecen a la literatura so-

cialista) .. 

Hemos analiza.del• que sucede en el país antes de 

que Cárdenas llegue a la presidencia en les aspectos 

ec•nómices y pelíticos, ahera la sociedad mexicana se -

encontraba dividida per preblemas de tipe ecen4mic•, --

per un lad~ les obreres y CH~pesinos deapese!dos de les 

medies de pr•ducción, se encuentran frente a l•s ca.pi-~ 

talistas latifundistas y duefi•s del capital y los me--

di•s de p•rduccién. Otr• aspect• bien imp@rta.nte en la 

divisi•n que se da es p•r cuesti@nes de tipe. religi•s•, 

en este cas~ ser!a.n antag•nic•s, p•r un lad• l•s cris--
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ter~s y su 

lía situac de @lsteú.lt 

rra in~Ger:<1a, la de 11 cris·ter@s 11 y el p<t1der d~ Calles pa

ra las d~cisil/;líu~s del g~bierno era tal que 11 s6l0 un mes 

entes de la .,t;r}i@..ta del p.¡¡;der de Ci:írdfl:.nas, Callea había ·=
exigid• insist~ntemente•la expulsi@n del ArzvJbisp~ d~ -

:Méxic@ y d~l ~legad• Ap~st•lico, y en su fam.,so "grit~ 

de Guadalajara 11 había llaE1ad• a l~s m€:Jxica.n@a a <"HllJnen« .. -

zar un nm:nro p,,r·íi¡f¡)d~ rev~luci~na.ri\'íl 9 el sic~ldígic~, "n 

el cual la r~v~lucién debería de ap@derarse de la c~n-= 

ciencia de le. niñ~z y de la juventu.d ~vitandl9 que fue==-
. . _, PO 

ran presa de la rcl1g.t~n"~ 

Ya ceill@ trnsf ondti ini1r1ediate para qu~ Cárdenas asul\!l.ii

e ra ®l p@der, cabe hacer nuinci,n de la lucha que se da 

~ntre p~nsad~r~e pr@gresistas de la cu~stión agr~ria y 

c~nse:rvadores. De al@1na manera esta se dentr@ del P.N. 

R. en su segunda C~nvensi,n. L~s primer•s tomar~n p~s--, 
turas muy radicales, n• s@lit ci¡;¡n l• que t~ca a la repa_! 

tiei@n de latifundi~s sin~ adeBás en la cuesti4n ejidal 

que la consideraban c~mo la única s•lución p@sible para 

el pr~blema agrari~. 

Esta c~nf:r~ntaci@n se ve en las sesi~nea de la Grs.n 

Co:misi,n Agraria. nt1lillbrada. p•r la Cámara de Diputad~s ~n 

agraristas, r~presentad•s por Gilberto Fabila9 pensaban 

y se manifestaban p,i,r la stcialize.ci•n de la tierra, la 

independencia de la C@misi@n Naci~nal Agraria de la Se

cretaria de Agricultura, y el derech~ de l~s pe®nes aca 

90.- MEDIN,op.cit.,P.63 
91.- citad@ pt1r MEDIN,ep.cit.,Pul57 
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ll'abila c~nsid~raba qu~ la pr,;;¡piedad· privada d~bería 

ser desechad.a c@m~ dench• jurí.dic• ju.nt~ c@n ~tr(!;S a.s~

p~ct@s ºª!'acteristic@a del sistema capitalista .. 11 Se -

debe sustituir el false cencepte capitalista de la li-

bre Ci,mpétencla ptr el ci,nc~pti!P de necesidad s®'cial y -

el c,e>ncept~ de una fuerza s~cia.l mínúna para la !i:Httis:fa 

cci6n fü!l J:1ná.xb1'! de necesidades c~lectivas*'~l 

tes rtunidades ll~gand@ unas inclus@ al 1~vantal!:0tien-

mifJ1u13, año se da en I:MxiCí/&I el ·I,;rimer C&digc Agrari~ qui:; 

vendría a derogar a la Ley de DIDtacifln.es y Restituci~·-= 

nes d~ Tierras y Aguas de 19271 es p~r ell$ que c~nser

v~ una parte de su ~str~ctura .. 

En ~l Ct<dig• cltad1' encQ)ntram.iss tres características 
' principales y a saber s,im:, 1 .. - simplificaci4n del prec~ 

dimi@mti,; 2 .. -~'aneralizaci~n del derechq!j a.grari!lt a un -

may~r 11th.1cr~ de individtHts y 3.- delimitaci4n de la.s -

partea,. 

En l• que se r<!lfiere al pr~cedlF.!iente nc1:m.se:r-v4 el 

asp~cte forual de juici@ .. ., .. per@ sust;i tuy4' l i¡l¡;s plaz~s y 

tér .. 'lliin~s que en ella se ctinsedia.n a las partes ..... les i,!l 

ter-asadits pueden presentar durante la. tramitaci4n de la 

primer~ y seé3:,Ut1da. h1stancia, las pruebas que esti'i!H!n 

o~nveni@11.tes 1 he.sta antes de las res~luci4l'nes respecti

vas11~2 

En ~l articul• 21 del c,dig~ citad• se hablad~ una 
92.= MENDIETA Y ~~Ñ~~ 9 @p .. cit .. ,P.250. 
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e para qu~ 11n nrrticle~ de p~bla.ci@n" 
'· 

da s@li= 

el poblad• selicitanta exista anterie a la fecha 

s~licita:n-te, " .... "'habría· 'que exigir lUl ~rraig@ de dll)S -

gene1---aci~nfl!s, cu.andia'l ~~n®a 9 para co:)nside:rar a m1 núcleo 

do p@ble.ci@n c@n d~Nch@ a recibir ti@rras y aguas en = 

d~taci-'.n.•~••"?3 

Si esta p0sici6n. .r.l.qj, die{; i1-.¡¡,da, ~nt~rrnes 1~ aclarareliHi~ .. 

El Señ~r l'wíendieta y Nuñ@z pide que se exija a. l~s sol'i

ci tantes p~r 1~ m~n~s, ¡si por l@ m~n@a! el ~rraig• de 

dos genera.ci~nes para que se tenga ~se derech• .. Quisi-

fil~s e trats..m~a de evitar el cuesti~nru~iento s~br~ un=

libro en especial p~r~ ~ste text• del Maestr~ M~ndieta 

llega al frenesí- de ll!l!s "intel~ctuales ~rgán.ic@s de la 

burgo.e sía 11 ... 

Este pensa.!liente es del• más reacci•nario que se puede 

c.¡¡,.nce bi:r, ya que ae les pide a l*s p~rta.r(yl"l" las a.r.mas -

en la rev~luci,n, a l~s cruapesint)s, que esperen dos ge

neraci•nes para que puedan tener derecho a solicitar 

tierra .. N• se puede negar d~ que sí haya sucee:ido le 

de l@s Gebernad@res • líderes ptiüític@s hasta en estas 

93 .. - IJ3ID,P.,247 
94 .. - IBID,P.247 
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chas se da, pii r@ n~ es para exagerar y 

pr@badas p¡¡;r la.s :;::tut;~rid~des tlg:carias para qt.1.e l)l'{H:1pere 

un expediente de d~t~:u::i,n., .... ":
4

La vida en t?l cm1p~ es 

s s~bre 

rras vivan crin vida pr~1:;;ia e incl~p1:mdi~11te ¡ @h sabi@ -= 

hist~riad~r, jurista y s~ci@l~g•! sepa usted que sis~-

sembrar P"r lo ~enc;s sus ~speranzas ¡y les pid(t in.depe,a 

denci~! d•nds la tierra la tienen l•a ric•a, l•s hacen

dad•s, l@s p~der@s~s, pert est• n@ es t~d~, esa vida = 

que deben tener lvs s•licitant3s la ratificará o sup~r= 

visará las a.ut*rida.des agrari~.s, esta.s C'i!IH!t sabem@s s@n 

susceptibl«is de alterar cualquier realidad, pues ~stan 

para servir al mej•r P•sttn·. 

El ya multicitad• c,aig• tiene su c;a.rácter bien de ... -

fin ido~ 

dad, al respecte en su artícu.lo 59 n•s dice que "l¡fpe =

ducfl•s de predi~s afcctables tienen el derech• de e3ce

g~r la l~caliz~ci®n que debe darse a la pequeña pr•pie

dad in.afecta.ble"• 

'·" 9 J __ \)• 
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los peones ac~oillados 

las tierrB-.s a.e la haclenda, lo p~d.iiu:1 S'.)licltar aunan~·-

-.t,{l¡r la "r~alidad" d"l Maest1•0 h1endi@ta "La s~luci,n que 

di!ll ~l C&dig• Agrari@ ( resp~ct~ a le~ peeines acasilla=

d~s) nl)s pa.ri:H!e atinada.; c<ll!.nsiste en rec@:n@c~r ~ l@s ..,,,.,. 

P~@nes acasill9.dos el d~Nch@ de ser cin1sld®rad~s en == 

los cens~s agrar1~s de l.i)s puebl4,ll)s circu11vecin@s o de -

.forrna.r nuev~s centros de p~blaci@n 11
~

5creemos qu~ no =
caben ya más c@~entari~s s•bre el C@dig® Ag:rari• y las 

<t~pi11i~llf;S deü Dfjct.o Señ~r ñíendieta y Nu.ñez. 

Se puede dt'!lcir quw! Cárd~nas ne tuv~ pr@bl~1.\as en el 

prt1CEHHI} electtiral, ctn;t@ hab:!~1~~s Etenci~nad~ p~r su es-

. trecha vincnlaci,n c@n las t:'U:1sas ptJipt1lP.rt,s y ~bti~ne el 

triunfo que haría qu~ r®cibiera el p~der el lº de di==-
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/ 
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b) I.A. IZM;ION 

i J 

y 

do cap.1. 1) .. 

rica latina, la s~cicdad 

en las condicienes del 

d@l C8.Idta.li.S 
~ = 

(las m~sas ~s~l~riad~s) y las 
. " . ,f)6 las sec1eaades nac1onales. 

Es de co>1t1.pr~nd~r qu!I l~s nuev~s se:~ct~:rcs s@cial©s -

ec&.n l@s que se ~ncue11tnn ~n urMi c~ntr·-.:rdicc1'6n C@,n l~s 

aect'*'ns privilegia.füis, ya que l@s prh:ier~s aspiran a 

t:rabajadQras, se plantean illla particip1;1ci~n :n~ de un =
mitd~ pasivti ai:n') que ah@ra se dan cuenta qué es nec~sa

rio c~nquistar el p¡¡,der p~ra c~nse¡guir l®s s~tie:fact11=

res que requieren .. Ctrnnd<l} se pl~.11te11 las r~f.,;ii:nl!l1,H1 de --

96.- GILLY y etros, •P• cit., P~ 60 
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d 

ts.nd@ su ap~y• y @rienta.r:1.d@ sus lu.chas dt, 111i;;;¡d~ tal que 

f'1rtaleci~r(u1 al Estado dand@>li! a éste un p<Sider que pir.

dr!a utilizar _para in11)ulsa.r el dcsarr9ll@l industrial <=

del pa!s. · 

La d(l;Jstru.ccidn d~l le.ti.fundi~:@.,t y le. transf~1~aci-'n de 

bie:rtd~ en la era de la i;ec:uüzBci4fn y d®l :t1,1pin~i~ de .,,..., 
. º7 

las re ln.c iones capital is t~.s "~ 

El Estad* que can~cía de una legitimaci@n plena y ~~

sin una base s~cia.l pr~pia, tenia que hacer ciertas c~,a 

97 .. - ANGUI.A.NO A .. , ~p .. cit .. , P., 46 
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de la 

lista. Es por ell• que Cirdenas se c9nvertiría en el 



s i1e 
"'~--. 

lJtl J'."'a 

e 
" 

c1e s 

n@s 11 @rganiz.ad1a1.s, di.sciplir1adas y unificadas tt, Cárdenas 

pensaba dif icilme11te p@dría h'fip{J,n~rse ~l Estadl¡¡j p,.11r en"" 

cima de trJ.d(vS l~a sect~r~s s,tciales. La. JHwlÍ"Gica de CáJ;: 

derm.s _fué l_a. que cerrt:6 el abi~li:s@ que se había abiert@ -

entre el Estad1t y las f;;1a.sas, y if!ltra vez estas v@J.vi.ervn 

a ser ~rganlzada~ r,d~sd~ 12.rriba", enc:auzafüis en 
r,8 

ci@ de l@s fines del Eistad~ burgués ñ-1~xicen~u: 

fi-

car la esta.bilidad del gq;bierno, pt:l}::eque la ~rganiz~;c·i6n 

de la.s masas i.ba a girar e:n t~rn@ a cuesti~nes reivind_! 

caci.~nef! de ·tip~ puraJ:8.t1nte cC,J!,n,micas y si se p~rticipG 

en p@lítictsi fu.t, encirndrada desd~ dt:!11.-'tr~ d~l ps.rtid@ t)f! 

98.- IBID, P,.50 
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da c~mo ua!s de ... 

est 1-..~i,egía Ca.pi tal is ta a.:~ ti p~ nacionalista.., 

de l~s ~b1~r@s c~~o de l~s campesin~s. L~ que int~resa 

en este pr.¡¡¡yect~ es que lt,s trabajad.~~s v .. rbanos C®nu, = 

del camp.- se cnr.,len., se int~gren al pr~gra.ma gu.berna=

mental.., En el casit de 14'S campesin~I! f'lfún lls}m.~dos a =

s.ctu~n" Ctl!ll$ t:,'Uardiar.H?S del ~rden a canlibi• de la ref~rn:ta 

agraria, del crédit@, de las ,lbras de irr.igaci@n, csmi

nos, etc. El pr~p,sit11 de Cárdenas es clar• ya que no -

r~ciben del g@biern11 las f,¡¡¡rmas a~ciales y técnicas de 

@rganizaci4n de las actividades productivas. 

En. el c~s• de qU(!l se dieran verdadoras @rganizacit111es 
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caJnp<~H:3inas, <t sea, c~n vida i.ndependiente al g@biern.11 

~ran rechaza.das, o ~ran abs,rbldas en las estructuras -

directivas del aparat• de g~biern~ .. 

11 Per-1t que sepa la ·clase c1<1.mpesi.na, que n.¡¡,s ha hech• 

el h@n~r de hacernes p~sitari~a de una c•nfianza, que -

n@s pretendem•s su •rganizaci,n ~ás que para servirlas 

meji,r~ Piensen ustedes igualmente, que este.a •bli.gacie

nes radican fu:ndrunentai~ente en el dob~r de m~ntenerse 

dentr• de una actitud htnesta .. Cm1plan ustedes c,t,n esta 

'iibli5"'8.chín .. S~an l~s guardianes de la paz pl.Íblica. en =

t~dos l@s lugares d~nde radica.Ji y en esta f~rma P*drán 

al Ejecu.tiv@ .Federal en aptitud de velar per sus intere 

ses en cut.1.plimient• de sus deberes"~9 

En este sentid9, las palabrae Marx, refiriend•se a -

l•s campesin@s franceses, par~cen haber sifüt ~scritas -

para Méx ic•: 

"(l•s campesines) sen, per 1• tant•, incapaces de hacer 

valer su interés de clase en su pr•pi• n~9bre, ya sea -

por m~di~ de un pa~lame~te e p~r ~edi• de una c~nvenci

,n0 Su representante tiene que aparecer al mism• tiemp• 

c"nH su señ~r, c*m@ una autoridad p•r encima de ell(!ja, 

cc;m• un. p~der ilimitad• de g-ebierne que l<1rn proteja de 

le,s demtís clases y les envié desde l• al t-1 la lluvia y 

el s~l. P@r c•nsigui~nte, la influencia p@l!tica de los 

que el ptder ejecutivo s~meta baj• su mru1d@ a la s~cie-
100 

dad" .. 

El plantear de una manera te@ric@=met•d*l~gic• la 

piillitica. de masas, estaríam•s haciend• unicariente un ~~-

99 .. - CARVBNAS,Lázare, IDEARIO POLITICO,.P ... 117, edit. ERA .. 
100.~MARX-ENGELS,op.cit., P. 141 
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análisis de tip• reduccienista, p•rque tan s•l• m•stra

mes una parte de le que es el c-11m•cimiente 9 esta parte 

que hem~s desarr•llad• se derru.mbar!a ante un cuesti@n~ 

miente crítice, p•rque l~s element•a que manifestamos -

se quedan en el nivel te,ric•, es p•r elle que pensam~s 

que se derrumbarian ante un análisis crític•; considera 
. -

m.i¡,s que hem•a hech• la abet:racci4n de le que es la pel! 

tica de ua.sas y l<t hemos ubicad• en su centexte, en Mé

xico, pero n• sabem•s c~me se c~nsigue esa p@l!tica, n• 

sab~m•s cuando empieza a f1J1>marse y tamp•c@ baje que -

c~ndici•nes; ent~nces le que queda es concretizar ~sa -

pelítica de masas en el cardenism• y c~m• la utiliza -

para contr@lar y seguir en el p•der un Estad• de tip• -

pretecci•nista a la.a clases dtiril.inB.nte, per-, aparentand• 

una neutralidad .. 

Para legrar la m9vilizaci,Sn de las mB.sas, tiene que 

suceder un pr•ces• hist•rice de agu.dizaciin de las con

tradicciónes de ele ses .. En el g•bie:rné de. cJrdena.s, en 

sus primer•a meses en el peder, se desencadenaron una -

serie de huelgas c•m• ctinsecuencia del per!ode de la. -

recuperaci,n ec•n4mic~. En est•s euces•s Cárdenas deja 

entre ver que n• aplica.ríe. le.a indicacitu1.es del ºJefe -

l\hS.xirt1e", • sea, que n• seguirá la misma pt>lítica repre

siva c•n l•s trabajad@~8. 

Ne hay que ~lvidar que en esta ép@ca, Plutarce Elias 
' Calles, seguía t~niend• el p•der P•lític•, de hech•, ya 

que gu.ardaba. gran impertancia. entre. l•s dirigentes, de -

l@!s g1Jbiernos anteriores a Cárdenas, más bi~n de l~s =

presidentes de 1928 a 1934, fueran tan séle "títeres" -
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de Calles, ee per ell• que seguía teniend• un gran pes• 

pel!tic• y per es• éste pens, que c•n Cárdena~ las c•-

sas n• iban a cambiar de una f~xma tan radical .. 

El gran número de huelgas que se dan en este perí•füt 

(in!ci• del gobiern• de Cárdenas), prov•can u.na gran 

agi taci,n que t:N:J.iría a c@l~.si,n un enfrente.miente en-

tre las fuerza:, en1.ergentea del Estad• y lits Callietas -

que se habían menifesta.d-t inc•nfitrn1es c•n las huelgas .. 

Algtjn.es 2utores censicHn--an que l<i que derrame "el agu.a 

del vafHt 11 fue la huelga de la. C@mpañ!a Teléfenica y te

legrafica Mexicana., de la. cual Calles era accitmista 

imp•rtante; l• afectaba en sus intereees perstinales. 

P~.ra esta si tuaciéa, el 12 de juli• de 1935 aparecen 

en l•s diari•s de Méxice la.a declaracitines del expresi

dente Calles, que "criticaban durruaente a las •rganiza

ci•nes ·•breras y a sus principales líderes, C'flllUJ L•nba_r 

dtt Qfinrm.nde que se estaban apr•vech~nd• de la benev•--

len.oia d•l g@bierno; decía que con esas 0 agitaciitnea -

injustificadas" le únice que se l•graba eran "meses de 

h•lga.nza pagad•s al d~salient• del capital {y) el dafie 

grave de la comunidad" y que afectaban al gt>biern.; mis

••· Afirmaba también que había un peligr• de divisi•n -

entre la "familia revoluciensria" c•n la cr~aci4'n de -

bl•ques p9l!tic•s de izquierda y de derecha en las Cám.!!; 

r--as y subray4 que "esta c;rriend• exa.cte . .rtente lo misme 

que •curri• en el períede del presidente Ort!z Rubi•" -

le cual fue inte rpreta.d.,-; c111ut una ameAaza al general --
1 • ,.101 " f't 11 b Cctrdenas de arroJarle del poder ... Aden1as va. tts acusa a 

a la clase trabajad-tra de "i11~rati tudº. 

101.- t~~ad• de ANGUIANO,A .. , •p.cit.,P.52 
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La Oá.ntara Nacienal de C•merci• le envi, a Calles 

una carta de felicitacién per su valer patri4tice resp!_ 

cte a sus d;ec·lpTr~ei4u1.ea. A e:!Sta felicitaci•n se une la 

Federacién da Empresari•e de Méxic• que estaba fen1ada 
.. 

p•r 1127 industriales. Le misme hiz• p•r auparte el --

C•ngres•• 

Ese :misme día se unen. a "puerta cerrada" l•s delega

des de unas .-rganizacienes ttbrera.s, para f•mula.r una 

ctntestaci•n a las declara.cienes de Calles. En estas -

reafirmarán su decisi•n de defender aue dentch•s y pl~ 

tearan la Wll!.enaza de utilizar la huelga general c~m• 

únic• m@diot de defensa c•ntra. p<tsible intent• de les -

Callistas de dar un g•lpe de Estad.- y de imp•ner en el 

país un9. dictadura reacci•naria. De está declaracién la 

clase ebrera, les intelectuales pregresistas, el estu-

dianta.d•, les círculits delll@cráticits del ejércit•, dan -

el ap.tye a Lázar• Cárdenas. Una p@stura similar fue 

aceptada p•r la C@nfedera.ci•n Campesina de Méxice .. - er

ganizada en 1933 baj• l•s süspici•e deP•rtes Gil. 

El 14 de junie l,as diarits de Méxic•, publican la 

respuesta de Cárdenas.a Calles. "Al referirse a la rune~ 

naza que pendía s•bre la unidad de la familia reveluci~ 

narla, lill\enaza que partia de les "extremistas", el pre

sidente declar4' que esa unidad yri. ne existía .. 

Y lo más imper-ttiL~te, haciende &110.aién il. les Callistas, 

Cárdenas declarií qu~ los culpables de que esa "unidad" 

hubiere sid• socavada, eran l•s misn• que desde el ini

ci• de su sexenie había seguld• la línea del sabetaje y 

la tra,icit•n. Cen elle se rec•nocían las pr•fundas c-tn--
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tradicci•nes que guardaba en su sen9 la familia revelu

cienaria. En una palabra, Cdrdenas se resistía a sub•r

dinarse a l@s desees d~ l•s callistas que llaaaban a la 

"unidad". 

Cárdenas rechaz4' la acusaci4'n·de Calles lanzada CGntra 

el mitvim.iente •brer•. Declart que las huelgas ntt llevan 

al país al ca•s, sin• per el c•ntra.ri•, le cenducen al 

fin y al cab@ al f•rtalecimient• ecen••ice, ya que l•s 

ebreros exigen justa.mente mejera.r sus c:;.ndici•nes de -

vida. El presid~nte dej• clare que n• reprimiría al m•

vimiento huelguistic• y que su g®biern• estaba plename~ 

te decidid• a cumplir el Plan Sexenal, sin t•mar en 

cuenta la "intranquilida:d que cunde en el secter capita 

listaº .. As! mism•, tratand• de clamar a la. burguesía, -

el presidente declaró que ne pe:nnitiría que se "viitlara 
102 

la ley" ni la agitaciin que pudiera quebrantar el •rden". 

Cárdenas, al decidir n• s•I1eterse a los callistas, -

tu.v• que ap*yarse en_ el prtletariad• y en ~tras capas 

de la p•blaci•n trabajadtra. 

L"s días 15,16 y 17 de juni•, se llevar6n a cabe di

versas líi.anifestacienes de apoty@ a Lázarit Cárdenas. El -

gabinete de g@bierne sufre m•dificaci•nes p•r la misma 

crisis p•lítica, entra PGrtee Gil y el General Cedill•, 

el prmer• en el Pi1rtid• Oficial (P .. N.R.) y el •tr¡; 

c@me Secretario de Agricultura. L~s partidari•s de Ca=-

lles e:mpiez'1ll a desbandRrse hasta sufrir graves 1:.etre-

ces•s qu~ llevan al misiu• Calles a. ··sa.lir del país ru.mbe 

a· Estades Unid•s. 

Per• c•m• se consigu.e ese retr•ces• del callism•, si 

102.Q SHULGOVSKI,•p.cit.,P.101 
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bien ha.bla.bamtis de las menifestaci•nes que se dan en -

apeyit a Cárdenas, estas a<tn preducto de la •rganizacién 

¡ que el :m·isme Cárdel'ias había pr@ll!l<tVid• y era el m~mente 

de hacerlas actua.r.. Es de hacerse netár que ltis ctinfli.2, 

tes que existen sen aprovechad•s p•r Cárdenas y el P.N. 

R.,, ya que f•rtalecen el citntr•l de las masas trabaja-

derae .. 

"Las declaracienes de Calles afectaban directamente 

a las •rganizacienes obreras y a sus dirigentes, ante -

~- cua.l la única perspectiva. que les quedaba para defe!! 

derse era la ceerdinaci4n y la unificaci,n, pues un m•

vimiento ebrer• fragmentad• y dispers• invadid• p9r las 

pugnas intergrelllielee, sería un .blanc• fácil de la re-

presión que se aviz@raba.. De esta ma.nera, ante la pesi

bilidad de verse ·reducid• p11r la represién, el :m~vimien 

t• •brero 9rganizade eché laz~s de unidad entre las 

principales 9rganizaci-tnes y cre4' el Ctn:1.ité NaciQnal de 

Defensa Preletaria... La pr@paganda que Cárdenas había -

«tstado realizand@ en f'av•r de la creación de un frente 

únio@ de l•s trabaje.dt1ires y la actividad que alguna.a 

ag~ipaci@nes sindicales llevaban a cab• c•n el misme -= 

prop•si te, fructificarit)n c•n la. crisit'!! p•lítica. Si -

bien la. tendencia era hacia la unidad, ne cabe duda de 

que la precipitacién de l•s ac•ntecim.ienttia precipité, 

asimism•, el pr•eesv, unificad•r"tº3 

Aunque es prema.ture decirl•, pensam•s que Cárdenas -

con este tip• de @rganizaci•nes legrá el·f•rtalecimien

t• del Estado mexican@ para que el capitalia~• n• tuvie . -
se problemas pera su desarr•llo .. Cuande decim*s est• es 

10 3 .. -ANGUIANO, A.,, •P• e i t. 9 P. 54 
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P•rque ne vemes •tra ·alternativa que tenga un tinte in

dependiente c,in respecte a la. organiza.cien del Estad•, 

c~m• c~nsecuencia den• haber eletid• el camin@ indepen 
' -

dh,nte se te~ino siendit erga.niz2.ci11tnes legitimadoras -

del Estad•. Sin duda con Cárdenas, l•s trabajadores c@

m• organizacién fuer@n puest•e al servici• del Estad•.

para cuand@ se selicitará ºechar man•" de ellas. Ent•n

cea vislumbram•s que empieza a cons•lidar un Estad• de 

tipit ca.pita.lista apeyade en una P•lítica de masas, que 

haría cens•lidar esa p•sicién. Pero tenem•s que- desta--
' 

car también que l•s obreros y campesines no fueron uti

lizad~s sin que estos ne exigieran nada• sin p•ner la 

mínima resistencia. El ingres• de *brer•s y campesines 

a una p@lítica de masas en el cardenism• se da en un -

prticea• que es inegable, el dialéctice. Aqmlll•s iban a 

expresar sus principales demandas de clase y su pr•fun

d• nacionalism• (éste n~ es sl•gan priista)· en el re--

presentante del p~der Ejecutive que era. Cárdenas, al 

tiemp• que le prestarían ap•yo y seguridad hist4rica -

para. dar por terainade a.l personaje de Calles, "naxima-

Calles regresa al país a fines de 1935~ De inmediate 

hubo fuertes pr•testas P*r parte de Qrganizaciones ebr~· 

ras y maestr;s pe_r la llegada de Calles, además exigíatl 

que este aband~nari el país. El C•mité Nacional de De--

fensa Pr•letaria y la Ctmfederación Ciunpesina Mexicana, 

reiterar9n su deslci@n de apeyar a Cárdenas y le recor

daren su pn,mesa de "amar a los •breros y campesin•s" -

contra sus enemig•s. El CNDP y CCM se unierán a. la pre-
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puesta de la expulsi•n del país del antigu• Jefe Máxim•. 

Las acci4ne~ del Estad• se dejar•n sentir al t•mar -

medidas más radicales para neutralizar cualquier activi 
' ..... 

dad callista. el 14 de diciembre salieren del· senad• --

cinco callistas. El 16 de diciembre per @rdenes del Ce~ 

grese, de ia Uni•n se destituyer•n a 4 g•ber.nafüu·ea l -

Guanajuat•, Du.rang•, Sineltm y S4m•ra.). El 18 el P .. N.R .. 

expulsó de sus filas al Genere.l Calles. Ese misa, día -

el jefe máxiae c9ncede una ~ntrevista a un periédic• de 

Estados Unides, en el que hace declaraciones acusand• a 

Cárdenas de eapujar al país al CaJ1lin• del c•mu.nisme y 

que ap11yaba la agitacién de les líderes •brertis. 

El 22 de diciembre, la Rgitaci4n lleg4 al clÜlax con 

la mevilizaci•n -unes hablan de •chenta mil y @tres de 

cien mil- de •brer•s, campesin•s y estudiantes. Cen 

esta manifestaci•n se •~straba el P•deri• de la •rgani

zaci@n de las masas trabajaderaa y el ap•ye al g•biern• 

de Lá.zariz; Cárdenas. 

"La cttlumna de la msnifestaciil,n llenaba el Pase~ de 

la Reforma· y la Avenida Juárez, desde la estatua de la 

Independencia hasta San Jua..~ de Letrán, y muchts cent.in 

gentes se sumaban desde las calles laterales. A la cab!, 

za iban directiv•s del C•mité Nacienal de Defensa Prel!, 

taria: Vicente L•mbardt> Ttüedano, Valentin Campa, Fer--

nande A.~i~pa, Fidel Vel~zquez, Francisce Breña Alvirez 

y otr•s. A las diez y media de la mañana les manifes--

tantes empezar~n a marchar; l•s electricistas pedían -

c1frcel para. Calles y sus partidari•s; l•s emplea.des gr,! 

ficos denuncia.ban s. sus patrtmes y daban a c9n,;cer su -

104.- IBID,P.56 
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huelga.; detrás de ell•s iba la alianza de cemunidades ... 

agrarias, 19 Cáma.ra. Naci,s,netl dei Trabaj•, l•s intelec--
' tualea y l•s j•venes y estudiantes sticialiata.s, l•s fe-

rrocarriler@s, metalúrgic•s y petr•leros. Masas de cam

pesinos se integraban también a la c111tlwma 11!o4 
Cen·tal m•v.ilizaci4n, Cárdenas cons•lid• su plítica 

de masas, y c-tnel discurse que pr•nunció se revel4' -

como un líder de masas excepci~nal, c•n la capacidad de 

hacer que les trabajad9res le siguieran a donde él qui

siera; Cárdenas ha,bl4 ante les manifestantes de las 

agresiones a su gobiern•, defini• su P•atura respécte -

al regres• de Calles, atacand•l• fuertemente, c•ncluye 

diciend• que Calles no era un peligr• pa.ra el país. 

El 10 de abril de 1936, Calles y sus am.ig•s M•rones, 

Luis L. Le4n y Melch•r Ortega,, fuer,n expulsad•s de -

Méxic• a Estad•s Unidits. 

Pensam•s que l•a actes antes descrit•s son·los fun-~ 

damentales para. decir que· Cárdenas, apritvecha la.s c•yu!! 

turas políticas que se le v,n presentand• para ir f•rt!l 

leciendo el poder del Estad• mexican• y, clarv que es-

tes hech;s narradits slle s~n un preá:mbu.lti pe :ra. la. gran 

movilizacithi y la cons@lidacitn de la, Pelítica de masas., 

Antes de ell•, diremes que para me~tener el centrel 

stibre les trabajaderes se da el surgimiente en febre:re 

Esta era., sin duda, la erganizaci4n que Cárdenas desea

ba • per l• meras c•nsideraba necesaria .• A pesar de que 

la CTM se pr•clama c~m• independiente del Estad•, depe~ 

dería estrechamente de Cárdenas, además se convertiría 

en w.1.e de les pilares de la. p,,elítica de m.e,:sas., 
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El •tr• suces• • heche funda.mental para que la. P•lí.,¡,, 

tica de·masa.s llegará. a su completa instituci•nalizaci

ilin f'ué la. expropiaciiln petr•lera. 

Realizarem@s un análisis do:fflla.siade cert• de este 

hecho, ya que si quisiere.mes penetrar nea llevaría mu-

che tiempti y lfl que sinplemente deseem•s es la de denes -
trar nuestra hipoteais ma.nifestada. 

Si recerdamos, ha.bíam•s diche líneas arriba que hu-

biera sid• un "blance" fácil, l•s •brer&s y campesines, 

si en c11nfl.ictit c•ntra Calles se enc•ntraban desitrgani

zad•s, J.• mismo sucedería ein<t se manten!a esa ttrgani-

zaci4n para ttime.r medidas bastante fuertes para el pue

ble de Méxic• (per• este puebl~ de que hablam•s es di-

ferente al que se refieren 1•$ candidatos del PRI; ha-

blamits del. verdadere puebl• c•mpuest• p•r 1st ele.se pro

letarie.). 

Para el añ@ de 1934 se funda PETROMEX, · c•mpañía pe-

tr•lera gubernamental cuya funcién sería perf•rar en 

territ9ri•s nacionales. Para. enttinces 11peraban en el ........ 

pa!s más de 20 empresas ~xt:ranje:ra8, entre las que se -

enc•ntraban: .c•mpañía llíexice.na del Petr-tle-t "El A~11ila", 

subsidiaria de la R•yal Dutch Shall; la Huasteca Petre

leum c •• , subsidiaria de la Standart 8 Oil C<t., de New -

Jersey; la. Sincla.ir; la Standart Oil d~ Ca.lif•rnia; la 

Mexicana Gulf y el Gr~p• ID.perle. 

Creem•s necesarie señalar que t•daa las c~mpañ!as -

tenían en l• particular su ctntrat• de trabaj• c•n.sus 

empleades y trabajad~ree 9 lo que tni!a c•m.-t ctinsecuen-

cia una gran diferencia entre las distintas z•nas ec•-

n•micas del pa!s. Para dar s•lucitn a ese prtblema el -
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primer pae• que se di• por parte de les trabajadtres . -

fue c111111.atituir' el Sindicate de Trabajad.eres Petroleres 

de la. República Mexicana, en el añ• de 1936. Ya consti

tuid•s en .sindicat•, la acci•n fue exigir de tedas las 

cempañíaa un C•ntrat• C@lective de Trabaj•. 

La~ c•mpañías se negarón a aceptar la petici•n da -

l•s traba jad9res, pitr le que éstos detenainaren irse a. 

la huelga y l• cuaplen el-29 de ~ay• de 1937. Junt• cen 

la demanda del rec@n•cimient• del C•ntrat• C•lectiv• de 

Trabaj• se pedía aw.1ent• de sa.larie y prestaci•nets. Las 

c•mpafiías se vuelven a. negar argw1entandi1 que n• tienen 

el suficiente dinere para aWientar les salaries y las 

me j-era.s en las condicienes de 195 trabajad.eres. 

"L•s •brer.ts ·suspenden la huelga y plantean frente a 

la Junta Federal de C@nciliación y Arbitraje un c•nfli~ 

t• de •rden ee•n•mie•, l• que iaplicá que un g:rup• de -

perit•s debía examinar, p•r parte del gebier.n•, el est!!. 

d• ect1n4'mice de las empresas para. verificar si las mis

mas se enc9ntraban.en la p•sibilidad ecen4mica de satis 
105 = 

facer las demandas do l•s •breres":-Pasad•s l•s 30 días 

que estipula la Ley Federal del Trabaj•, la c••isi4n de 

perit•s entreg• sú trabaje en una cantidad ~uy v~luain~ 

se., per• ltt imp.ertante es que en sus c9nclusicmes a.fir

man que las cempañías potr,lerae estan b•nancibles y~

que pueden satisfacer las demandas.de l•s •b~r@s hasta 

26 millones de pes@s (ya que lies •brer•s pedían un au-

ment• de 70 millenes de pes•s sobre las prestaciones). 

Los •breres se s9metierén al inf•rm.e que rindié la -

c@misi•n. La Junta Federal de ~onciliaci•n y Arbitraje 

105.-MEDlN,ep.cit.,P.139 
106.- GACETA UNAM,quinta éptca, v•l.I, N•.23, 22 de --

marze de 1982,P.ll 
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pr~ntu1cié su Laud• el 18 de diciembre de 1937, c•ndenan 

d• a las compañías petr6leras a que aumentarán sus sala 

rios y prestaciones en 26 millon~s de pesos. 

" ••• las. empresas subestimaron al Gobierno de México 

y acudierón a la Supreraa Corte de Justicia de la Nación 

para que ratificará el Laudo de la Junta. La Suprc~a -

Corte analizó el problema y el primero de marzo de 1938 
106 

confirmo el Laudo de la autoridad del traba.jo". 

Las em.presas se niegan m.1evamente a aceptar la reso

l~ción y pasa de ser un problema obrero-patronal a un -

problema que esta. en ju.ego la. soberanía. del ps..ís.. La de 

cisión de le. ~xpropiaci6n no se tení.e pl8.needa, ya que 

en noviembre de 1937 el gobierno de Cárdenas, llegó a -

un acuerdo con ·1a compañía "El Aguila", se1gt.Ín el cu.al -

la compañía inglesa recibía una nueva concesión para la. 

explotacidn de la zona de Poza Rica. 

Debemos entender que la1 rlK;~dida de expropiación fue -

tomada por los mismos sucesos que se fueron dando, la 

negaci6n de las comp¡;¡ñís.s a so.rn.e·terse a las resolucio-

nes tome.das por le.s autoridades, el gran auge de la CTM 

como orgar..izador de masas, o sea que Cárdenas se sintió 

respaldado por los obreros, campesinos y con el a.poyo -

decisivo del pueblo raexicer,10 9 entonces con estos acon-

tecimientos las masas que entes el gobierno se preocupo 

por organizarlos y después incorporarlos a los cuadros 

del Esta.do, a.hora pasaban de la. orga.ni?.EWiÓn a la movi

li-zación. 

"La movilizacidn se inicid desde antes de que el go

bierno de Cárdenas decretará 11:1. expropia.ción de los 

107.- citado por MEDIN~op.cit.,P.141 
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bienes de las compafl!as petroleras. El miircoles 17 y 

el jueves 18, el gobierno empezó ·a recibir cientos de .... 

mensajes de solidaridad y respaldo, en los que se con-

dena la actitud rebelde de los capitalistas petroleros. 

Al decreto de Cárdenas 18 de marzo de 1938, siguió un -

desbordamiento de la agitacidn que se extendid por to-

das las ciudades del país. Miles de sdhesiones algo--

bierno fueron suscritas por todas la.s centrales obreras· 

s,in excepción, por ·organizaciones campesinas, agrupa.ci,2 

nea de mujeres, de estudiantes, de burocrátas, de par-

ticulares, de profesionistas, la. prensa y otros secto-

res sociales. 

El e jtfrci to también se preocupó por expresar su solida-
- -

ridad. Los mítines de estudiantes se multiplicaron en -

las escuela.e, y las calles se llenaron de vida, rorapiea 
107 

do con su gris cotidianidad". 

El 23 de ma.rzo se celebró una manifestación gigantes 
. -

ca de más de 200 mil trabe je.dores que llegarón al Zdca-

lo y le brindaron a Cárdenas su apoyo por la decisión -

de su gobierno de expropia.r la.s cor,p$1_í'ííaa petroleraa. 

¡;Cárdenas surgía como un líder sin igual, con una 

fu®rza de apoyo inconmensurable, capa.z füt · vencer todas 

las asechanzas de sus enemigos:, todo el país se encon-

traba detrás de él. Era la. hora de la unidad nacional; 

el cionflie;to petrólero se habím. transforma.do de mera.men 

te obrero-patronal, en una lucha de la. nación, d~l pue

blo todo de Méx leo contra el imperial ieimo "}-08 

Pensamos que con los elementoe expuestos, pod@moe 

decir que la expropiación petrolera ee el clim~ de la · 

108.- ANGUIANO,A.,o~.cit.,P.62 
109.- IBID, P.65 
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política de masas del cardenismo,. pero e.demás "Con el -

General Cárdenas, e! Estado se c0nsolidar!a1 pcrfeccio-

n2-ndo su 2.parato de dominación, y :siE.-:ntaría las bases 

estructu.rales y políticas para un mayor y más r&'.pido 

desarrollo económic-o .. El prestigió del jefe del gobier-

no, su fuerza de masas y . . " su carisma~ serv1rian para que 

el Estado se legitimara socialmente como tal, y fuera -

t d t ~ l , . l "109 acepa o p0r ocas as c~ases socia es. 

Como decíamos al principio del apartado, la política 

de masas por más que se trate de un v-erdac1ero movimlen

to democrático, es una adecuación a. u.n8 .. fe.se de a.ctl!üula 

ción a.e capital, en el caso de Cárden.Rs 1o ut.:.liza p~:>:ra 

dar la batalla contra el ºcalli.smo" y contra la comp2.-

fiías extr2njeras del petróleo, y c<irno es de notar nunca 

planteo 1.x:1. desarrollo econó:n.1.co diferen.te al sistema ca 

pi talista, lo que se podría de.sta.car en Cárdenas es que. 

despeja el camino a los g,:,,bier:nos posteriores para co:n

solidar u11 Estado fu.en""'1.e y pat:érn.alista y ademas el per 

feccicnamient.o tJ.n r,l sistema de dorni.nac:i,ón ideologiC(l~·

pol ico .. · 
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e) LA CUESTION DEL REPARTO DE TIERRAS EN ESTE PERIODO. 

La cuestión agraria es muy probable, el problema po

lítico más i•portante que el gobierno de Lázaro Cárde-

nas hereda el prQceso revolucionario. Cárdenas ee inspl 

raen lae directrices .del Plan Sexenal del P.N.R. áue .. 
fue elab-orado en la Convención de Qu.erétaro del mismo 

partido .. 

En la década de loa años treinta la cuestión ag-raria es 

considerada. todavía 19. aás i11.portante de todas las que 

el partido de la revolución y el gobierno tienen que 

resolver. Naturalaente, la. cuestión de la. tierra es en

carada como una cuestión social y económica. O sea., ae 

tre.ta de orden1-1r las relaciones de clase en el C8..!"llpo y 

dinamizs.r la productividad a~rícola .. 

"El Partido Na.cional Revolucionario, en la forma más 

solemne y enérgica, da por reproducida la declaración -

de principios hecha desde su constituci6n, afiraando -

que el probiema social de mayor importancia en nuestro 

país es, sin duda. alguna, el rel~.tivo a la distribución 

de la tierra y a su mejor explotación, desde el punto -

de vista de los interéaes nacionales, vinculados íntim~ 

mente con la liberación económica y social de los gran

deB núcleos de c~mpeainos que directamente traba.jan la 

tierra y capacitados, adeaás, para obtener y aprovechar 
110 

el mayor rendimiento de su producción" .. 

Este es el sentido fundamental de la reforma ~,grari@. 

que realiza el gobierno de Cárdenas y la podemos califl 

car (es decir, el proceso de expropiación y redistribu-

110.- PLAN SEXENAL DEL P.N.R.,, 1934, P.23 
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ción de tierras) como reforma burguesa, en si misma (e~ 

tá cuestión ya fue discutida C.')n aaplitud). -La reform.a 

agraria. consiste. en adaptar las relHciones sociales en 

el campo a nivel de desarrollo alcanzado por las fuer-

zas productivas cuando surgen y se desarrolla brusca.me~ 

te el modo de producción ca.pitalista .. En realidad, se -

trata de alentar el desarrolio de un campesino libre -

capaz de dar un vigoroso impulso a las fuerzas productl 

vas en la agricultura. 

La importancia de la política de Cárdenas se revéla 

claramente en los da.tos rele.thros a tierras distribui-

das a traba je.dores a.~rícola.s .. Es obvio que la a.n1pli0 -

distribucidn de tierras realizadas durante el periódo .... 

ca.rdenista crea un heco político nuevo e b1portante: la 

gran preyección política del General Lázaro Cárdenas 

frente a lE-.s mesas campesinas .. Con la refo:rma agraria, 

las organizaciones ests.tales, pa.ra.est.atales y la ideol.! 

g!a gube rnam.ental "van al campo". 

Besado en el C6digo Agrari.o, de 22 de ma.rzo de 1934, 

que reglamenta el artículo 27 de la Constitución, Cár-

dene.s realiza una amplia distribución de tierras. Es -

pertinente a.clarar que las tierras que se entregan en -

~ste períoae, no es voluntad divina del Estado, sino -

que es arranca.da. e. base de presiones de los campesinos 

par-a que se lés entregara l~- tierra-, porque 1&;1 coorela

ci6n de fuerzas. en este perído se incline.n a favor de -

los campesinos pero el Estado realiza esos repartos en 

los lugares donde hay efervenci~ política, donde estaba 

con más agudeza la lucha. de clases. Entona:es la entrega 
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de tierra por parte del Estado las realiza como una me

dida., no pa_ra satisfacer une. necesidad campesino sino 

1 como un. instrtmento pelítico, que iba a tranquilizar 
l 
las regiones donde habia tensiones y lucha social. 

El movimiento campesino al no ser un movimiento inde 

pendiente, autónome al Estado, tuvo que someterse a lo 

que los gobernantes entendieran por probleaas en el cwn 

po, sin que los propios campesinos crearán su proyecto 

político-social y que de alirune. manera planteara una -

alternativa diferente a el desarrell@ capitalista .. "Cá!: 

. d.enas no podía. penn_itir la acci6n independiente de los 

campesinos, pues además que se contraponía. a los proce

dimientos legales que ca.racterizaban al· régimen, impedí 

a que pudiera _el Estado utilizar el reparto agrario co-

mo una arma política" .. 

Para Cárdenas la. reforma agraria ten!a como objetivo el 

increaento de la producción agrícola en razón al aejor~ 

miento de las condiciones econó~icas, sociales y cultu

rales de los trabajadores del campo y del desarrollo 

del país, pues son los cs,r1,pesinos en su concepción, 

quienes procuran con su producción el desarrollo indus

trial, comercial y de muchas otras actividades urbanas, 

al mismo tiempo ellos se coNvierten en una sociedad de 

consumo, creand~ esa característica. en otros sectores -

de la sociedad, y ásí se ter~inaría el período semifeu

dal que estabamos viviendo para p~sar al capitalismo -

industrial. Claro que la transici6n a lo más que podía

mos aspirar era a un capitalismo dep~ndiente. 

Pero como es de esperar el gobierno no siempre gara~ 
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tizaba la entrega de tierra es por ello que se realiza;,,. 

ban medidas más fuertes: 

"No obstante que Cárdenas inició su sexenio impulsaa 

do el reparto agrario, algunos núcleos de campesinos 

iban más adelante que él y no esperaban las resolucio-

nes oficiales, sino que continuar6n ocupando tierras 

por su propia iniciativa. Para contener esas acciones y 

evitar que cobraran auge, el presidente ordenó a los g2_ 

bernadores, al jefe del Departamento del D.F., y a los 

comandantes de las zonas militares de todo el país, que 

reprimieran a los que encabezaran las invasiones de -

tierra". 

La preocupación por la producción agrícola el P.N.R. 

lo contemplaba en su Plan Sexenal de la siguiente mane-

ra: 

" ••• la redención económica y social de los campesi-

nos mexican•s no se logrará con sólo proveerlos de tie

rra y aguas para que trabajen aquéllos, sobre todo una 

vez que el reparto se haya efectuado en toda su exten-

eión, sino que es indispensable organizar en todos sus 

aspectos el sector campesino y capacitarlo económica.me_!! 

te para e.segura.r la Diayor producción agrícola. del país. 

Lleva.da a cabo la repartición de tierra, se debe buscar 

la mejor forma de alcanza.r el a.u:aento de la. producción 

agrícola, mediante la·conveniente organización de los -

ejidatarios y agricultores, la introducción de los más 

adecuados cultivos, las rotaciones y cambios que en 

ellos aconseje la técnica agrícola, la adopcidn de sis

temas de selección de semillas, la industrialización de 

111.- IBID,P. 33 
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los productos del trabajo del campo, el empleo en la 

forma más generalizada posible de maquinaria destinada 

a aumentar el rendimiento o a hacer más rápidas las la

bores, el uso de fertilizantest el aprovechamiento in-

teg:ra.l, comercial e industrial de todos los productos y 

subproductos de la tierra, etc.•~11 

Entonces Cardenas no contemplaba tan s6lo el reparto 

de tierras como un hecho aislado, sino que este hecho -

debería sar,a.co!lpañado de toda una política agraria, de 

material, de técnica, de financiamiento, de mejor come.!: 

cialización, de ed.ucácidn, de importación de modelo de 

sistemas de cultivo y lá explotación de nuevos produc-

tos, unidos al programa del antialcoholismo y del anti

fanátismo :religioso. 

El Estado encabezado por Cárdenas, pretendía dirigir 

la reorganización global del sector raral. El Estado, -

dandole tierra a los. campesinos, les d?ba su ser social 

como ente económico y político, es decir, los organiza

ba. La vida e intereses de los campesinos se convirtie

ron en los del Estado, los campesinos, aliados al Esta

do, vendrían de nuevo a ser los pun:ta.les ·del régimen 

revolucionario. 

ºEn los años veinte se entregarón a los ejidatarios 

10 085 863 hectáreas, lo que da un pro~edio anual de== 

504 293; en tanto que el Pe r!odo de 

de hectáreas ascendía a 17 609 139, o sea 2 934 856 

promediando el sexenio. En el primer período por año de 

labriegos beneficiados fue de 47 106 y en el segundo de 

128 606 casi tres veces más. A lo anterior hay que agr~ 

112.- SI1VA,Herzog,Jesús 9 EL AGRARISMO MEXICANO Y LA RE-
FORMA AGRARIA, P. 405, edit .. F.C.E., 2a,. ed., 

rtiéxico, 1964 .. 
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gar que los cua.tro lustros preci tados arrogan un prome

dio de 9 hectáreas por ejidatario, mientras que en los 

seis afios cardenistas, ese p~omedio se elevd a 22.5 hec 

tá 11112 reas • 

Como se hace mención en el texto citado, en el peri~ 

de del General, Láza.ro Cárdene.s se repartió un total de . 
17,609,139, hectáreas. Esto no implica una reestructu--

ración a.e los aspectos social y económica del agro mexi 

cano .. Es el problema &n el campo no iba a salucionarse 

en una·sociedad capitalista aislada de los demás secto

res de la producción p•rque el agro se encuentra inte-

grado dentro del merco global de la. producción de ,la so 

cieaa.d, por lo tanto pensar en una solución tan sólo 

para el campo y no para todo el sistema es pense.r en 

una. ut.epía .. 

"No obstr~nte el reparto agrario efectuado hasta. la.· -

fecha y el fraccionamient• de les grandes predios fome~ 

tado por el gobierno pa.ra crea.r la. peque:ña propiedad,· -

un pa.ís esencialmente latifundista. El Censo Agrícola .... 

Ganadero de 1930 registró 854 mil predios e j idales con 

una extensión total de 123 200 000 hectáreas de las e~ 

les el 2.5% comprenden el 85% del área total, en predi

os de ntás de 500 hectáreas .. Posteriormente a los censos 

de 1930 se han dota.do por la vía a~raris 23276000 hectf 

r--eas; pero que se hubieran tome.do exclu-

siva.mente de los predios de más de 500 héc.tárea.s queda

ría aún el 69% de ls. extensión antes mencionada,- carac

terizando evidentemente como latifundista el régimen de 

propiedad imperante en la República "~lJ 

113.- MEDIN,op.,cit.,, P.161 
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Fue necesario ver el reparto de tierra como un heche 

revolucionarie, pero además aunado a ese hecho se ten!a 

que ver para1elamente un enorme despliegue económico -

por parte del gobierno, que este.bleció amplios servici

os de crédito, posibilitando capital, maquinaria agrí-~ 

cola y asesoría técnica, además de un.a enorae inversión 

en la construcción de infraestructura. Asimisao es nece 

sario contemplar que la inversión de capital era de 

alguna forna el deseo de terminar con rele.ciones feu-

dales o semifeudales en el campo, además esas inversio

nes son ptir la. misma presión que las clases oprimidas 

exigen a un Estado "revolucionario", de ah! que tenemos 

que ver ese despliegue econóBico como una política que 

refleja los intereses de nuevas fuerzas socia.les en el 

poder. M~s claro. Los obreros, los campesinos y la cla

se media se vieron alineados en una un.ids.d de apoyo a· 

la política del gobierno cardenista, en pro del prole-

tariado, de la. reforma agraria, de la defensa de los 

intereses de gran parte de la burguesía nacional frente 

a los -dominantes intereses extra.njer~s. 

La entrega de tierras, a pesar de que era un• de los 

postulados en la Constitucidn de 1917, ne satisfacía 

lB8 necesidades reales del campesinado mexicano: 

nEn t!;eneral en 1935 cerca del 89-.9% de todos los CB!, 

pesinv~ miembros de las comunidades no podían obtener.-

su alimentaci4n de su pedazo de tierra y se ve!a oblig~ 

do ~!.'trabajar fuera del ejido una parte de tiempo que 

va de!Sde el 45% hasta el 52.6% en 13. z<0na central .. Ex-

plica esta situaci,n la insuficiencia de la parcela, su 

114.- SHULGOVSKI,op.cit.,P .. 237 
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pequefiez. Según el Censo Agrarie de 1935, había en el -

país 898 413 miembros de cemunidades; de ese total, 376 

567 (el 41%) contaban con parcelas de 2 a 4 hectáreas; 

219 772 (24%) con parcela~ de 4 a ]0 hectáreas, y 28 --

798 (4~) c•n parcelas de más de 10 hectá.:reas 11 .ll4 

El paso de mayer, trascendencia que dio el gobierne 

de Cárdenas durante su gesti4n fue la implantación de -

la. ref•n'l.a. agraria en la regié:n de la Laguna, iniciada 

en el 11es de octubre de 1936·. Anterionlll.ént-e ningún pre

sidente se ha.b!a· atrevid• a resolver el probleraa de la 

distribució~ de la tierra en esa zona. auy productiva, -

sobre tQdo en la producción de exportación de l@s artí

culos que eran el algodón y el trigo. La fundamentación 

legal de este reparto de tierras en la Comarca Lagunera 

la encontramo3 en acuerd• del Ejecutivo cen fecha 6 de 

octubre de 1936. 

"El repa.rto de tierras de la Laguna fue sin lugar a 

dudas el peso más importante y espectacular de la re:fG,! 

ma agraria realizada por Cárdenas. La Laguna abarcaba -

unas 500 000 hectár~as en una CLHin.ca regada parcialmen

te por los rios Nazas y Aguanaval. Su temperatura la -

hacía especialmente pr~picia para el cultivo del algo-

dón .. En los moment,tis previos a. la exprtipiación se encon 

traban en la misma 130 haciendas y 90 propiedades más -

pequeñas que producían fundamentalmente algodón y trigo. 

Las haciendas estaban organizadas en forma muy efi-

ciente con una alts. inversión de capital y una produ--

cción sum.amente satisfactoria. Gran parte de las hacien 

das pertenecían a propietarios norteamericanoa. 
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nización distinta a la colectiva; lejes de ello, donde 

el manejo individual resulta económico, se instituye y 

se estimula. El de 10. Comarca Lagunera es el caso típi

co de incosteabilidad par• un sistema parcele.rio de -

cultivos .. La distribución de utilidades tendrá. que ser 

proporcional al trabajo del ejidatario, pues el para.ai

tismo no se tolera; pero 1a. producci6n ha de organizar

se t:ra.tando a cada pobla.do como unidad, porque sólo as! 

es posib1e ebtener crédito y adquirir implementos y ape -
ros que esta.n fuera del a1cance de los individuos ais--

115 
lados". 

Para. poder realizar el reparto de tierras en 1s. Com,!!; 

rea. Lagune.ra el gobierno tuvo fuertes presiones para -

que no se realizara, esta presión venía de los latifun

distas, hacendados, caciques y el mismG imperialismo --

. norteamerica.no qu~ argumentaban que si se les expropia

ba la tierra, recibierán una "justa compensaci4'n° a lo 

que el g•bierne de Cárdenas expuso: 

"Se hizo notar al gobierno de loe Esta.dos Unidos que 

la. reforme. agraria de .México constituye el cumplimiento 

de la más trascendental de le.e demandas del pueblo mex,! 

cano, y por lo tant~ le distribución de la tierra. no -

podía detenerse ante la. imposibilidad· de pagar inmedia

tamente el valor de las propiedades afectadas .. 

En la.s luchas sostenidas por los pueblos para lograr 

su transformación social, se han lesiona.dó los intere-

see de los inversionistas nacionales y extranjeros por 

actos inevitables del poder público, que en ocasiones 

no .han traido apere jada la. compensación inmediata., ni 

116 .. - citado por Manuel LOPEZ GALLO 
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siquiera la posterior, y sin embB.rgo, su conducta ha si 

do lícita, si se a.tiende a l<:Hi intert!!s-es superiores qw, 

h8. trBtado de 
, 116 

servir .. e e I e 

CuBndo se realiza el reparto a_grario en la Comarca -

Lagunera existía. ci<ertl?> temor porque las tierras qtH!! -

iban hac(lr entregadas estarísr1 en manos d® campesinos -

ejidatarios, por lo qu~ se cr~!a que no tendrían la. ca

pacidad pr-oduct1Jra qutl!t requ~ría la. nación y q_u~ lns tire 

rrafi d·e la Laguna. qu<l3 eran una de las más productivas -

en México se C·;)nvertir.ía.n. en simples parcelas maiceras 

de subsistencia. 

Lt1s transformaci?nes que st~ dan en este reparto de -

ti~:rras lejos de ser un cambio c:unlitR.tivo no pasa de 

los límites del cambio cuantitativoe, porque los CRmpe

sin,:,s pri:,nt,') se dieron cuenta que ys no t~ni.an varios 

amos, sino qu.~ ·ah,,ra era uno sólo, el Estado, que los 

organi?:P.ba, no pera vivir mejor sino para poder tener 

uh 1l'le jor control en el procefPl productiv,'!),. Lo &interior 

CR)nlleva que 1,s e j idatarios pe rdier1Jn el control aobre 

el proceso prioduc-tiv@ o sea, el Estado es el encargado 

de articular y activar los demás .factores d.a la produ--

cción .. 

La entrega de tierras en el marc~ del siatc:m.e. capi-

talista, la rn.ayor.!a de los casos ne soluciona el pr<!)ble 

ma de la explotación sobre el campesino, l~jos de reso! 

verlos, se puede decir que los acentua .. Por una parte, 

si se llega a obtener la tierra después de a.ños de lu-

char contra latifundistas, caciques y con las mismas -

autoridades ~' ,;-rarias, la pri>ducci6n de esas tierrae 'al 

117 .. - í/i..\Rl'VrAN, A.:cturo, LA COLECT IVIZACION EN EL CAl'dFO, cu:::-a. 
demos g,:üfticos No.. P., 56 
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comercializarlas se lleva inevitablemente a un mercado 

capitalista en el que se refleja la desigualdad d.e ese 

sistema, porque el campesino tiene que vender sus pro-

duetos a precios igual o menor al costo de producción y 

quien sale beneficiado es el intermediario que le aume~ 

tará por lG menos el 100% a como lo.compró al campesin~. 

Por otro lado, "La entrega de tierras y, la consecuente 

intesificacién del trabaj~ y de producción, hacen 11.ás -

intensa la explotaci6n"f
17 

Es necesa.rio plante~-r que la lucha por la tierra. de 

alguna. manera implica u.na. lucha por el poder, o sea, ....... 

que el luchar por un pedazo de tierra y·obtenerl• con -

ello no se termina la actividad del novimiento campesi

no, sino que tiene que se a.demás de la tierra obtener -

el poder, paro. evitar la desigualdad o injusticia. de la. 

comercialización, créditos, financiamientos, etc., y 

esto se va a. lograr sólo con el cambio de estructuras 

hacia una sociedad más avanzada y racional. 

muchas de las veces se piensa.que luchar por la tie-
' rra hace que el movimiento campesino se convierta en un 

movimiento retrograda o hasta pequeño-burgués, pero 

aquí pediriamos que ese pla.nteamiento se supera en la -

actualidad ya que el campesinado ae ha dado cuenta qu~ 

la tierra puede ser productiva en la. medida que también 

s~ tenga el poder, p9r eso la C.N .. P.A. que es una orga

nización campesina independiente su consigna de lucha 

es "Hoy luchamos por la tierra y también por el poder" .. 

Ya por úl tinto, direm•s que no nos dejemos engafiar -

po:r la cantidad de tierras repartidas por Cárdenas., ya 
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que esas tierras eran esencialmente de bosque, de monte 

y a veces de pastos naturales, pero la mayoría eran no 

laborables. 

14.3 
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d) EL EJIDO COMO PROYECTO POLITICO DEL ESTADO. 

Cua.ndll> Cárdenes llegá. al peder, la c;irrelaci6n de -

fuerzas en la s•ciedad mexicana, se establece un forta

leci.miente en. la. ala. democrática, esto permitió que 1~. 

lucha de los campesinos por la. tierra se radicalizará, 

hicieron que el gobierne tuviera que . realizar una. refo_! 

me agraria. más profunda. y más acelereada, de lo c,ontra

rio, se ubiece escapado el contrel de la.s ma.sas en el -

campe, o sea una ·aplicación de la. política de masas, -~ 

utilizando al e jide· pe.ra organizar y articular cua.lqui

er movimiento campesino con el Esta.do. 

En otro apartado ya habíamos habla.do sobre la. a.pli-

cación de la reforma e.greria. en la. Coma.rea Lagunera, -

este hecho creo gran conmoc.ión en todo el país. En esa 

ocaei6n fue necesario que <;árdenas.se dirigiera a la 

Nación en un histórico mensaje el 30 de noviembre de 

1936, en este documento se condénsan la.s ideas funda.mea 

ta.les de Lázaro Cárdena.s con respecte, a la cuestión 

agraria, es por .elle que insertamos vari<>s párrafos del 

docW1.ente e i ta.d9: 

"A la evl)lución del concepte del ejido correspendi6 

la. elaboracidn de un nuevo texto del a.rt!culo 27 const_! 

tucional. Pudo haber habido, en alguna época temprana. -

de la. revolucién, Y.u.ie.uci:J cvnsidcraban al ejido como --

mero suplemento del jornal, insuficiente pa.ra ga.ranti-

zar al trabajador la independencia económiéa que es el 

funda.mento de todas la.s libertades. Pero esto nada in-

fluye en los deberes presentes de la :?utoride.d .. Que g:l'."'!! 

.Pos de campesi.nos llegarén a poseer pequeños lotes de -
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tierra, verdaderos "pugujales", sin aperos, sin eré di-

tos, sin organización, era fruto bien raquítico de ta-

maño sacrificio en la lucha. 

E esto sin contar con que el ejido as! entendido habría 

acabado por ofrecer un recurso más para que el ha.cenda

do pudiera dieminuir los jornales -de suyo envilecido

sabiendo que el trabajador contaba con un arbitrio adi-

cional para sussietir. 

La realidad nacional ha sido otra: una concepcién 

ejidal de abiertas perspectivas es la que surge de las 

aspiraciones populares, hasta tomar sitio en la consit~ 

ción y en las leyes. 

Y la instituci6n ejidal tiene hoy doble responsabili 

dad s'lbre sí: como régimen social, y por cuanto que li

bra al trabajs.dor del campo de la expletaci6n de que -

fue- objeto lo mismo en el régimen feudal que en el in-

dividual; y como sistema de producción, por cuanto que 

pesa E:obre el ejido, en gra.dt eminente, la necesidad de 

proveer a la. alimentación del país. 

· Dentro de nuestro. sistema agrario constitucional el 

ejide, en efecto, es el medio directo de satisfacer las 

necesidades de los ndclees d~ poblacién, hasta el lími

te e~ que las tierras afectables-le permitan, y consti

tuye para la eoaunidad una fuente de vida propia que -

libera a los habitantes de trabajar a joinal y_ permite 

a cada uno de ellos percibir el valor íntegr• del esfu~ 

rzo que aplica a las tareas product~ras. 

Además del ejid•, la Constitución pr@tege la pequeña 

propiedad agrícola en expletaci6n. S•n dos regÍJBenes --
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distintos entre sí, que corresponden a principios dife

rentes y respecto de los cuales el Estado tiene en di-

verso grado obliga.ciones de naturaleza tutelar. 

La pequeña propieda.d agr!c•la. en explotaci•n se rece 

noce y se rodea de respeto; pero ee una institución di.!!_ 

tinta, respecto de lFJ. cual el Estado tiene deberes espe 

cíficos,y de ningún modo puede considerarse como la fo.!, 

ma que se aspira a lograr a través de los ejidos, los -

cuales constituyen ·instituci6n distinta, bien detenai-

nada en su •rigen. en su establecimiento, en su organi-
• L f • , • J.18 zaci",l)n y en sus unciones econem1.cas • 

Del texto antes citado podemos decir que Cárdenas -

pensaba en el ejido COMQ una solución a los problema.a '

econ4micos, políticos y sociales del campo mexicano, 

ademé.a lo legitimaba diciendo que era una aspiración 

genu!na de las grandes masas populares. 

Cárdenas, de jaba le. responsabilidad de producir los 

alimentos para la nación a l@s ejidos, ctm ·1a ayuda del 

gobiern• .. Hace un reconocimiento legal. de la pequeña -

propiedad, pero considerandola de menor importancia que 

el ejido .. Debemos poner en claro que el ideal ca,rdenis

ta en la cuestión agraria era el e jid•, pero le que de

seamos establecer es que nunca se planteó la extinción 

de la prop·iedad privada, lo que conlleva a considerar 

que la reforma a.grarie. fue de tipo burgués .. 

También establece la necesids.d de que la juventud se 

prepare de acuerdo a una educación socialista que se en 

marcaba en el artículo tercero constitucional. 

"Cárdenas declar,S que el gobierno rechazaba. la prdc-

118.- SILVA,Herzó~.J.,op.cit.,P.409-410 

146 

f-



tica de los gobiernos anteriores que se limitaban a 

crear le. capa de los peones con parcela .. Lucharemos, 

declaró el presidente, porque la producción agrícola se 

encuentre en manos de "campesinos orl!:anizados y tecnic~ 

mente preparados para transformar radicalmente la estru 

e tura semifeudal de la patria mexicana 11 ,?-19 

C ons ide ramos que en esa época era importante la pr~-

ducci6n de alimentos, pero cómo solucionar ese problema 

si el principal que es el de la. tenencia de la tierra 

no estaba resuelto, ya que estó es l<> que trae cierta -
tranquilidad• seguridad al poseedor de la tierra para 

poder sembrar, sino se resuelve primero lo básico no -

habrá más que proyectos que nunca se terminen de apli-

car pi:,r la problematica que implica no tener una segu-

ride.d en la tierra .. 

Para conseguir la paz en t1Jdos l.os sentidos en el cam-

po, el Estado fue manifestando que el ejido era una in~ 

tituci6n revolucionaria y que debería ser tomada en 

cuenta para cualquier proyect•, pero esto no paso hacer 

más que demagogia, ye que si se le da importancia al -

ejido es con fines claros, crear una alta productividad 

en el campo que a la vez crea divisas y estas invertir

las en el sector industrial y así poco a poco dar fin a 

los rezagos del sistema feudal en el agro mexicano .. 

ºAl mismo tiempo que 

Cárdenas fue te jiendl) una verdadera red institucional -

que, por un lado, resultaba indispensable en ls medida. 

que el sector e jidal ·se convertía en un factor importan 

te de la economía mexicana, mientras que por otro lado, 

119.~SHULGOVSKI,op.cit .. ,P.229 
120 .. -CORDOVA,A.,LA POLITICA DE N~SAS DEL CARDENIS~O, 

P., 106, edi t. ERA, 2a. ed., México, 1976 .. 

· 147 



contribuía sólidamente a enmarcar a l,e.s campesinos den

tro de los andamios· de· la· estructure. estataiJ.2° 

:Más que buscar un reparto juste de la tierra se ve -

que a.l Estado le interesa. tener organiz,ados -que impli

ca una forma de control y sometimiemto- a los campesi--

nos sobre;_ el siBteme e j idal ya que así lograba conven-

cer a sus autoridades (las ejideles) y aplicar cualqui

er proyecto para esto la. pobla.ción e jida.l ere muy fácil 

de engañar a través de la maraña jurídica existente. 

"La. reforma agraria, señaló, se dirige a ampliar y -

fortalecer en la agricultura del país al sector- e jidal, 

que debe convertir el obrero asale.riado con parcela en 

campesino comunero independiente, el cual será un fac-

tor muy imp"rtc1.nte en la construcción de un México nue

vo, pare . .f')rtalecer la agricultura e jidal, para, elevar 

su papel en la. e.gricul tura, el Estado debe prestar a -

los ejidate.rios toda ola.se de ayuda financiera. y técni-
121 

ca" .. 

El ejido vist• como una unidad económica de produ--

cción no se queda. tan :sólo en ese plano, ha.y otro que -

es.muy importante y que es cuando también se le consi-

dera como un aparato políticit e ideologíco "el Estado 

les ha demostrado a los campesinos que él es el único -

c@n capacidad de ayudarlos, aunque esa. a:yuda sea parci-
122 

al y limita.da" .. Esta. ayuda siempre ha girado de una fo.!: 

ma pate rnalista porque de le contrarie si real_mente los 

campesinos toman sus decisiones productivas y de comer

cialización esto implica.rie cierta pérdida. del control 

de los e jidatarios por parte del gobi_erno. 

,n, ~UUTGnVQVT ~- fl4+ P ~00 ACAe-~i ~ vvv~ÁfV~•~¿ue,-eLL~ 

122,. -GO P.DILLO~ G\1sta.vo, op .. e i t .. , P ... 16-17 

'. 
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En esta época (1934-1940) 9 fuerón dos las condicio-

nes para. que se consolidará la ideol~g!a. agrarista: 

1.-Dentro de la escena de la política nacional, el po-

der polític• de los latifundistas había disminuido no-

tablemente en relación con el poder que tenían en el ...;_ 

pcrfiriato. El períod~ de 1910-1934 conetitúye el curso 

histérice de erosi6n del P•der p,ol.ítice de los latifun

distas porfirianos y, al m.ismt1 tiémpo, de ft.>:rtalecimie_!! 

to de la.s tendencias modernizadoras del capitalismo me

xicanei. 2.,- Para que se consolidará la ideología agra-

rista, la implementaci4Sn del repa.rtc, de tierras no de-

bería. afectar en lo esencial el desarr•ll• capitalista. 

La refo11na. agraria fue más un complemento que una. nega.

c ión del capitalism"lb. Inclusive fue incentiv-t para di--
123 

cho desarrollo" .. 

Otrtl aspecto muy carn.cteristico del cardeniemo en el 

aspecto ejidal, fue el proyecto de convertirlos en ce--

. lectivos. Esta decisión es toma.da por el grupo dirigen;;. 

te, como una. medida s.dministrativa, sin consultar con -

los campeein~s.y casi sin conocer la realidad en el cam 
p• mexicano, es por ell@ que consideramos que estas me

didas sen tomadas "desde arriba" sin ninguna retroali-

mentaci6n con le.s mismas bases, esto trae a consecuen-

cia proyectos imp•pulares y antidemocráticos, aunque en 

su apariencia se manifiesten a contrario sensu. 

"Durante los ai?ios de Cá:rdenra.l!!I fue impulsada la orga

nización colectiva de algunos ejidos. Sus éxitll)s ecenó

micos y sociales fuerGn importantes durante su primera 

etapa .. Pero poco después comenzar,n a tener problemas -

12).-IBID,P .. 17 
124.-STAVENHAGEN,R,INSISTOR EN LA COLECTIVIZACION AGRA

RIA1proces@ 8,P.15 

149 



que, en la mayoría de los ca.sos, condujer6n a su desin,;¡,. 

tegración. 

Hub~ problemas internos, que se refieren a la falta de 

planeac_ión y control, los efect0ts negatives del desem-

plee y el surguimiento del caciquismo y la cerrupción, 

y les externos, al ver que no funcion~tban preductiva:me,a 

te se retira su apoyo a la. organización cole et iva e ji-

dal II t-24 

Estamos de acuerdo con las criticas de R. Stavenha-

gen con respecto a la falta, de planeación de un trabajo 

tan trascendental C'i)tmO le es el colectivo y más al.in en 

un marco del sistema capitalista.. Esta critica la- ampl,! 

amos diciendo que la buena v-tluntad para un trabajo no 

es el único element• necesario, sino una adecuada pre-

yección, un estudio teóric•-metodologic@ de lo que se -

pretende, o sea que el cardenismo se entusiasma ante -

proyectt>s progresistas pero sin c'!>nocer bien las condi

c íone s que preva.le e ían para poder aplicarlos, ejemple -

de lo anterior es el deseo de formar una central de ma

quinaria para el camp•, de tipe seviétic•, pero muy 

pr~nto fracaso.·En este aspecto podemos llamar al carde 

nismo c,:>mo un gobierno "volunta.rista" y hasta cierto -

grado de 11 emottivo 11
, ya que deseaban aplicar proyectos .... 

que se estaban realizando en otros países y al querer -

implantarlos aquí no daban 1-os mismos resultad:Os. 

Veamos con mayor amplitud la problematica del ejide 

en el gobiern• de Cárdenas. La Dirección del Depa.:r:tame~ 

to aut~riz4 para que en lagunas regiones del país se in 

tentará de inmediato la colectivización ejidal, esto 
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implicaba una obligación para el campesinado y estos -

vaivenes "izquierdistas" en-0endieron la prevocacidn de 

le. reacción que decía que en México se quería. imponer o 

instaurar un régimen Koljosia.no. 

El Partido Comunista de esa época, también lanza 

criticas a el gobierno, argumentando que se estaba en -

un error al querer implantar el trabajo c~lectiv@ allí 

donde no existían e.::mdiciones rea.les como para instau-

rarle y p~der obtener éxito, porque de lo contrario 

esto a la la.rga t::rairía, daños en un proyecto de libe-

ración de tipo s-tcialista. 

Otro aspecto de la. critica al proyecto de colectizar 

los ejidos, se plantea en la manera en que el gobierno 

habla de colectivizar únicamente los ejidos ya ,dotados 

y nunca se plat,ea la colectivización de la tierra y de 

la agricultura nacional, si se ubiece dado estos pasos 

en verdad se habría avanzado, pero el proyecto del Esta 

- do se concentraba en el deseo de obtener una mayor pro

ducción y así enfrentar los problemas de carácter naci2_ 

nal. La preocupación de la prGductividad para el Estado 

estriba en querer tener un aument~ importante en la pr.!, 

ducción de las mercancías agríc@las para un mercado in

terno que cada vez iba creciendo con más rápidez y el -

deseo también de establecer grandes empresas agrícolas .. 
11 Para Cárdenas, el e jidc debía transformarse en el -

eje de la economía agraria, y como tal, no había más -

remedio que comprender de lleno al Estado con la. buena 

marcha de su funcions_miento .. Había que canalizar hacía. 

él todos los recursos de que se dispusiera., pare prest_! 

125.- CORDOVA,A.,op.cit.,P.101 
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giarlo como un factor ecónómico en el que ls. revolución 

pod!a confiar"}25 

Además de la intención del Estado con respecto a la. 

importancia del e•jido en el aspecto productivo veía. más 

alla, pa-ra. poderlos· util,izar e. los e jida.tarios en los -

momento dificiles de aquel. 

"La. organización de los campesinos a través del e ji

do yel sistema de crédito ejidal era la. base más segu

ra para c1Jnvertirlos en une fuerza temible puesto al -

servicio de la Revolución. Pero aparte el deseo de ha-

cer de ellos agentes ecQn6micos eficaces del régimen 

establecido, Cárdenas ansiaba transfoimarlos también en 

un verdadero agente político, quie además apoyará incon

dicionalmente al gobierno revolucionario en cualquier -

e ircunstanc ia e ircunstanc ias o si tua.c iones" .126 

Después de leer le. cita., de A· .. Cordova., pensamos que 

hem,s cumplido con la justificación del presente apart~ 

do. Porque si se piensa que el Estado le interesa orga

nizar y ayudar de una forma peternalista a les campesi- · 

nos es en.el sentido de que con ellos tiene que reali~

zar una ls.bor que gire en que los campesinos sean cons,! 

derad•s como parte orgánica del Estado y esto se vislll!!! 

bra con m.ayor clf.lridad cur:,ndo vemos que no s.e da el mis 

mo proyecto a la. misma i:ratenci6n hacia los obreros, por 

que pa.ra el Estado con estos últimos l• único que p•día 

realizar eran alianzas y con los campe:sinos, el Estado 

podía hacerles frente en un momento dado a los ob.reros. 

Avanzando en el estuditt que estemos realizando hemos 

esclarecido que el ejido lej~s de plantear una alterna-

126.- IBID,P.111-112 
127.- GILLY,Adolf•,LA REVOLUCION INTERRUMPIDA,P.363 
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í;iva diferente al desarroll@ capitalista, es sólo la ex 

presión más amplia de las contradicciones de ese siste

ma. y además de lss propias contradicciones de 1::: revo-

lución mexicana, a.l no tener bien definido su política 

agraria. Sin tratar de exagerar, dentr• del ejido, la -

econ~m!a capitalista y su centr• político, el Estado -

Capitalista, acentúan todos los elementos de propiedad 

privada., porque "El ejido n• impide la. expletación cap_! . 

talista de l~s campesinos ejidatari~s, a través del me~ 

cado donde deben vender sus pr,oductos, de los eré di tos, 

del alquiler disimulado de sus parcelas, de le. explota

ción de su fuerza de trabajo que deben vender a los te

rratenientes cercanos pues la parcela no alcanza. para -. 

vivirn:2ldemás si consideram•a que se les impide la •r

ganización sindical del campesinado, est•s quedan des-

protegidos por cualquier argumento legal que los pudie

ra proteger. Per etre lado si no existe la ~rganizaci6n 

sindical de e$tos trab~jad•res si se desarrolla toda -

una bur•crac.ía por la itrganización ejidal que va desde 

los comisar.iados ejidales hasta las lJg.¡:i..s de c~munida-

des y la c.N.c. que c~m• sabemos ésta última, es más un 

instrumente de d~minación política. del Estado, que abo-

. gado de los campesinos. 

ºEn la :reforma agraria cardenista, en su contradi--

cci4Sn interne y en 1~ subsistencia del Estado burgués y 

las :relaciones de pr•piedad capitalista ya estaban con

tenidos l•s elementos que iban a conducir al estancami

ento y aún a l•s retr~cese p~steriorea•~28 

A pesar de tiodae las contradicciones que manlfesta--

128., .... GILLY,op .. cit., P. 
129 .. - SHULGOVSKI,•p.eit., P .. 
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ban les ejidos dentro del marci del sistema capitalista, 

el g-0ibiern@ pensaba que "el e jid'Jl com@ organización es 

propia sólo a. f.'Iéxico y no se a.poyaba en ninguna teoría 

ext ran j~ ra ya que e sti:í generando exclus i V&Jl'l.ente por las 

necesidades mexice.nas y por eso mism~ sus leyes y su --

estructura sen únicos en el mundo" Li:,s hombres que for

me.11 el ejido en cuantl) han entrado a esta organización 

comprenden que son p,tseedores de derechos y obliga.e io-

nes y cada vez que es necesari• eleve.n su voz rete.ndo -

al gran capital y a otr~s grupo3 poderes~s con la fina

lidad de afirmar sus derechos de e iudadanos mexicanos "~29 

Ci:>mo se puede nota.r la exposición que m.aniféatába. el -

gobierno pa.sa de ser una jl,tstifics.ci6n chovinista que ... 

puede se :r de rrwnbado con facilidad r;_nte un análisis cr,! 

tico y ante l.a aplicacidin de esos elementos ante un 
"' 

accionar social. 

El ejido, en los tiem.p@s de Cárdenas no pasa de ser 

un componente del sistema de acumulación de capital, ya 

que se suberdino a las regularidades de le ec,amomía ca

pitalista .• 

Por todo l• anterior, consideramos que el ejido pudo 

y puede ser en verdad un. organismo n<, sól@ el eje de la 

economía mexicHna, sino a.demás una alternativa de oam-

bio -no solamente los cempesinos sino que en alianza -

con los obreros- donde las fuerzas progresistas se apo

yen en las luchas populares y se pueda plantear un ver-· 

daderlJI reparto de tierras y que no se quede ta.n sélo en 

el· simple reparto, á-ino · que trascienda en toda ·la soci_! 

dad para que se pueda realizar le idea que tenemos del 
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C A P I T U L O V 

D E L O S C U A R E N T A S H A S T A L A A C T U 

ALIDAD. 

" .... entonces la primera preocupa 
ción de las e.utoridades corres-
pondientes es romper el movimien 
to como tal, en nombre del "pri_!! 
cipio de autoridad", aunque pos
teriormente concedan en gran me
dida las demandas formuladas por 
el movimient•. En estos casos lo 
importante son las apariencias: 
el no aparentar que un movimien
to de masas autónomo puede obte
ner éxito al márgen del sistema 
consagrado .. El regateo no debe -
ser abierto ni públice". 

-R. Stavenhagen-

Pensamos que el capitalismo en México, no pudo tener 

me jo res condiciones para su desarroll() y cons'!>lidación 

que los gobiernos posteriores a Cárdenas. 

Después de los cuarentas el camp~ recibe un gran ap~ 

yo, pero éste se da. principalmente donde fuera reditua

ble y eso podía ser únicamente con los capitalistas que 

se dedicaban al cultivo de productos para la exportaci

ón .. Aunado a esto, empieza. a. estructurarse toda una le

gislación que diera seguridad de la.s tiflrre.s de los"pe

queños propietarios" .. Ejempló de esas medidas es el am

pc:ro que los "pequeños propietarios" podían solicitar -

si querían afecta.r sus tierras .. La burguesía nacional -

como extranjera, es en este proceso que establece un --

155 



modelo de desarrollo que les permite mantener una acu=

mulac16n de capital sin problemns, pero serían las gran 

des movilizaciones que manifiestan un total descontento 

con el modelo de desarr~ll~ económico, además que ya no 

e re acorde con las fuerzas productivas; esto haría una. 

gran crisis y estallido político-social. 

El movimieintó estudiantil de 1968, será base para en 

tender la rearticulación de los nuevos mecanismos de 

control que el Estado utilizará para mt:1.ntener le ttpaz ... 

social"., 

Los gobiernos ha.n tratado d@ ~xpleta.r al máximo al 

campo· y este he servido para el desarrollo del sector 

industrial. Esta desigualdad. en la distribución de le_ 

riqueza, en el aspecto sectorial he traÍdi!t grandes mo-- . 

vimientos desde me.ni.festaciones, mitines, huelgas ha.sta 

la guerrilla .. 

El Estado mexicano, busca en la actualidad una polí

tica, a.grícela. y agra.ria que de fin a los problemas del 

campo., Preocupación que lo a hecho legislar sobre el 

va.ciiS, ya que la elaboración del Sistema Alimentario 

Mexicano y la. Ley de Fomento Agropecua.rio, no correspo,a 

dió con la. realidad y tan sólo se aplica~ su mandato. 
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a) CüW:>01IDACION DEL CAPITALISMO EN MEXICO. 

Al te rnüna r la. revolución de 1910, é ata nunca plan-

te o otra alternativa que la de impulsar el desarrolle -

de la industrie en México. _Sin embargo, existierón cau

sas que ocaaionarón que el proyecto de industrializa.r -

el país se detuviera, entre une de los tales motivos -

fue la crisis económica mundial de 1929. Cuando se pre

senta en Méxiee éste fenómeno económico, el gobierno -- . 

"revolucionari&u basó toda su capacidad de rector econó · 

. mico en la super-expl@taci6n de le. clase trabajadora. 

Si bien la crisis del 29 ea principalmente por una -

-sobreprodttcción y saturación de product9s en los merca

dos, les medidas que se determinan para aupera.r (ne te.r 

. minar con ella) esa cri!!i:.:1 es la de cierre de fábrica.a, 

despidos masivos de trabajadores, etc .. 

En México, como en la mayoría de los países con poco· 

desarrollo industrial, el Estado ha tomad~ al inició el· 

papel de promotor del desarrollo econ6mie• y del siste

ma de dominación pio_lítica, posteriormente caminan con-

juntame11te con las burguesias na.cionales .. En el caso de 

nuestro país, la burguesía nacionalt sino participa -

abiertamente desde el principio es porque aún no tenía 

el capital suficiente como para potder invertir en tedos 

los sectores, ademE'is de ser mu.y :raquítica como clase. -

Es por ello qu~ ~1 Estad~ s~ tien~ que plantear una p@= 

lítica de dar ciertas concesiones y pr~tecciones a capl 

tales extranjeros para implementar un proyecto que lle

ve a crear un pa.ís industrializado .. Es en el periodo de 

Cárdenas d-onde el Estado a.centúa la. intervención en la . 
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economía naci.onal .. Con est'.> no queremos decir que de -

esa fecha hasta la actualidad exista una "economía mix

ta", consideramos que en Méxic~ no se ha da.do ni se da 

a pesar de tanta declaración oficial la existencia de -

una "~con.omí.a mixta" .. 

Para nos@itros se r!a "a.ixta II en la medida que la pro

ducci4n estatal y privada entrarán en una abierta conf-

petencia en el mercado, pero esto en la realidad no se 

da porque si bien en funci4n de que el ca.pita.lismo no -

aucu.mba. ante sus crisis depresi.vas. Esto es interesante 

en la medida que se trata de una modalidad estructural 

para combatir la crisis del sistema capitalista, este 

es que con la llamada "economía mixta" implica que no -

se cuestione la estructura global del capitalismoº La -

intervención del Estado en la economía capitalista. ne 

es la de competir eon las empresas privadas, sin~ que -

sus funciones se limitan a. realizar u.na intervenci6n -

complementaria y subsidiaria de la. económía en su con-

junto .. 

"Una. de las medida.a esenciales asumidas por el gobi

erno cardenista para abrirle camino a la industria fue 

le. reforma agraria .. Para Cárdenas, el reparto de tie--

rras debía resolver el "problema económico11" de las ma-

sas rurales, permitiéndoles elevar sus niveles de vida, 

atendiendit a su alimentación y su vestuario .. El aumente 

de la producción agrícola, prop~rciona.r.ía a los cempesi-
130 

nos los recursos ps.ra adquirir artículos manufacture.dos" 

Esto es: la :reforma agraria se utiliza con propósitos -

bien definidos, que en este caso ser!a aumentar el po--

130.- ANGUIANO, A.,op. cit., P .. 98 
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der adquisitivo de 1~3 habitantes de l8s zonas rurales y 

marginadas, ¿pero esto para qué? si recordamos que Méxi

co es una poble.ci6n mayori tarie.rnente rurel -a pesar de -

las estadísticas oficiales- y que su principal sostén es 

la agricultura "arcaica", era necesariamente a.llí donde 

se presentabe como una urgencia que el poder adquisitivo 

aumentara., y en esa medida se convirtió en el centr~ de 

graveda.d del desarrollo de le industrie. en México .. Con -

estas medidas el campesino se convertiría en un consumi

dor de productos manufacturados y esto haría que el mer

cado nacional se ampliara. Cuando nos referimos a que en 

las zonas rurales era necesario un desarrollo o integra

ción al sistema nacional-económico, queremos decir que -

los habitantes tengan oportunidad de poseer mayor dinero 

y as! poder consumir productos 9 de lo contrario se po--

dría pensar que en esas zonas marginadas se iban a poner 

las industrias, cosa que n~ se ha logrado hasta nuestros 

días. Al amplia.rse el mercado nacional, la industria se 

desarrolla principalmente en lugares urbanos o cerca de 

ellos, esto trajó la movilización de campesinos a la.s -

zonas industriales, paro vender su fuerza. de trabajo e 

ingresar s. le. producción industritl.1 9 cuB.nd@ 1@ había y -

sino pasabe 8 fo:rm.ar parte del "ejércitt de reserva in-

dustrial 11 .. 

Entendemos que le reformP. agraria en el cardenismo -

fue esencialmente para el desa.rr@llo de la industria del 

pe .ís, ya que aunque se toms. la medida del re.parto es le

jano a cumplir o por lo menos a resolver el problema 

agrario. 
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agrario. 

Al concluir el gobierno de Lázaro c.áraenas en 1940 el 

capitalism9 ya tenía les bases para. alcanzar su pleno 

desarroll• .. 

Esto es elocuente cuando observamos que el gobierno -

de Cárdenas nunca pl8.nte& un desarrollo alternativo a le. 

vía capitalista, ni nunca estuvo en contra de los ca.pit~ 

listas nacionales o extranjeros, es más se puede decir -

que los protegió y a la vez promovió su desarrollo, for

te.lecimiento y más tarde ·su consolidación .. 

"El ·Estado promovió la. industrialización para conver

tir a Méxicl!I en un moderno país capitalista .. Al realizar 

tal la.bor, coa.dyuvd al desarrolle de 1ft clase social pr,! 

vilegiada, cuyos integrantes nacionales o extranjeros,. -

vieron incrementa.de.a y protegidas sus actividades indus

tria.les, comerciales o financiera.s .. Al mismoi tiempo se -

consolidó el capitalieme de Es~ado"!31 

El Estado para. dar el ap@yo necesario que requería el 

desarroll~ industrial, construyó infinidad de infraest~ 

ctura como se ría puertos, telég:ra.fos, teléfonos, vías -

aéreas, presas, vías férreas, etc ...... Además el mismo go

bierne pra.ctie6 medidas ara.ncel;arias, con lfl. finalidad 

de proteger a la industria. También derogó el impuesto -

sobre exportación de capitales, con el propós.i to de que 

le inversión de capital extranjero encontrára atractivo 

para invertir en el país, como podemos nota.r el Ests.do -

di@ mucha ayufüa al inversionistfl con el objetivo de in-

dustrializar a México. 

La politice agraria después del cardenismo tuvo un' 

131.- IBID, P. 98 
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giro, que se manifiesta en argumentar que la reforma --

agraria en lo fv.ndamen·tal ya estaba 3olucionada,. En el .... 

per.!ct,do posterior a Cárdenas st!t>lamente se distribuyer4.1tn 

3 335 575 hectáreas,. 

En el g,t;bierno de Avile. Cama.cho, los capitalistas en

contra.ron un mayor ap~y• que en el cardenism@, sin emb8I 

go, el presidente de la república se apresuró en decir -

que el futuro de Méxice se basaría "principalmente en la 

energía vital de le iniciativa privada", o sea que el 

sector agrícola iba a. desempeffar el papel principal para 

éimentar la grandeza industrial,' por le que entre lee ....... 

años de 1940 y 1946 s~ dan un cuerpo de leyes que legit! 

man la.e necesidades legales que requería un desarrollo -

capitalista sin que se violara un Esta.de de derecho de 

que tanto se hacía alarde .. Toda.a estas leyes este.ban di

rigidas a estimular p•r t•d•a l•s medios a la iniciativa 

privada a. invertir en el país. 

"La ley sobre la industria de transformación publica

da en abril de 1941 desempeff~ u~ papel importante en el 

estímulo a la producción capitalista .. De acuerdo con 

_,ésta ley las nuevas empresas que eran importantes para -

la economía nacional se liberará~ de impuest~s por un p~ 

ríodo de ci.nci, añ.cs .. Fuerón amparadas por ésta ley 71 

empresas en 1941. 43 en 1942, 62 en 1943. 85 en 1944 y -, ') ') 

85 en 1945 "':.'"'te. 

Las medidas que toma el gobierno de Avila Camacht, -

marca sin lugar a ·audas el períod• en que alc~za una 

estructura necesaria para poder hablar de una implanta-

ción definitiva del capitalismo dependiente, para ell!t -

132.- SHULGOVSKI,op.cit.,P,. 488 
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se requirió que el Esta.de se extendiera en la. industria 

¡tanto del petrole• c~m• la energía eléctrica, pero no -

para ci,m.petir c<1>n la iniciiltiva privada, sine para sub-

sidiarla con est•s artículos 1) materias primas y así las 

industrias se consolidaran c:r.:>me productor8s. 

"Al estallar la segunda guerra mundial y trastornarse 

las normas del comerci• internacional de la pre-guerra -

los empresarios mexicanos se encontraban con una oportu

nidad sin pnicedente~ para ensanchar el mercado nacional 

y el extranjero. Su determinación de esta op@rtunidad 

dentro de un marco favorable a la empresa privada fue un 

elemento importante en la f i,:rmación de la coalici6n de -

interéses antiagrari~s que ocuparon el poder en 1941; 

porque incluso si el nuevo grupo de ea.presarios mi)derni

zadores estaba en muchas cosas entre ellas la política 

de crédito y comercial en c~ntraposición con los miem--

bros terratenientes y financieros más tradicionales de -

la élite, ningunl) de los dos band~s deseaba la continua

ción de un régimen que favorecía las cooperativas de cam 

pesinos y obreros. 

Al principio de la década del cuarenta, se presenció 

;isi el inició de uns revolución industrial en México que 

se ·conformaba cabalmente con el modelo capitalista''c,l35 

Para·el desarrollo del capitalismo -cuando hablamÓs -

de desarrolle cepita lista, nos referimos ta.n sólo al ava 

nce productiv•- era necesario crear una gran infraustruc 

ture. para poder traslade.r los productos de lugares leja

nQs a l~s centros urbanos, por lo que respecta a. la agri 

cultura en transporte y comunicación se invirtió por -pa.! 

135 .. - HEWITT de ALCANTARA,cynthia, LA MODERNIZACION DE 
LA AGRICULTURA MEXICANA, P .. 23, edit .. Siglo XXI, 
3a. ed., México, 1982. 

162 



te del sector público poc• más de la mitad de su presu-

puesto. 

En el ca.ropo, el dinero invertido se c,;>ncretizaba a la -

construcción de vastas redes de irrige.ción:. 

La falta de preparación técnica-administrativa., como 

de un programa industrial en forma, hizo que en México -

le. implantación de la industria. se realizará de una mane ..... 
ra desequilibrada, o sea sin que se ple.nteará un progra

ma con arm~n!a general o nacional, esto se hace notar 

principalmente en el hecho de que el país sólo cuenta 

con 3 grandes centros industriales y esto ha ocasionado 

que el camp@ siga. siendo margina.de del "dess.rrollo soci

al" y tan sólo se le contemple como productor de satis-

factores de los centros urbanos. 

Las propuestas realizadas en el periódo 40-46, tuvie

r6n un mayor eco en,los inversionistas·norteamerica.nos -

claro que esto nos ha costado lE depend.enci8 no sólo ec,2 

nómica sino también cultural, por ello se de be ría haber 

pueste ciertas condiciones e.l capit·a1 extranjero con de

seo de invertir en el país. 

"El peligro de esa penetración residía en que el capi 

tal norteamericano cubriendose con el manto nacional ob

te·n!a mayores posibilidades de apoderarse de las ramas 

claves de la economía mexicana. No es fortuite que las -

compañías riorteamericanes presentarán especial interés 

por la indust:ria de transfo11nación que poco a poce, en -

l/Jls años de guerra. se convertiría en la esfera fundamen

tal de ta inversi6n de cepitales"}36 

Es importante destacar que la. industrialización del -

136.- SHULGOVSKI,op. cit., P. 489 
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país se iba a realizar através de promover la inversión 

de capi ta.l para el sector industrial, estqs capiteles --

bien podían ser nacionales c~m.o extranjeros .. Otra de las 

medidas que se .tomarón por parte d®l sector público era. 

la de.llevar los capitales al campe c•n el propdsito de 

que con la industrialización del pa!s se pudiera dar una 

ma.yor producci4Sn de alimentos para una poblaci6n urbana -

en·rápida expansión. 

Podemos decir que el modelo de acumulación de capital 

se da en base a "la ext:raccii6n del excedente agrícola 

para sostene.r el proceso de industrialización. Resulta 

evidente que la. industrializa.cién del país depende esen-

cialmente de. la. capacidad para importar bienes de capital, 

se refuerza otra de las funciones asignadas a este sector 

de la agricultura (pr:>veer divisas para s,i,stener ese pro

ces,o de industrializa.e ión sub@rdinada) con lo cuál se f or 
· · 137 -
tale ce su papel estratégico". Como ha.b!amos hecho notar, 

otro aspect• impi,rtante era que el sector zural se convi,! 

tiera en un mercado para l~s productos del sector indus-

trial .. 

Al aumentar la infraestructura y el ensanchamiento del 

mercado generan cambios en la estructura de la produce i<!:Sn, 

est~ es que al pr•ducir más, había mayor plusvalía y esto 

ni:, necesariamente, per@ si con regularidad, mayor inver-

sión para la industria .. C@n estas ctndiciones se intensi

fica el capitalismo en el campo, o sea que la producción 

tenía que realizarse co~petitivamente. Cuand• se pasa de 

la producción de subsistenci~ s una producci4n de mercado 

nacional, prim.e re.mente, es preciso adquirir máqu.inas, 

137 .. - GORDILLO,G.,op.cit., P. 8 
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aprovecharlas a.l máximo el rendimiento del suelo, compra 

de insumos, como semillas mejoradas, fe rtiliza.nte s, in--

se ctic idas, etc., serían cendición 11 eine quanon" para la 

agricultura capite.lista y ci:>mo lo sabemos esto no es posi 

ble para. el campesino pobre ni para el indígena sino úni

camente para aquellos que poseen cepital. Está lejos el -

cuestionamiento de las líneas arriba, porque "hay hilo 

para cortar" y denunciar todas las C-t')rrupciones que se 

dan dentro de las instituciones de crédito .. Más concreto .. 

Banrural .. 

Podemos señalar un caso que concretiza C?mo se cons~li 

da el capitalismo en México y más en particular en la 

zcma rural, este hecho se da a.entro del peri6do de Avila 

Cama.cho pero tendrá gran apoyo por gobiernos p-t1>sterioirea. 

La "revolución verde n es en ésta é. ptica cuándo se cara.2, 

teríza en Méxic.o .. Este proyecto a nivel mundial es reali

zado por los Estad!)S Unidos .. ~La revolución verde resulta 

penetraci6n en la agricultura del Tercer Mund~ de las in

stituciones econtmicas del capitalism~ occidental .. Así -

por rev';)lución agrícola debe entenderse no sólo el aumen

to de la producción asociado con una nueva tecnología, -

sino también l~s cambios políticos, económicos y soc1eles 
138 

que le. han producido y ac·:>mpaflan" .. 

El inició de la historia. de la "revolución verde" en -

México se da en el a.fío de 1943, cuando un grupo de inves

tigadores norteamericanos llegan al país patrocinados p~r 

la fundación R,;,ckefeller .. La intención era aümentar la -

productividad en el sector agrícola. Claro que este aumen 

to en la producción tendría que ser dentro de l•s esque-

IÚ8S del sistema capitalista .. El incremento iba a obedecer 

·138.::.. CLEAVER,HA·1·~Y,M .. , CONTRADICCIONES DE LA REVOLUCION 
VERDE, P .. 65, .Mimeo. 
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ante tod~ a la aplicaci~n de la tecnología (norteamerica

na) e insumos,. Esto como se puede notar fue un anna de 

dos filos, ya que c,:,mo hizo que la producción creciera 

por medio de la aplicaci.,Sn de tecnología e insumos, tam-

bién trajo aparejado el desemple~ de fuerza de trabajo en 

el campo, conv~rtiendo al campesino en un miembro más del 

"ejército de reserva" y más tarde al ir a las ciudades en 

busca de nuevas opciones se c,:,nvierte en un lumpen-prole

tari o generalmente .. 

"La adopción de le. nueva tecnología significa un aume!_! 

to de 18. demanda de fertilizantes, equipos de riego, pla

guic ida.s, herbicidas y otr?s insumos.. El negocio agrícola 

inte mHc i@nal esta plenamente dispuesto a invertir en el 

esfuerzo para. vencer al hambre y salvar vidas, a cambio -
139 

de una ganan e ia, desde luego O • 

Es claro el papel que juega la llamada "revolución ver 

de" .. Si se quiere una mayor prQduccii:Sn es porque hacen 

falta de alimentar, o más bien product;os que tengan la. 

función de alimentar y si en los países tercer mundistas 

es de lo que más carecen, pare eso están los PFÍses desa-
i rr@llados para. "apoyar" a ese tipo de países. El entender 

come un paliativo o ctmto mediatización a la. "revoluci&n -

verde" no. es un pensamiento alejado de la realidad .. Pero 

el mismo proceso de marginación-dependencia-hambre se en

cuentran envuelto de un proceso histórico que tendrá que . 

señalar la verdadera "revoluci6n" a una nueva sociedad 

donde se puedan brindar me jo res fo:rmGLs de vida .. 

Así, el imperialismo al ver este pr,e,blema. ma.rginación

dependencia-hambre-, se decide por hacer "revoluciones -

, -9 TBin p "º J.j ,.- .L v 7 ., '{O 
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Con tod,e) lfJ> B.nterir,¡,r, e lo més que pu~de llegar los Es ..... 
tados Unidos con sus "revoluci.ones verdes" ·es retrasar 

por un momento les cambies que necesariamente se deben 

dar, pftrque esas medida.s tecn~cráticas para.· solucionar la 

crisis de un sistem:;:i irracional es solamente un elefante 

blanc• que no espanta nada, ya que el pr'l")ceso stJ>cia.l en -

el campo se agudiza cada vez más en sus contradicciones -

de clase y esto· a.vanzará, daré sal tos dialéctic9s que las 

"revoluciones vt:rdesº no pueden detener. 

Si recoraamos líneas arriba, donde Manuel Avila Cama-

cho sefü;tla con claridad de que la iniciativa privada era 

en donde se cifraban la seguridad de expansión económica 

del país y esto se deja ver con cantidades de capital pri 

vado invertido en este per!od.¡z¡. "En 1940 todas la.s inver

siones de capital privado alcanzarón la suma de 457 mill@ 

nes de pes@s y en 1945 se elevarón a 1348 millones de pe

sosJ..4'1?~r si este fuera. p~c@ recurrimos a otra cita para 

dejar bien en clar121 la p•lítica del g-!)bierne de Avila. Ca

m.acho, "Los precios subieren en pramedio 14 .. 3% al año en

tre 1940 y 1946. Mientras ocurría esto, l&.s salarios per

manecierón pra.cticamente constantes".l4l 

Por todo lti 0nteri~r puede afirmarse que la sociedad -

mexicana i1 sufride una expansi4n de crecimiento económico, 

per~ esto no ha tenninado con las contradicciones de cla

se, esto se refleja en la. desigualdad de la distribuci6n 

de la riqueza. Es ciert~ que el pa!s ha crecido, sin em-

bargc, existen t'l;')davía sectli>res marginados que los han -

excluido de ese crecisiente. 

140 .. -SHULGOV.1K!t. ;ip.cit •• P.488 
141.-REYNA,JoslL~is, CONTROL POLITICO,ESTABILIDAD Y DESA

RROLLO EN MEXICO, P. 11, edi t. Colegio de Méxic·o, 
México, 1977. 
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Si nos fuerámos por el análisis de las cifras la desi

gualdad socio-econ6m.ica es baste.nte elocuénte, y 1@ más -

lamentable (?) de todo es que ni siquiera hemos alcanza.do 

un desarrollo com(» tal dentr-t del sistema capitalista --

sinó que nos hemos ca.racterizado como un país c<>n un cap_! 

talismo dependiente 7 !ejes de alcanzar un desarr~llo auto 

nómo y soberano .. 

De algu.n~ forra.a las estructuras precapitalistas y cap1 

talistas se han venido dand@ en Méxicot se puede decir 

que desde ántes de que el país adepte.rá ese ntimbre .. 

Empero, a. l• larg-t de la hist•ria de la nación se han ido 

buscando f~r.raas diferentes a las estructura.s establecidas, 

per@ los cambios que se han realizad• en el país n:o han -

sid• tan trascendentales que se puedan destruir las es--

tructura.s capitalistas, porque la c.errelaci1'n de fuerzas 

ha.ata el momento ha favo:n;cidi1> a la. clase privilegiada, a 

pesar de estos obstá.cul•s el puebl• se he. dado cuenta p,or 

"conoci:mient'> de causa" que al sistema capitalista se le 

tiene que destruir y esto lo logrará en la medida en que 

el puebl• {~breros-campesin~s-e~l•nos) tomen conciencia -

de la organización, ya sea del partid• de la. clase obrera 

o de los Frentes de lecha a nivel naci-tnal, se c•~rdinen 

y se planteará un proyecto nacional que necesariamente -

tendrá que estar contempla.di) el SOCIALISMO como forma de 

eliminar las desi.gufllda.des sociales. 
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b) LA CONTRA REFORMA AGRARIA 

¡En el momento que hablam,:H, sobre la problematica de .;:.. 

la reforma agraria cemo concept@, planteamos varias cue;s

tiones tanto respecto a su acepción como de la forraa en -

que podía darse, además mencionamos que la aplicación de 

la reforma agraria habr.ía que atender en que contexto his 

tóric• y que clase social la realiza. 

Cuando hacemos referencia, a los cuestionamientos que ... 

plantee.mos al inicio del pres~nte trabajo es por una prei.! 

cupaci6n constante p~r realizar t:rabaj@s de un carácter -

de clase con los •primid~s y explotad9s del país, a la -

vez buscando el may~r riger científic•, este planteamien

to conllev~ que cuans~ se realice un análisis, en éste --

-debe contemplarse los elementos de la metodología necesa

ria .. 

La contra=refornaa agraria, es aún una posición más 

reaccienaria, más represiva, que adoptan lts gobiernos -

posteriores a Cárdenas, para ter.minar de asentar las ba--

aes para el desarroll~ cap~ ta.lista en todas la.e ramas de 

la economía .. 

Durante el cardenism•, alcanza un buen auge el reparto 

de tierras y sobre tod• del régimen ejidal, aún más est~s 

en algunas partes se pr~mueve y el trabajo colectivo, ad~ 

más con ciertos créditos y Rlg,J.na.s ~tras medidas de ayl!da.; 

con estos argur1entos se ha manejad·':> que en este período -

la reforma agra,ria a.lean za su may~r expresión .. A nos,otr'.)S 

-y ya lv hemos manifestado en.otro apartado- nos parece -

que refonna agraria. es limitativa, reduccionista, porque 

no t:lene una trascendencia en la totalidad de la esfera -
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de la st.>ciedad .. 

Ahora bien, si a una reforma agraria la encontremos -

dentr'.) de ciertos límites (leáse propiefüi.d privada), la -

contra-reforma agraria va a tener un carácter de mayor -

protección y defensa de la propiedad privada. Esto se pu~ 

de notar c,ttn cla.ridad en los gobiern•s posteriores a los 

cuarenta en el que si hay reparto de tierra. es porque el 

movimiento campesino legrá un gran auge.organizativo y lo 

más importante es que el movimiento esta dentro de un pro 
. -

ceso irreversible. 

Después de la presidencia de D~n Manuel Avila .Camachc, 

los terratenientes, vislumbrarón la posibilidad de a.pode

rarse · de las me jo res tierras del país y a.demás asegurar-

las dentr~ de la legalidad. Esto se cumple cuando llegá -

a la Presidencia de 1~ República Miguel Alemán. A escasa

mente un mes de haber asumido el poder el Ejecutivo, man

dó al Congres~ de la Uni1n unas refornias al artículo 27 -

Constitucional a las fracciones X; XIV y XV., 

Por le que respecta a la fr?cción.x queda así: 

"La superficie • unidad individual de dotación no de-

ber~ ser en lo sucesivo men@r de 10 hectáreas de terren@ 

de riegi., @ húm.edad, o a falta de ell~s, de sus equivalen

tes en otras ele.ses de tierra., en los términ~s del párra

fo tercero de le. fracción XV de este artículo" .. 

Como es de todos conocido, existe un ab:i.sm.o entre el 

r:mnd9 del ser y del debe ser .. Y aquí no es la. excepci&n .. 

Si bien es cierto que se establece en la carta magna un -

límite para que se entreguen ciertas hectáree.s esto en la 

práctica no se ha podido dar, porque siguen existiendo mu 
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ohos terratenientes desfrazando sus propiedades o encubri 

andolas con tetaferros. La intenci6n de establecer esa -

ca.ntidad mínima era para que no se protestará tan fuerte 

o se tuviese buenos argument')s para los ataques que era.n 

de esperarse por las injustas medidas adoptadas. 

Por lo que se refiere a la fracción XIV se le adiciona: 

"Los dueños o poseedores de predi,os agrícole.s o ganad!_ 

ros, en explotaci'6n, a los que se haya. expedidl!l!I, o en el 

futuro se expida, certificados de inafectabilidad, podrán 

promover el juici;¡¡, de amparo contra la privación o afee-:.. 

tación agraria llegales de sus tierras ~ agu.as 0 • 

Creo qué no se necesita tener una gran prepnra.ción 

para comprender la. ventaja, que traj,6 esta adición a los -

terratenientes y ganaderos .. Y más aún se entiende por la 

cantidad de certificados de inafectabilidad que ae expi-

di.erón .. 

Si bien se puede ver como con las refo:rma.s a los pérra . -
fos anteriores ha.b.ía una clara protección al capital. pri-

vado en la fracción XV del artículo en cita favorece aún 

más la ºpequeña propiedad privada". 

ºSe considerá pequeña. pr~piedad agrícola la que n.o 

exceda de cien hectáreas de riego o húmedad de primera o 

sus equivale.ntes en otras clases de tierras, en explota-

c ión .. 

Se consiélerarán 9 · asimism~, como pequeña pr(;piedad, la.s 

superficies que no exceden de doscientas hectáreas en te

rrenos de tem.p(%ra.l o de agostader~ ..... ; de ciento cincuen

ta cuand~ las tierras se dediquen al cul tiv~ del algodón; 

de trescientas, en expl~tación cuanso se destinen al cul-
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tiv'> de plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, 

cocoterl), vid, oliv•, quina, vainilla,. cacao o árboles -

frutales .. 

Se considerará pequeña. pr•piedad g8nadera la. que no e~ 

ceda de la superficie necesaria para mantener h8sta qui~

nientas cabezas de ganad• mayor o su equivalen·te en gana

do menor ...... " 

Lo critica.ble de esta fracci@n es el de llamar a 300 -

hectáreas pequeña propiedad .. Cuando el legislador plasmo 

esta reforma constitucional, de seguro estaba pensand• en 

que iba a gastar el dinero que le ha.bien entregado por su 

valiosa colaboración a fav~r de l@s terratenientes .. 

Además de todas estas contra-reforma.a, en el gobiernit 

de Alemán sóle se entregaróri 3 millones de hectáreas a 

56 108 campesinos. "Todas esas modificacü,nes de la legi.!l!, 

lR-ciitSn perr11itier6n reforza.r a le. agricultura. cs.pitalista 

t . .t • 142 en detrimen ~dela pequeña producc,1..,.n campesina ...... 
,, 

De lo anterior se desprende que con Cárdenas, los sec-

tores claves de la econ•mía mexicana habían sido naciona

lizados, por ejemple el petróleo, al que la población cG~ 

cedia gran importancia. C·@n Alemán reaparecier6n los in-

versionistas extranjer-os, que n" s;,,lamente se interesarón 

en la industrie sin~ también en la agricultura, a peti--

é i,Sn del gobiern@ mexican-o" .. 
143 

Además, Stavenhagen, realiza una acertada caracteriza

ción d~ como estaban las cosas en la agricultura. en los -

años de 1946: 

l. - El de sarroll• de la agricultura. depende más de 

fuerzas exte mas ( demanda y apr@visionamiento de insumos) 

142.-GUTELMAN,M.,op.cit.,P .. 117 
143.-IBID,P. 118 
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que del mercado intern•. 

2.- Las mejores tierras, la.s de rieg-0i, y los otros re

cursos: capital, fuerza de trabajo. crédito e insumos fí

sicos empiezan a concentrarse en determinada.s regiones y 

en manos de unos cuant~s propietarios. 

3.- Ese crecimienttf) abre las puertas al ca.pital extran 

jer@, que inicia el proceso de contr~l de la agricultura 

nacional .. 

4.- LQs productos agrícolas empiezan a cr.msti.tuir la -

base de la b:=tlanzs, comercial de Méxic~, del lado de las 

exportaciones .. 

5.- La p~l!tica económica del país, y más concretamen

te la.fiscal y la menetaria, lejos de contribuir a supe-

ra.r y a liberarla de la expl~~ación, apoya al acapare..mie~ 

to de la tierra y la explotación del tra.bajo humano. 

6.- Esa misma política centribuye a generar la grave 

inequidad en la ·distribucd,n del ingreso•.1;44 

En términos generales, el período de Miguel Alemán se 

· puede calificar como la expresión de una legislación que 

fav~rece a terratenientes .Y caciques. El poder hacer uso 

del emparo para. la protección de la pequeña propiec;lad --

(?) es el descaro más grande que tiene la burgu~sía rural 

para consolidar su poder, y así hacer uso de la Constitu

ción para sus necesidades y que claro está el papel his-

t!lS·rico que implementa el Derecho .. 

Si bien el cree imiento que se da. en el país en esta -

época descansa en la explotación da la clase trabajadora. 

Las medidas tomadas en la período alemanista son refo.!: 

zadas y consolidada.s por Ruiz Cortínez como siguiente man 

144.- STAVENHAGEN,R.,NEOLATiruNDISMO Y EXPLOTACION,P. 
77-78 
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datario de la Nación. La tRctica a seguir fue mfs o menos 

la misma que el período anterior, que era frenar en lo P!. 

sible el reparto de tierras. En este período se repartie

rón 3.5 millones de hectáreas a unos 57 000 campesin•s. 

Además de repartir tierras, ta.mbién repartió "certifica-

dos de inafectabilidad agraria" que fuer'5n 160 mil. 

El gobierno de Ruíz Cortines, toma medidas legislati-

vas para dar paliativos al problema agrario y eso se deja 

ver en el ai10 de 1954 cuando hay una adición al artículo 

167 del Código Agrario y el propósit• de esa adición era: 

"buscar tierras para distribuir a los campesino del ejido 

dentro del mismo terreno ejidal .... 11 .145 

Ent·ender este tipo de medidas es bastante elocuente 9 -

los propietarios de grandes extensiones de tierras podrí

an seguir dunniento tranquilos ya que un régimen de Dere

cho Constitucional los protejía de cualquier intento de -

atacar la propiedad privada .. 

uAl final de los mandatos de Miguel Alemán y Ruiz Cor

tines, la propiedad privada. estaba f innementtr asentada. 

Pr.,,tegida p@r todo un arsenal jurídico, favorecida por -

las inversiones oficia.les, crecía sin cesar y par·ec!e. de.§_ 

tinaaa a ser la verdaderoa base del desarrollo del capi-

·tal. is=o en. la agricultura" .. 1 46 

14?@- GUTELMAN,op. 
146.- IBID, P., 120 

P .. l:?0 
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c)EL SISTEMA ALIMENTARIO MEXICANO Y LA LEY DE FOMENTO 

AGROPECUARIO. 

Tratar de e11tender lél..S dl ti.mas medidas gubername_!! 

tales para el campG, es c~ngcer ya n• tan s4lo el Siste

ma AliB!e:11.taritt Mexica.n• (SAI'II) ,o la Ley de Ft1-ment-t Agr•P!: 

cuario (LFA), sino la problematica que hemos estado vivi 

endo de los sesentas hasta la actualidad en el agro mex! 

cano. 

Sería inoperante, explicar todos y cada uno de los 

programas que componen al SAM o cona~er los 100 art!cu-~ 

los que forman la LFA, sino contextualizamos estas dec·i

siones que el Estado mexicano ha determinado, ya que la 

crisis y la problematicaJagraria es uJ1a cuestión que se 

viene·arrastrando sexenio tras sexenio. 

Si bien, en este tiempo se habla de alcanzar o -

que se ha logrado la autosuf icienc·ia en c1ertos alimená_.

t·os básicos, es de decirse también que se sigue importan 

do tL"le, g-ran cantidad de granos básic·os y esto hace una -

fuerte cantidad de di.visas salgan del pa!s .. Cada sexenio 

o mejor dicho cada Presddent:e de la República ha tratado 

de implementar una política agraria y agrícola para el ... 

país.Estas diferentes formas de ver la realidad en el --

campo ha ocasionado que se busque una infinidad de pro-

gramas y proyectos para salir de la crisis, hecho que ha 

fracasado y que segu.irá re_produciendose porque lo que se 

ha tratado es de "parchar" e.lgo que es "imparchable" y -

lo único que se ha logrado es agudizar más las contradiE_ 

ci.o.1lf:s de clases en el campo, estas se han manifestado -
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desde i.a toma de tierras, la guerrilla hasta. la organiz~ 

cidn independiente. 

Apartad.os atrás, se dijo que después de los años 

cuarenta se amplio la infraestruc·ture. de riego y vías de 

comunicación en el campo, además una gran cantidad de re 

cursos a través de créditos y comercialización de insu-

mos .. Se puede establecer que de 1940 a 1965 la agricultll 

ra mexicana. logró los proposi tos fijados para el desarr.2, 

llo del capitalismo en México, estas funciones serían: 

a).-Satisfaccidn del me~cado interno. 

b) .. -La transferencia de plusvalía. generada en el ~"'!' 

sector agrícola a el sector industrial. 

e) .. -Reproducci<Sn de una parte sustancial de la. fuer 

za de trabajo necesaria para el sistema a través de un ... 

mecanismo de retención y liberación controladas de mano 

de obra. 

"Pero a mediados de la década de los sesentas este 

"milagro mexicano" comienza a resquebrajarse. El crecim! 

ento de la producción e.grícola, que de 1940 a 1965 había 

sido a un promedio de 5% anual, disminuye de 1965 a 1970 

al 1.1% y de 1970 a 1974 practicamente se estanca al re..: 

ducir la tasa de crecimiento promedio anual al 0.,2% 0 ~
47 

A mediados de los cincuenta. se da el pat.rón de acu

mulación denomi.nado "desarrollo estabilizador" .. Donde se 

esteblecia como primicia un desarrollo .de· la infraestru,2. 

·tura industrial. Sin embargo, este modelo de acumulación 

empezo a mostrar deterioros -en los sesentas- con un ac~ 

lerado proceso inflacionario, a.demás un estancamiento en 

el crecimiento económico, que trae como consecuencia un 

147.-LA LUCHA DE CLASES 1972-1982. GANAR A LOS TRABAJADO 
RES DEL CAMPO PARA LA LUCHA POR EL SOCIALISMO. Revista 
Punto Critico, año XI, nº 123, p. 47 
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creciente desempleo y subempleo. 

Se puede caracterizar la crisis, de la siguiente m~ 

nera. : 

1.-Una reducción del gasto público al sector agríe~ 

la. Si bien, para el sexenio de Miguel Alemán se da una 

inversidn del 20% para el campo, en 1972 tan s6lo es del 

12 .. 8% .. 

2o=Se estancan los precios de garantía. 

3.,-Decaé la fü-:menda externa de varios productos de 

exportación. 

Estas caracter.isticas que hemos señalado en lo que 

descansa la crisis de mediados de los sesentas, és lama 

mifestación de un desequilibrio estructural, es decir, -

la crisis en el modelo de desarrollo capitalista en la -

agricultura .. 

fi!s de reconocer que en el año de 1968 se define lo 

,~,, ... E~ •. . :R la política a.ctua.l.. "El movimiento estudiantil p.2_ 

./·. pnl1;:11."' de 1968 marca el nacimiento de un movimiento de ID.§! 

i>;"..:ii?ae. -::dep~ndientes. del Esta.do y el despertar del raovimi-
~ Ji -t) 

; ..... ,: 'éhto .Popular en su conj611to··11! 40 

El periodo presidenc:ial de Luis Echeverria, se ene}! 

· entra con una palpa.ble pérdida de legitimidad del Estado, 

esto es por lo que había sucedido en el movimiento estu

diantil del 68 y la insurgencia sindical de 1971, que se 

ponen de manifiesto. 

"La insurgencia campesina que se., generaliza en todo 

el país desde los primeros hflo~~e los setentas, sdlo -

puede explicarse en el marco del agotamient:o de las for

mas de deserrollo capitalista impulsadas a pertir de la 

148. -ROBLES, Rosario, NOTAS SOBRE UN CAI'l'.PESINADO CON CA
BEZA, p. 133 , lr1imeo. 
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re.f0rma agraria y de la rearticulación entre el trabajo 

l . t 1 ~ 11 1 11
1 49 y e cap1 a que se aesarro a en e campo •••• 

De los años de 1970 en adel::inte aparecio la disminy 

ci6n en la -~roducci6n de alimentos básicos, ademds los -

precios de lo-s productos de exportación estan en la mis

ma situacidn (algoddn, café, jitomate·, etc.). 

En este periodo se puede destacar a la toma de ti.e

rras como la principal f'orma de lucha del campes-inado m~ 

xicanp; la lucha. por la tierra, demanda fundamental de· -

la. revolución mexicana, que aun estaba en deuda. 

Si consideramos que en esta ép•Jca la lucha de los -

campesinos giraba por la tierra, la táctica de obtenerla 

es basicamente por la tome. de ti.e-rra ( invasiones, térmi~ 

no burgués); se habla que entre 1972 y 1973 hubo 600 to

mas de tierra en los Estados de Tle..xca.la, Guanajuato y 

Michoacé.n. Es legitimo decir que '1Stas· tomas de tierra -

se realizan eón una mínima organización .. 

"Los grupos campesinos que pnrticipa.ba..1'1 en estas -

acciones tienen 10, 20, 30 y ha.eta 40 años solicitando 

tierra ...... hay un prome"dio de, 14 años desde que se solic! 

ta la tierra he.sta que aparezca el Decreto Presidencial 

otorgá..ndJJla o negánd,,la. .. Y al final del largo camino, e_!! 

tá el amparo que la Suprema Corte otorga al terratenien.;.: 
+ 11150 1.ae· ., 

Estaa formas de cxpresi.ón, a.l c?njunto de la.s movi

lizaciones, mitines, la lucha municipal, por el comisa-

riad1> ejidal, es como podemos dec-ir que son las manifes4 

taciones de la primera etapa de la ofensiva campesina. -

Todo lo anterior trajo como necesidad insoslayable laº.!: 

ga.niz'i~~S11, pero de carácter independiente al Estado a --
149.-BARTRA, Armando, CRISIS AGRARIA Y MOVIMIENTO CAMPE::; 

SINO EN LOS SETENTAS, P. 22, Cuadernos Agrarios 10/11. 
150.-MONTES DE OCA LUJAN, Rosa Elena, LA·CUESTION AGRARIA 
Y EL MOVIMIENTO CAlúPESINO: .l~'/U-19'/b. P• b3 .. 
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lo que acompaño nuevas f orma.s de lucha. 

Entre la.s orgenizaciones que se empiezan e conformar 

de una manera independiente son: Comité de Defensa Pop_!! 

lar de Chihuahua, Unión de Ejidos del Valle de Zarn1Jra, -

el Campamento Tierra y Libertad y surgen de 1970 a. 1974, 

una gran cantide.d de Frentes Populares en Oaxaca, Vera-

cruz, Chihuahua, Zacatecas y Morelos, todos fundamental

mente campesinos. 

La política económica del echeverrismo se puede ca

racterizar de la siguiente manera: 

a). -Un notable increménto de le. inversión pública 

al sector agrícola. 

b). -Estímulo a la pr~ducción a. través de pree:ios de 

garantía. .. 

c).-Colectivización ejidal. 

d).-Reforma. al aparato administrativo. 

A pesar del proyecto del echeverrisme, prontamente 

fra.casa, principalmente porque las medidas ti!'mada.s "des

de a.rriba" no tienen la capacidad de atenuar la lucha de 

clases en el ce.mpo. 

Es de mencionar que en este periodo de ascenso del 

movimiento campesino, se implementa a.demás de los trami

tes legales la lucha e.rmada. por parte del Partido de loe 

Pobres .. 

"Las acciones guerrillere,s de base campesi.na. y con 

e.poyo popular cobra.n durante esos años un nota.ble auge -

en el Estado de Gueri:-ero. En sólo dos meses -de fines de 

junio a fines de agosto de 1972- el grupo de Lucio Caba

ffes tiene dos exitosas emboscadas el ej,rcito con saldo 

de 28 ·soldr-l do.§_mue rtos 9 heridos y 20 apresados 11 ~
51 

151.-BARTRA, A., op. cit., p. 31 
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Ante la si tueción, .del surgu.imiento y auge de orga

nizs.ciones independientes, el Estado treta de mediatizar 

y m,;,dernizsr sus mececnimnos de control· a través de "La -

creación del Pacto de Ocam.po, con le u.nifice.ción en un 
1 

solo organismo de todas las centrales oficia.les, preten~ 

den encauzar, de nuev~ cuenta, al movimiento campesino -

dentro de los marcos legales y oficiales. Pero la crisis 

abierta. en el campo es muy profunda y la magnitud de la 

movilizaci6n campesina rebasa ya las posibilidades de -

une política populista y demagógica en el C?amp-o. El mo.:y-1 

miénto campesino, en la medida que está de por medio su 

superviven.cia, no se conforma ya con promesas y la polí

tica. ?fici.al fre.ca.se. rotu.ndamente 11
~

52Esto sucede a fines 

de 1974 .. 

Se da una seri.e de proyectos en el régimen de Eche

verria entre los cuales estaba. el Programa de Inversiones 

para el De~arrollo Rural (PIDER), que consiste en inver~ 

tiren comunidades menor de 3 mil habitantes para agua -

potable, electrícidad, cami.nos, etc ... 

El proyecto más ai11bicioso del régimen reorgg_ 

nizacidn colectiva de los ejidos. En 1974 sparece el 

Plan Maestro de Organización y Capacitaci6n Campesina 

donde se plantea ante todo le colectivizacidn ejidal. La 

meta establecida. por el gobierno era organizar a 11 mil 

e j id.os y comunidades agrarias dur--ante todo ~l sexenio .. 

Cuando se trata de implementar este programa se cambia -

de Departamento de Asuntos Agrarios y Colectivización a 

Secretaria de la ILeforma Agraria .. 
11 .A diferenc·.ia de la colectivización cardenista, la 

152.-ROELES, R., op. cit .. , p.136 
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que se in i;ent,, en el sexenio pasado de Echeverria fue 1ma 

colectivización desde arriba, por decreto. No parte de -

la organización y decisión aemocrstica de los campesinos .. 

Durante el cardenismo, la colectiviz8ción ejidal estaba 

intiman.te ligada a una verdadera política de· masas·., Ahora 

s6lo está ligada a la ret6rica~ De hecho, no es una exa

geracidn decir que, en el proyecto del sexenio pasado, -

la institución o empresa que. financ-iara al ejido -tornaba 

todas las decisiones y era el patrón, mientras que los -

ejidatHrios y sus familias eran asalBriados11~53 

La accidn colectivizadora en las ejidos se da en zo 

nas o regiones donde se. podía desarrollar a corto plazo 

una agricultura de tipo capitalista. 

Debemos entender que el hecho de que se hable de co 

lectivizar a los ejidos no es una posiclón de t'ipo socia 

lista·ya que nunca se plante,_, superar los límites de a

fectar a la propiedad privada, el re:ígi.men de tenencia de 

la tierra permanece igual .. 

"El programa de C'.)lectivización pretendía básicamen 

te cambiar los sistemas productivos sin afectar global-

mente la estructura de la pro~iedad y sin afectar la con 

·tradiccidn entre el ejido y la pequeffa propiedad~ En ri

gor, no fue un programa de reforma agraria en su sentido 

de redistribuir la tenencia de la tierra sino una tácti

ca. para aumentar la producción que constituía un esfuer

zo por prolongar, a.mpli.ar y profundizar, sobre bases co,2 

perativas, el modelo previo de deserroll~ de ·1a agricul~ 

tura mexicana sustentado en el crecimiento de la empresa 
154 agrícola 11 
.. 

15).-MONTES DE OCA, op. cit., p., 66 
154.-V~RMAN, Arturo, LA COLECTIVIZACION EN EL CAMPO: UNA 
CRITICA, p. 56, Cuadernos Pol!tic-0s, edit. ERA, Méx. 1979 
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En et,í;e aspecto, al final del rétdmcn existian real 

mente tan sólo 633 ejidos que funcionaban efectivamente .. 

Nos debe quedar claro que el proyecto echeverrista de la 

colectivizacidn ejidal fracasa porque se trata de imponer 

una decisión administrativa desde arriba, es decir, sin 

consultar con los "benefic~arios") casi sin tener idea 

de lo que sucedia en el a.grQ mexican') .. 

El mQvimiento campesino nunca decae en el periodo e 

cheverrista. Es claro que una toma de tierra anima a ilia 

otra y si antes· era una.·traba el hecho de que el terrate 

niente tuviera un certificado de inafectabilide.d, e.hora 

es supera.da. esa tra.be.. por la misma necesidad del campesi 

no para p,oder trabajar un pedazo de tierra .. 

"· • ., los campesinos pasan de ser simples referencia."' 

en los discursos del aniversario de la revolucidn mexica 

na a ocupar un primer plano político nacional .. Se pasa -

de la hipócrita pre-,cupa.ción por su miseria a. la rea.lis 
15r.: 

ta, preocupacit.Sn por su subers·ión". '.) 

El auge de la lucha de clases en los Estados de Si

naloa y Sonora reflejan el fre.caso de la política agra-

ria de Echeverria. Esto lo entendemos por las grandes -

acciones que realizan los campesinos en las tomas de tie 

rras~ En el Estado de Sineloa en el afio de 1975, 49 eji

dos queman cañvers:les pues no les interesa traba js:r para 

resultar fi.na.lmente con números rojos. En mayo del año 

campesinos de El Ifavi to y El Dorado ocupan 50 mil hect/~ 

reas. Más tarde, en diciembr~ me calculan 76·tomas de -

tierra.s en el Estadr.i. 

En febrero de 1976, la UGOCM invade 3 mil has. del 

V~lle de 0uliscán. La Uni.6n· de Ejidos Independientes de 

155.-MONTES DE OCA, op. cit., p. 67 
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Sin810H se censan de esperar pr?mesas· y secuestre.11 Rl De 

legad{i, Agr2rio y P. 9 funci.onarl·:>S exigiendo dotación de 

tierras para 25 grupos. En diciembre del mismo afio la-~ 

CIOAC orgeni~a una marcha ril D.F. con 7 mil campesinos. 

En el caso de Sonora, diremos que se da un gran au

ge en el movimient~ campesino en el año de 1976. En todo 

este proceso la organización más importante sería el -

Frente Campesino Independiente. Este el 7 de abril de --

1976 realiza la toma dél.predio Sn. Pedro en el Valle del 

Ya.qui, esta. acción es acompañada con el secuestro del De 

legado agrario y 2 personas más. Para el día 15 serán de 

saloja.dos p-or el ejército. En mayo hay toma de tierras 

en el Va.lle del Mayo y en el municipio de Echojos. Todo 

une serie de acciones como el caso de Sn .. Ignac·io del -

Rio Muerto, como los paros de las organizaciones de pr.2, 

pietarios, da al gobierno una oportuniaad !}ara legi ti,;.,,,

marse y el 18 de noviembre, por Decreto Presidencial, 

se expropian 37 131 hes. de riego y 61 655 has. de agos

tadero en el Valle del Yaqui y del fítayo .. 

Por lo antes dicho se puede concluir que el periodo 

de Luis Echeverria termina c.on un fracaso rotundo en el 

especto agrario, por u~ lado la intransigencia de la 

burguesía rural y p-::>r el otro por la radice.lidad del mo

vimiento campesino~ 

El movimiento cempesin, en la didada de los seten-

tes alcanza un nivel alto de conci.encie en la necesidad 

de organizarse y vincularse con otro tipo de movimientos 

como el obrero, el popular. 

Ent~nces, este hecho insoslayable de pasar d~l movi 

miento espontanea B un movimiento , . ~ mas organ1zaao se 

pieza a realizar e fines de 1979. 
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El 8 de agosto de 1979, en Cuautla, Morelos, se re~ 

liza el primer Congreso N11cii:;,nal. Extra'Jrdine.rio dEü Movi 

miento Neci.onal Pla.n de Aya.la, con un cflrácter semi-ofi

cial en el que participan nurnerosas organizaciones campe 

sines del país. Este _primer encuentro, sirve para que or 

ganiz8ciones C()n una vi.s1ón diferente- a la oficial se c.2, 

nozcan y m2nifiesten su desacuerdo con las organizaciones 

ofiales. 

Para el mes de octubre de 1979, se hace un llamado 

por la.s Qrganizaciones que· estuvieron inconformes con el 

Congreso en Cuautla, la intensión de la reunión era la de 

crear una Coordinadora de organizaciotj:"es campesinas inde 

pendientes. Se da e.l Prime.r Encu.entro Nacionslr de Organi 

zaciones Campesinas Independientes, en la comunidad de 

Milpa Al ta, D.F., de, este encuentro se decdde· const:i tu.ir 

la Coord'inadora · Na.c·-ional Plan de Aya.la ( CNPA), también 

se establece luchar por la _tierra, contra la represión y 

contra la desaparición de orgános paramili tare·s .. Además 

manteniendo la autonomía organiea de cada organización 

i.ntegrente. 

El segundo Encuentro Nacional de Organizaciones Cam 
pesinas Independientes es en el mes de abril de 1980, -

ph-ora en Santa Fe de la Laguna, Michoacán. Este encuen-

tro se realiza para demostrar al Estado de que los cai11p_!! 

sinos estan organizados y que con las movilizaciones 

tendrán más fuerza para poder negociar sus exigencias. 

El tercer Encuentro Nac·ional de Organiza.e iones . Cam

pesinas Independientes, se realiza en Vega Chica,. muni-

cipio 'de Tlapaci;lya, Ve·racruz, bajo la coordi.naci..Sn d~ la 

Uni-6'!! .Cir·mpesina IndenendienteA este- encuentr(ll se realiza - . ~ , 
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~n el mes de nQviembre de 1980 .. 

Para este afio la CNPA esta confonnada por: Comuneros 

Organizados de Milpa Alta (COMA) del D .. F., la Unión de -

Comuneros Emiliano Zapata (UCEZ) de Michoacán, la Unión 

Campesina Independiente (UCI) de la sierra norte de Pue

bla·y centro de Vercruz, Coalición Obrero Campesino Estu 

diantil del Istmo (COCEI) de Oaxaca, Unión de Ejidos In

dependientes de Sinaloa, Comité Coordinador Huasteco -

(CCH) de San Luis Potosí, Unión de Pueblos de Morelos, -

la Unión de Ejidos Lázaro Cá.rdena.s de Nuevo Le6n, la Co

munidad Indígena Tzotzil de Venustiano Carranza de Chia

pas, la Coordinadora Campesina Revolucionaria Indepen--

diente (CCRI) y la Alianza Campesina Revolucionaria 

(ACR) .. 

Antes de que se realice el cuarto encuentro la C.N .. P. 

/1,,, ya representa una alternativa má.s revolucionaria. en -

el campo .. El Estado mexicano empieza a remeter en repre

sión y violencia contra los miembros de la C.N.P.A .. y -

conjuntamente con la Coordinadora_Nacional de Trabajado

res de la Educación (CNTE) hacen un llamado a la GRAN -

MARCHA NACIONAL CAMPESINO-MAGISTERIAL el día 12 de mayo 

de 1981,,,· 

"Frente a la política ant icampesina del Estado lVIexic!! 

no, la C.N.P.A. formula entre otras, las siguientes de-

mandás: 

1 .. - Continuación del reparto de latifundios abiertos 

y encubiertos .. Ejecución efectiva e inmediat.a de 

resoluciones presidenciales a favor de solicitan= 

tes de tierra y agilización de todo trámite agra-

rio .. 



2 .. - Respeto a la posesi.ón de las tierras de ejidata-

rios y comuneros y derecho a organizar la produ-

cción y comercialización de manera independiente, 

contando con créditos suficientes y oportunos., -

sin someterlos al capital privado o a las institu 

cion~s estatales .. Restitucidn de todas las tie--

rras que han sido objeto de despojo a comunidades 

ejidales .. 

3 .. - Democratización en el campo y respeto a la organi 

zación independiente a la que tienen derech~ los 

campesinos y asalariados agrícolas. 

4 .. - Cancelación e i.mprorrogabilidad de concesiones fo 

restales dadas a particulares y para-estatales 

para explotar bosques y m,,ntes en tierra comunales 

y ejidales, y aquellas que son objeto de acciones 

agrarias .. 

5 .. - Alto a la. represión en el campo. Sobreseimiento 

de los procesos y revocación de las órdenes de 

aprehensión giradas contra los campesinos., Liber

tad a los·cRmpesinoi presos .. Presentacidn de los 

caxnpesinos desaparecidos y cese a la persecusión 

de aquellos que luchan por defender sus derecho~1
6 

La marcha del 12 de mayo es la necesidad de denunciar 

la política antice.mpesina del gobierno de López Portillo 

y todos los casos de represión que se esta dando c.:mtra 

miembr,:,s que forman parte de la CNPA .. La. ejecución de 

315 acciones agrarins, libertad de 84 pres·JS políticos y 

la desaparición de guardias blancas fuerón exigencias 

centrales plantef1das en la marcha .. 

J:56 .. - '-UNO 'M'.AS UNO, 8 a.e mayJ., 1982 
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La C .. N .. P .. A .. , con esta marcha consigue que la S .. R .. A .. -

le de una audiencia mensual para tratar de <lar solución 

a las acciones agrarias .. 

En e..l año de 1981 se dan una serie de hechos contra 

organizaciones da la c.N .. P.,A. como: 

l .. - 3 campesinos integrantes de. UCI fuerón balaceados 

el 2 de junio por pistoleros de los -terratenientes 

Justo Aguirre, Samuel I'IIart!nez,_ los Badillo y los Do

m in6rue z .. 

2 .. - En la Huasteca Vera.cruzana miembros. de la. organi

zación Campesina Independie·ntt'!l OCIHV toman t·ierras -

del predio Fas.o Lucero: del terrat-eniente Emilio Badi,¡, 

llo, son desalojad.os por 350 efectivos de las 11 colum

nas volar1tes.", detienen a 26 campesinos:., 

J .. - En Chiapas, en la c·omunidad Venustiano Carranza 

detienen a Arturo Albo:ee,s., Vic.t-0rie:o Hernández., Giro 

Coello, Candelaria Mendoza con sus dos hijos pequeños 

y Agustin de la Torre Hdz. 

4 .. - Matan a José Fernandez y ocho heridos (miembros_. 

del C .. D .. P .. ) por ordenes de-1 gobierno que encabeza Cs.~ 

car Ornelas en Chihual1ua .. 

5 .. - La organizac·ión Independient.ec de puebl.o·s Unidos 

de las. Huastec:as (OIFuH) fuer<Sn: agredidos por los ca

ciques Zuñiga y los Aus.tria pretendie·ndo desalojar a 

400 campe sinos:. 

6 .. - Del c.c .. H. permanece.n 6 campesinos detenid.os en -

la cárc:el de· Ciudad Valles_, S .. L. P .. 

7 .. - La COCEI toma en febrero· de· 1981 la Embajada de -
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LR C .. N .. P .. A ... implementa une. acción fuerte para lograr 

l.n libertad de los presos políticos, se decide realizar 

una Huelga de Hambr,es-por los mismos presos políticos .. 

El 20 de julio de 198lt treinta presos políticos de -

la CNPA inician la huelga de hambre en diferentes cárce

les del país, para conseguir la libertad de 57 presos -

políticos de la C .. N.P .. A .. y la presentación de 12 desapa

recidos .. 

El 21 de julio se realiza una marcha en Tlacolula, mu 

nicipio de Chicontepec, en la Huasteca Veracruzana. de lo 

-que sucede " ..... llegaron 3 . cami•:>netas de columnas v,;->lan 

tes y judiciales y rodearon a. la. gente, -para después ... ..,. -

acribillarla impunemente .. C_ayel;'ón muertos 10 cetm.72esinos 

incluso un niño de apenes 12 años y hubo más de 11 heri,..¿ 

dos, ignorándose a.ctualmente la suerte que corrierón 

otros campesinos más por el estado de sitio que hasta 

ahora impera". En el mismo de.splejado aparecido el día -

23 de julio.de 1981 dice ºEste mismo día en Tuxtla Gutié 

rrez, Chiapas, los 7 campesinos presos políticos de la= 

comunidad Tzotzil Venustiano Carranza encarcelados desde 

el-6 de abril pasado, y que se encuentran en huelga de -

hambre, fue rón de salo jados violentamente de sus cela.es y 

trasladados al sótano del Penal, donde hasta estos momen 

tos están siendo sujetos a torturas junto con 7 presos -

comunes que, -intentaban impedir su desalojo; peligrando 

principalmente la vida del compañero Arturo Albores, en 

cuya persona se ensaña prLicipalmente el gobierno 1tf7 

De esta acción se lográ la libertad de varios campesi 

157 .. - UNO MAS UNO, 23 de julio de 1981 



nos pero toda_vía quedan una gran cantidad de ellos en -

cárceles de provincia principalmente en agosto de 1981 -

se realiza ........ 

••• El cuarto Encuentro Nacional de Organizaciones C9:!!! 

pesinas Independientes que se lleva a cabo en Juchitán -

Oa.-x:aca, c-:>ordinado por la. COCEI .. 

El 14 de junio de 1982, la C .. N.P.A. realiza la Segun

da Marcha Campesina en la Ciudad de Méxicot que inicia e. 

las 10 A .. M .. en la Normal Superior de Maestros a la Secre 
-

ta.ría de la Reforma Agrario y como a las 9 de la noche -

son desalojados por granaderos. Al día sigttiente los cam 

pesinos vuelven a salir a la calle y nuevamente son re-~ 

primidos y desa.lo jados de la reforma agraria. por. granad~ 

ros. 

El Quinto Encuentro Nacional de Organizaciones Campe

sina Independiente:··es en la Comunidad de Venustiano Ca-

rranza, Chiapas, en el mes de julio de 1982, esta comu-

nidad pasa a formar junto con otras comunidades de lar_! 

gión lo que hoy se ha constituido por Organización Cam-

pesina. Emilia.no Zapata (OCEZ) .. 

Para dar por terminado el presente trabajo hemos que

rido considerar dos de las principales medidas que tomo 

el gobierno de L6pez Portillo para dar solución a los -

problemas del campo .. Estas medidas son el Sistema Alimen 

tario fiiexicano ( S.A .. M .. ) .y la Ley de F-omento Agropecuario 

(LeF .. A.,), para llegar a entender y comprender con clari

dad la estrategia. del g-'.)bierno fue necesario realizar la 

contextualizaci6n de la cual se ha encargado el presente 

inciso, así nos será más fácil conocer el carácter del= 
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~iAM y la LFA. y la legitimidad que el Estado utiliza 

para darles un gran impulso que mes tarde llegaría hacer 

la verguenza de muchos funcionarios, que as! como lo ala 

barón, ahora tienen que reconocer su fracas-0, pero esos 

funcioru.irios realizan la actividad que Aguilar Camin se

ñala como "El arte de chaquetear es el arte de sobrevi-

vir: la capacidad de jugar al más fuerte siempre, de ren 

dirse a la evidencia de-las conveniencias por encima del 

1 t d 1 . . 11 158 as re e as conv1.cc1-ones • 

Pues bien, el 18 de marzo de 1980, José López Porti-

llo, con gran optimismo, da a conocer al Sistema Alimen

tario Mexicano .. 

El S.A .. M. tendrá o más bien tendría los objetivos de; 

l.= Resguardar la soberanía nacional de la autosufi--

ciencia en los gramos básicos. 

2.- Aumentar los ingresos de los campesinos, y 

J.- Elevar el nivel de vida de toda la población 

Respecto de como surge el SAM, podremos decir que es 

preocupación de un sector lúcido de la burQcraéia ofici~ 

al, que piensa mitigar los conflictos en el campo c,,n la 

inversión de divisas que el petróleo estaba generando. -

Nunca se pierde de vista la dirección del programa,. ma -

yor desarrollo del capitalismo en el campo. 

"Basado en la.s divisas que se obtuvieron por la venta 

del petróleo, el 3AM se propuso como meta fundamental -

hacer de México una n2ción autosuficiente en granos bási 

cos a partLr de 1982 y en los dem8s product·os del campo 

a más tardar en 1985"ºl59 

Esquematicamente, el SAM habla del consum-0 aliments--

158 .. - AGUILAR CAflIIN, Rector, SALDOS DE LA REVOLUCION, 
CULTURA Y POLITICA DE MEXICO 1910 1980, P.. 88 

159º- CORREA, Guillermo y zuñig8 Juan, EL S.AJi MURIO DE 
HAMBRE AL CAER EL PETROLE07 Rev. PROCESO 324, P 12 
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rio, la canasta básica y recomendable, la producción agr2_ 

pecuaria, hasta la estrateg!a de la agroindustria. Lejos 

de profundizar en su estructura de cada uno de los aspe~ 

tos, pasaremos al aná.lisis de lo que el S.A .. M .. represen

ta. 

ºEl S.AM., con todo y no ser un proyecto revolucionario 

es motivo de preocupación para la burguesía agraria, -

principalmente para la fraccidn ganadera y para las era-

presas transnacionales, porque altera el esquema domin8!!; 

te de relaciones económicas en el campo, y podría peli-

grar la extracción de excedentes de la economía campesi

na, si el Estado persiste· en.que el campesinado retenga 
160 

una proporción mayor del excedente productivo" .. 

Al SAM no lQ·podríamos entender en toda su proyección 

sino lo analizamos juntamente con la otra medida que --

toma el gobierno y que al Congreso de la Unión un Proye~ 

to de Ley que se denominaría: "Ley de Fomento Agropecua

rio" .. 

Por otra parte el SA1YI reconoce que existen cerca de -

35 millones de Mexicanos están desnutridos y lo peor es 

que de estos, 19 son casos graves de desnutrición. 

Es claro que la desnutrición se debe a la desigualdad 

en la repartición del ingreso .. Hay una gran diferencia 

entre el ingreso medio rural e ingreso urbano, 1 en el 

primero a 7 en el segundo .. 

"El S.AM, elaboró tres Canastas Básicas Recomendables 

pa.ra grandes regiones del pa.ís; la zona norte con énfa-

sis en trigo; la del Golfo, en a.rroz, y la del sureste -

en maíz,. En total eran 29 productos con un costo máximo 

160.- VIB,;TA REVOLUCION, FRUTOS PRECAR!OS!i Bolivar I-IERNAN 

DEZ ~ UNO Tu1AS UNO .. 



de 16 pesos y que deberían se:r destribuidas por 14 .. 000 -

tiendas de Con8supo•~
61 

Los principales lineamientos agropecuarios del S.AM, -

guiarían en el apoyo a la agricultura campesina de tempo 

ral. Queremos destacar que el programa no tocá las aréas 

de riego donde esta la agricultura exportad?ra .. Por lo -

tanto encontra. una desigual existencia de mecanismo es-

tructurales que entrelazan la agricultura capitalista y 
n 

la agricultura campesina$ El SAM no se cuestiona la desi 

gual · repartici6n del capital, de la maquinaria, de las -

tierras de riego, ni. la correlación de fuerzas políticas 

en el agro, mientras se plantean medidas que implican el 

impulso a la. libre penetración del ca.pi tal en el campo .. 

Así la enunciada posibilidad de asociación entre peque-

fios propietarios y ejidatarios, donde los propietarios 

pondrían el capital, las maquinas y el ejidatario su pa~ 

cela y sus brazos, legalizándose el arrendamiento de tie 

rras ejidales y la desposesión velada al campesino de -

sus. medios de producción .. Los empresarios agrícolas, me

diante esta nueva fórmula, ya se subieron al carro de.l -
e, 11 nrr"162 
u.t1.u1 .. 

Pero cómo se logrería reactivar la agricultura campe

sina de temporal, para esto se instrumenta las siguien-

tes cuestiones: 

1.- Insumos subsidiados, tecnología apropiada y cré-

ditos ágiles y bara.tos para modernizar los métodos de -

producción. 

2. - Aumentar los pa·ec ios de gerant !a de los granos --

básicos .. 

161.-Rev .. PROCESO, N° .. 324, P. 13 
162.-MESTRIES, Francis, EL SAM ·¿UNA ALTERNATIVA REAL? en 

Rev. Teoria y Practica P. 115 
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3 .. - El rie:sgo compartido, el Estad~; asume las perdidas 

originadas por accidentes climatólogicos •. 

. 4 .. - La Organización campe sine para la produce ión, el 

procesamientoagroindustrial y 12 venta. 

Si nos damos cuenta estos proyectos de "escritorio", 

por demá.s son anti-democráticos y anti-populares, ya que 

nunca consultan directamente a los campesinos pobres o 

· temporaleros, porque el SAl\1 no pretende ata.car el probl~ 

me sociop0lítico, sin':> besicamente medi8ti2.2r por medio 

de soluciónes técnicas. 

El SAM pronto se convirtió en la panacea de los pro-

blema.s del campo. El S.AM vivi6 su momento de gloria el 5 

de agosto de 1980. 

"El escenario fue el Museo Nacional de Antropología. 

Ahí el presidente López Portillo encabezó una reunión -

que duró casi 12 hora.s y en la cual todos los· secretari

<>s de Estado, el jefe del Departamento de Pesce., el dire 

ctor de Coplamar, cada uno de los gobernadóres, los pri.!! 

ci.pales dirigentes obreros y campesinos alabarón al SAM 

y lo calificarón, junto con los asesore_s presidenciales, 

CQIDO la solución a nuestros principales problemas. 

La reunión -desfile de 27 oradores- sirvió para que -

ca.de. uno se lucierá según hablará. del SANI~ 11 Nos permiti

ra, dijo uno, crecer en favor de los marginados" .. Otro -

-Javier García Paniagua, entonces ti tula.r de la SRA .. -re 

chazo que el SAM fuera II juego de acrobacias tecnocrati-

cas" .. Uno más, el de Hacienda, David Ibarra Mufioz, anun

ció 160 .. 000 millones de pesos para el agro en ese año y 

abundarón lo que hablarón contra la corrupción. 



Poco duró el triunfalismo. De improviso se desplomó 

el precio mundial del petróleo, la crisis económica se -

agravó, las divisas no llegarón y sobrevino la sequía. -

La autosuficiencia fue un nuevo sueño 11 ~
63 

En sí el SAM esta lleno de contradicciones con la rea 

lidad mexicana. "• .... apoyar la ganadería campesina, cuan

do se sabe que la.s tierras ganaderas ejidales represen-

tan menos del 15% de la superficie ganadera total y con

centran sólo 237b de las existencias totales de ganado, y 

que la ge.nadería campesina, por lo general muy débil, es 

ante todo una actividad complementa.ria a la agrícola. y -

de autoconsumo, o como la de querer fomentar el consumo 

de ca.me en los estratos de bajo ingreso, sin modificar 

la. estructura de costos y precios ..... n.
164 

La Coordinadora Nacional de Plan Ayala ( CNPA), es de 

las pocas organizaciones que declarán estar en contra -

del SAM. 

"El SATu1 busca resolver el problema de la producción -

de alimentos sin afectar los intereses de los productos 

capitalistas, principales responsables de la crisis ali

mentaria .. En ningtín momento, el SAM habla· de afectar a -

los latifundistas; ni siquiera de quitarles el apoyo que 

hasta ahora se les ha da.do ..... .,ninguna de las acciones = 

del SAM se propone recuperar las tierras destinadas a la 

ganaderia o a.l cultivo de forra.jes 9 o limite el crecimi

ento de la ganaderia a costa de las tierras de ejidos y 

comunidades campesinas ........ los campesinos con parcelas -

menores de 4 hectáreas (es decir, más de la mitad del -

campesinado mexicano) quedarán fuera del SAM" .. 165 

163.-PROCESO, op. cit., P. 13 
164.-MESTRIES, F., op. cit .. , Pl60 
165 .. -ALTO A LA POLITICA ANTICAMPESINA DEL GOBIERNO: LEY 

DE FOMENTO AGROPCUAHIO, SISTEMA ALIMENTARIO J.\1EX/ .. pp .. 8-10 
L:!f. llT T'\.a. 



Ei.i. S1i.in, ha fracasado, contundentemente, a tres años y 

con el cambio de sexenio tenninó de muerte natural. Ya -

nadie habla del SAM, su mejor tiempo ha pasado. 

"El SAlVI, cuyo fracaso es evidente, fue cuestionado 

desde su nacimiento, acompañado de una Ley de Fomento A

gropecuario que sobre vive· como una garantía legal para 

entregar el destino del campo a los capridios de las, 

transnaci'Jnales y de la burguesía. agraria, a costa de 
166 

empobrecimiento y proletarización de los campesinos" .. 

, A fines de 1980 se da. la correlación de fuerzas para 

que José L6pez P?rtillt.> imponga el proyecto de la Ley de 

Fomento Agropecuario .. En la Cámara se oponen a ese pro-

yecto el P.,C .. M.,, P .. S.T., y el P .. P.s .. , por otra parte el -

PRI y sus aliad?s la c.~.c .. , dicen : 11 La L .. F .. A. · .... por 

emanar de un gobierno revolu.cionario, nacionalista y de

mocrático, recibid l'Js puntos de vista de quienes -por -

sus particulares intereses- ·también apoyan el progreso 
167 

del país .... " 

Al ser aprobada la Ley, podríamos decir que sus carac 

terísticas principales son: 

1 .. - Plantea que la aplicación de la·L .. F .. A. quedará a 

cargo de la S.,A .. R .. H .. en c:>ordinaci'.Sn con la S.R .. Ao 

2 .. - Plantes. las "Unidades de Producción" que se podrá 

da.r entre Ejidatarios, Comµnida.des, Colonos y pequeños -

propietarios .. 

3.- El gobierno crea "el riego compartido" donde se -

la 11 juega 11 con los campesinos. 

4 .. - Sobre tierras ociosas, la SARH decidirá a quién -

debe aslgnarse las tierras .. 

166 .. -CORREA, Guillermo, EL SAM, SUPUESTA PANACEA, AL FRA~ 
CASAR CREO MAS POBREZA. PROCESO Nº 324, P. 12 

167.-UNO MAS UNO, 19 de diciembre de 1980. 
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Paréciera que en el primer punto que hemos señalado, 

como carac ter.!sticas de la ley es como el Estado va a 

mantener en su control a los crnnpesinos porque º· ... qui-

enes no se sometan a las ordenes de la S.A.R.H. decida -

que el pa.í.s requiere, los ejideta.ri-os, comuneros y mini

fundistas pobres serán obligados a poner su ti.erra y su 

tr-abs.jo al servicio de los planes estatales, transf·orm~ 

dose de hecho en jornaleros de la Secretaría, con todas 
168 

las obligaciones y sin ningún derecho". Aquí es donde 

cabe hacer la crítica de los 100 artículos que componen 

la L .. F .. A .. y en relación con las nunidades de producción 11 

respecto a que los trabajadores tanto con la Secretaría 

como en las,.unida.des, n? son considerados en esos 100 ar 

tículos para defender sus derechos como aselariadi:.ls, loP> 

diputados priistas, ign•:>rarón cc,n toda razón,. el artícu.;,, 

lo 101, que necesarüJmente tendría que h2bla.r sobre 12 .... 

s indica.liz.ac ión de e sos trabajadores 1•• 

Ahora bién,"La L .. F .. A. no hace sino reconocer y conva

lidar un vasto proceso en marcha: la ocupación comercial 

de parcelas ejidales y comunales por eficientes agricul

tores que p82;an una renta por el uso de la tierra y en -

ocasiones un j0r11al al ejidatario o al comunero para em

plearl'Js como mano de obra en la siembra y la coseche. .. 

El sentido abstracto o general de la nueva L.F.A .. es, por 

un lado, fonnslizar aquellos tre.t0s ilegales de agricul

tores priva.dos con ejidatarios y comuneros, c1e modo que 

puedan establecerse pagos justos por la renta del suelo 

y trabajo; lo que no se entiende bien es por qué entre-

garla solución productiva de esas tierras a tan eflcjen 

168.-ALTO A LA POLITICA ••• CNPA. PP. 11-12 
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tes pptriot2s del mercado y no, como parecía insinu2rse 

en el S.AlYI a la iniciativa de 1 1.>s campesinos y el Esta---

d 
•: .. 169 

O• e e o 

Además pensamos que 'las unidades de producción son la 

trampa ideológica que utiliza la burguesía· agraria., en él 

que plantea "tu pones el trabajo, yo el capital y ambos 

salimos gan2.ndo 11 
.. 

Respecto al tercer punto diremos que el·gobierno al -

crear su "riesgo compartido" es de beneficio para los ca 

pitaliBtas ya que si pasa algún imprevisto y no se da la. 

cosecha, el gobierno paga al ce.mpesino pero quien más 

sale ganando son la burguesía porque se les vuelve a in

tegrar su capital. 

"El proyecto de la L. F .. A .. tampoco altera fonna.lmente 

la cuestidn de la tenencia de la tierra, pero facilita ( 

de hecho el despojo a los ejidos y les comunidades indí

genes mediante 18 expropiación temporal de las llamadas 

tierras ociosas, en abierta contradicción con la. Ley Fe

deral de Ref0:rma Agraria. La lucha por lH tierra ha sido 

una constante histórica. para todos los grupos campesinos 

de México. También el despojo y la represión violenta. -

Las intensiones lesivas que se esc,;;mden tras ls expropi~ 

ci.ón temporal de las tierras ·ociosas pertenecientes a -

ejidatarios y comuneros motiva.rá.n la disidencia campesi

na mi5s allá de le.s protestas, verbales. Las luchaf.l para 

la defensa de la tierra s·:>n y serán cada vez má.s ·violen

t:3.B porque el Avance del capitalismo en el éamp,:-, es 
. 170 

i,~la.lmente v.1.olento 11
e 

-Ya por último: "La L .. F.A. no pudo, pese a su volunta-

,c,..,. 0 t>,,-rTAn nA?.ITTN u1-+-- TTll.TQ l\~Ac:, TTT\TO .1.u~
7 
.. -Auu.1.J..J n. v .J.H_ , nt'.'1.;i,vr, un 1 1..1 un • 

11'0 ... -HERNANDEZr: BolJ.var;-· LAS ,CON.TRAS DEL SAM, unomásuno 
8 de diciembre de 1980, p. 7 
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rismo, eliminar ni suavizar la dependencia alimentaria. 

Esta es hoy más profunda y·grave. La alianza del gobier

no con la gran propiedad mostró su ineficiencia pese a -

su gran C·:>sto económico y político~ La razón lógica y -

abstracta, que acaso guiarón la elaboración de .. la ley, -

no correspondió con los verdaderos actores sociales y no 

fué, ni es, garantía de la pertinencia ni oportunidad 

del ordenamiento. El gobierno legisló en el vació y en -

él se aplicó su mandato. Mientras, las alianzas reales y 

objetivas fuerón ignoradas y no basta una ley para resta 

1 f t 1 1 "171 blecer as y ora ecer as. 

· La Panacea del Estado Mexicano, para. el camp·::> era el 

S.AJ,I y la L .. F .. A., pero hoy se encuentran muertos, con es

to tenninaremos nuestro trabajo diciendo: 11 ..... y colorín 

colorado este S .. A .. rti: .. y la L .. F-.. A .. se han enterrado ..... " 

171.-VJ'i.mlíAN, Arturo, ¿QUE PASO CON LA LEY DE FOJJENTO A
GROPECUARIO?, UNOMASUNO, 10 de enero de 1983, p. 8 

, 
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C A P I T U 1 O VI 

e o N e L u s I o N E s .. 

1113 de septiembre de 1968, la fil§; 
nifestaci6n del silencio: .... El 
silencio era más impresionante· 
que la multitud .. Parecía que í
bamos pisando toda la verborrea 
de los políticos, todos sus di§ 
cursos, siempre los mismos, to
la demagogia, la retórica, el -
mont-onal de palabras que los h~ 
chos jamás respaldan, el chorro 
de mentiras; las Íbamos· barrie,!1 
do bajo nuestros pies". 

-González de Alba, Luis-

1 .. -No q_uisieramos dar nuestro punto de vista de lo 

que es el Derecho en una soc·iedad capitalista, pesimist~ 

mente, sino que los elemento~ sirvan -o al menos es la 

intensión- para que los compañeros campesinos, ind!genas 

y todos aquellos que se comprometén con los explotados, 

tengan esta caracteriza.ción de la Ley Burguesa que se da 

en la sociedad mexicana. 

2 .. -Si consideramos que el Estado de Derecho es el ~; 

Estado qu11:1 se diferencia de los demás por suplen,., some

timiento al imperio de la ley y sólo este acto primige-

nio y fundamental -que no puede ser quebrantado por nin

gún arbitrio del poder personal- convierte al Estado en 
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un verc.i.auero Estado de Derecho .. ¿Aca.so en México vivimos 

en un Estado de Derecho?. La pregunta surge porque la li 

bertad no gravita únicamente sobre cue.stiones jurídicas, 

sino sobre su práctica, ampliaci6ri y desarrollo. Si la 

concebimos separada de la realidad el texto jurídico no 

pasará de ser una simple compensación ideal de la impo-

tencia práctica .. 

3.-En el momento que entendamos que si queremos vi-
' . 

viren un país democrático no necesariamente nos basemos 

en ·el discurso de la Consti tuci.ón, porque estas han ser

vido para grandes tiranias -2 de octubre de· 1968=, qüe 

olvidemos que la democracia son las urnas, "sino que el 

pueblo vaya recuperando sus propias leye·s y sus propias 

normas. 

4 .. -Por lo que respecta al Derecho Agrario, quedo de 

mostrado a lo largo del trabajo que ha servido a los con 

quista.dores, a los latifundistas, a los caciques, a la 

burgueé!a rural, a las grandes empresas transnacionale~ 

y al gobierno para legitimarse·. ante el pueblo .. 

5 .. -El Sistema Alimentario m:exicano y la Ley de Fo-

mento Agropecuario, surgen como un proyecto para fortale 

cera los sect~res burgueses del medio rural y olvidar 

los verdaderos problemas que son sobre la tenencia de 

la tierra eji.dal y comunal .. Lejos de alcanzar la autosu-

fioieneia alirnentaria 7 nos encontramo~ que ;;som<Js uno de 
-

los paises más endeudados, son más claras las contradic-

ciones de clase en todos los sectores, sufre bajas el~

precio del petróleo y como si fuera un castigo tenemos 

un gobierno tecnocrá.tic-o.y reaccionario. 
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6.-Sólo un proyecto nacional en el que se coordinen 

los obreros, campesinos, colonos, estudiantes, todos los 

explo~ados, es como podremos salir de esta sociedad, por 

qué la solución no esta en superar la crisis, sino supri 

mir revolucionariamente el sistema capitalista para lle·

gar a una sociedad más justa y racional y que necesaria

mente tendrá que ser el: SOCIAL IS M o. 

I 
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